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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO Promulgatorio del Convenio Constitutivo de la Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio, 
hecho en la Ciudad de México, el dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, PRESIDENTA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus 
habitantes, sabed: 

El dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los 
Estados Unidos Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referendum el Convenio 
Constitutivo de la Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio. 

El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 
el dieciséis de marzo de dos mil veintidós, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 
cinco de abril del propio año. 

El instrumento de ratificación, firmado por el Titular del Ejecutivo Federal el seis de abril de dos mil 
veintidós, fue depositado ante el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el diecinueve de diciembre del 
propio año, de conformidad con lo establecido en el Artículo 17, párrafo 1, del Convenio Constitutivo de la 
Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el veintisiete de octubre de dos mil veinticuatro. 

La Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- El Secretario de 
Relaciones Exteriores, Juan Ramón de la Fuente Ramírez.- Rúbrica. 

 

PABLO ADRIÁN ARROCHA OLABUENAGA, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obra copia certificada del Convenio Constitutivo de la Agencia 
Latinoamericana y Caribeña del Espacio, hecho en la Ciudad de México, el dieciocho de septiembre de dos 
mil veintiuno, cuyo texto en español es el siguiente: 

CONVENIO CONSTITUTIVO DE LA 
AGENCIA LATINOAMERICANA Y CARIBEÑA DEL ESPACIO 

Las Partes en el presente Convenio, 

ANIMADAS a impulsar la cooperación, colaboración, investigación, desarrollo y transferencia de 
tecnologías entre los Estados latinoamericanos y caribeños, para la realización de actividades de exploración 
y utilización del espacio ultraterrestre con fines pacíficos; 

CONSCIENTES de la trascendencia de la investigación científica y la tecnología espaciales, para 
avanzar en la construcción de una sociedad de la información integradora, fortalecer las infraestructuras de 
transporte, desarrollar tecnología satelital propia y sus infraestructuras asociadas, y promover la prevención y 
mitigación de desastres, la protección del medio ambiente y la salud humana, para alcanzar los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Organización de las Naciones Unidas; 

DESTACANDO la importancia de favorecer el intercambio de conocimientos, tecnología y 
experiencias, la ejecución de programas, proyectos, investigaciones, estudios e iniciativas y/o acciones para el 
desarrollo de la infraestructura espacial y la transferencia de tecnología; 

DESEANDO generar condiciones de igualdad para el acceso a la información, a la innovación, y a la 
tecnología espacial con fines pacíficos, a fin de reducir la brecha digital y mejorar la conectividad en los 
Estados latinoamericanos y caribeños; 

CONVENCIDAS de los beneficios de reforzar los vínculos entre los Estados latinoamericanos y 
caribeños, para fomentar la cooperación tecnológica y científica; 
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CONSIDERANDO que la exploración y utilización pacífica del espacio ultraterrestre, incluso la Luna y 
otros cuerpos celestes, deben hacerse en provecho y en interés de todos los Estados latinoamericanos y 
caribeños, sin perjuicio de su grado de desarrollo económico y científico, e incumben a toda la humanidad; 

RECORDANDO que las actividades de exploración y utilización del espacio ultraterrestre, incluso la 
Luna y otros cuerpos celestes, deberán realizarse de conformidad con el derecho internacional, incluida la 
Carta de las Naciones Unidas, en interés del mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y del 
fomento de la cooperación y la comprensión internacionales; 

INTERESADAS en establecer un mecanismo regional motivado en la voluntad expresada en la 
Declaración de Cancilleres sobre la Constitución de un Mecanismo Regional de cooperación en el ámbito 
espacial; 

Han convenido lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

Objeto 

1. En virtud del presente Convenio Constitutivo de la Agencia Latinoamericana y Caribeña del 
Espacio (en adelante “el Convenio”) se establece la misma como una organización internacional con 
personalidad jurídica propia. 

2. El presente Convenio determina los objetivos y define las normas y directrices generales que 
rigen las actividades, estructura y funcionamiento de la Agencia Latinoamericana y Caribeña del Espacio (en 
adelante “ALCE”). 

ARTÍCULO 2 

Naturaleza y Sede 

1. La ALCE es una organización internacional establecida de conformidad con el derecho 
internacional público, con fines pacíficos, en beneficio de la cooperación entre los Estados miembros, sin 
discriminaciones, en las actividades de exploración, investigación, tecnología espacial y sus aplicaciones, que 
contribuyan y fortalezcan el desarrollo integral y sustentable del ámbito espacial de la región, en beneficio de 
la población latinoamericana y caribeña. 

2. La ALCE tendrá su sede en los Estados Unidos Mexicanos y podrá establecer las oficinas o 
representaciones que sean necesarias para el desarrollo de sus funciones, en el territorio de sus Estados 
miembros. 

ARTÍCULO 3 

Membresía 

1. Serán miembros de la ALCE los Estados latinoamericanos y caribeños que hayan manifestado su 
consentimiento en integrarla y en quedar vinculados al presente Convenio en la fecha de entrada en vigor, y 
los que se adhieran posteriormente, según lo dispuesto en el Artículo 15, de conformidad con sus 
procedimientos jurídicos internos. 

2. La ALCE estará abierta a la participación de otros Estados y organismos internacionales, 
conforme apruebe la Asamblea y en las categorías que la misma determine. Los criterios de admisión y sus 
derechos y obligaciones serán objeto de reglamentación. 

3. Las obligaciones financieras que los Estados miembros adquieran derivadas de este Convenio 
regirán a partir de la entrada en vigor para cada Estado miembro. 

ARTÍCULO 4 

Personalidad Jurídica 

La ALCE gozará de personalidad jurídica internacional y de la capacidad jurídica necesaria para el 
cumplimiento de sus objetivos y actividades, conforme al derecho internacional público. 

ARTÍCULO 5 

Objetivos 

1. La ALCE tiene como objetivos fundamentales: 

a) promover, consolidar, fomentar y fortalecer los vínculos y la coordinación entre sus Estados 
miembros, y coadyuvar con otras instituciones nacionales y organismos regionales e 
internacionales, cuyas atribuciones incidan en el ámbito espacial, mediante la elaboración o 
participación en programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones; 



4 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre de 2024 

b) planificar y ejecutar actividades relacionadas con la exploración y utilización pacífica del 
espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes; 

c) fortalecer y apoyar las capacidades espaciales de los Estados miembros mediante 
actividades científicas, académicas, tecnológicas, de investigación, desarrollo, innovación, 
emprendimiento y de capacitación continua; 

d) promover la cooperación en materia de transferencia de tecnología estableciéndose para 
ello los mecanismos que pudieran corresponder con el marco jurídico vigente; 

e) contribuir al desarrollo de tecnología satelital propia para la región, así como también a la 
promoción, desarrollo y coordinación de programas, proyectos, investigaciones, estudios, 
iniciativas y/o acciones que se lleven a cabo por la ALCE; 

f) promover la colaboración entre los Estados miembros en la utilización de la infraestructura 
espacial y terrestre, como laboratorios, estaciones terrenas, sitios de lanzamiento, software, 
entre otros y promover la colaboración con información derivada de la observación de la 
Tierra; 

g) alcanzar la igualdad de género y promover el aumento de la participación de la mujer en el 
ámbito espacial, en particular mediante actividades específicas de creación de capacidad y 
de asesoramiento técnico, y fomentar en las niñas la enseñanza de la ciencia, la tecnología, 
la ingeniería, las matemáticas y las artes; 

h) fortalecer y promover el intercambio de información espacial relacionada con el cambio 
climático, y coordinar esfuerzos relativos a la prevención, mitigación, reestructuración y 
adaptación en caso de emergencias y desastres causados por fenómenos naturales y 
antrópicos, y promover el aprovechamiento y uso de las bases de datos satelitales de 
acceso libre y gratuito para beneficio de la población de los Estados miembros, de la región 
y a su vez, el desarrollo de aplicaciones en conjunto con los datos de las misiones 
satelitales de los Estados miembros de la ALCE y/o de las que se desarrollen bajo su 
auspicio; 

i) impulsar el intercambio académico, científico, tecnológico, de innovación, técnico, así como 
de experiencias y buenas prácticas en el ámbito espacial; 

j) promover acciones tendientes a la obtención de financiamiento internacional para el 
desarrollo de los programas, proyectos, misiones, investigaciones, estudios, iniciativas, y/o 
acciones emprendidas con el propósito de cumplir con los objetivos de la ALCE; 

k) fomentar la participación, vinculación y/o coordinación con el sector público y privado 
espacial, y dar preferencia a las industrias de todos los Estados miembros, que recibirán las 
máximas oportunidades de participación en la ejecución de programas, actividades y 
trabajos de interés tecnológico emprendidos por la ALCE, y 

l) fomentar la divulgación de los programas, proyectos, iniciativas, acciones, investigaciones, 
estudios y actividades de la ALCE. 

2. La Asamblea de la ALCE podrá establecer otros objetivos relacionados con actividades en el 
ámbito espacial para el uso y exploración pacífica del espacio ultraterrestre, la Luna y otros cuerpos celestes. 

3. En ningún caso se entenderá que las decisiones, cursos de acción, planes y programas que se 
determinen desde la ALCE menoscabarán o limitarán los derechos de los Estados miembros de llevar a cabo 
acciones y proyectos en el marco de sus políticas soberanas o en virtud de sus compromisos internacionales. 

ARTÍCULO 6 

Actividades 

Con el fin de alcanzar los objetivos establecidos en el Artículo 5, la ALCE desempeñará, entre otras, 
las siguientes actividades: 

a) desarrollar programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones relacionadas 
con el ámbito espacial; 

b) promover la investigación, el desarrollo, la innovación y el emprendimiento (I+D+i+e) en temas 
espaciales; 

c) establecer, desarrollar y mantener inventarios y diagnósticos sobre capacidades existentes, a fin 
de evaluar programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones a ser 
promovidas por la ALCE; 

d) crear un mapa regional de fortalezas, oportunidades, amenazas, riesgos y vulnerabilidades para 
guiar el desarrollo de programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones; 
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e) llevar adelante estudios de información espacial, de mercado y/o de capacidades sobre el sector 
espacial (incluyendo de recursos humanos especializados y de facilidades), a fin de proponer 
acciones que redunden en mejoras para la población, la industria, el sector, y la mejor inserción 
de recurso humano en la fuerza laboral en los Estados miembros y en la región; 

f) realizar acciones de capacitación conjunta, como seminarios, talleres, cursos, entre otros eventos 
que contribuyan a aprovechar las fortalezas de los Estados miembros para formar capital humano 
especializado en los países que lo requieran; 

g) establecer y desarrollar programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones 
que favorezcan el fortalecimiento del papel de la mujer en las actividades espaciales, y la 
participación de las mujeres y las niñas en la ciencia; 

h) intercambiar datos satelitales para adoptar metodologías y herramientas comunes que permitan 
desarrollar, implementar y mantener un sistema de alerta temprana para la prevención y atención 
de desastres causados por fenómenos naturales y/o antrópicos, que puedan ser empleadas en la 
región; 

i) participar en foros internacionales; 

j) intercambiar experiencias y cooperar en el desarrollo de legislación nacional en el ámbito 
espacial; 

k) identificar y gestionar el acceso a fuentes de financiamiento y capital, para el desarrollo de 
programas, proyectos, investigaciones, estudios, iniciativas y/o acciones, y 

l) apoyar la realización de eventos relacionados con el ámbito espacial. 

ARTÍCULO 7 

Estructura 

La ALCE tendrá la siguiente estructura organizativa: 

a) la Asamblea, y 

b) la Secretaría. 

ARTÍCULO 8 

Asamblea 

1. La Asamblea es el principal órgano para la adopción de decisiones y está conformada por 
representantes de los Estados miembros de la ALCE. 

2. La Asamblea elegirá por consenso un/a Presidente por el término de un (1) año. La Presidencia 
será de carácter rotativo entre los Estados miembros y sus funciones serán definidas en el reglamento de la 
Asamblea. 

3. La Asamblea se reunirá al menos una vez al año en sesión ordinaria, y podrá celebrar reuniones 
extraordinarias a petición de al menos un tercio de los Estados miembros o a instancia del/de la Secretario/a 
General. 

4. La Asamblea sesionará con la participación de más de la mitad de los Estados miembros. Las 
decisiones se adoptarán por consenso. 

5. La Asamblea aprobará el presupuesto de la ALCE y fijará la escala de las cuotas financieras que 
los Estados miembros deberán cubrir, teniendo en consideración los sistemas y criterios utilizados para el 
mismo fin por la Organización de las Naciones Unidas. 

6. La Asamblea aprobará los reglamentos y otros documentos requeridos para el funcionamiento de 
la ALCE, incluidos sus idiomas de trabajo. 

7. La Asamblea creará las instancias que estime necesarias para asegurar el buen desempeño de 
la ALCE. 

ARTÍCULO 9 

Secretaría 

1. La Secretaría es el órgano administrativo de la ALCE y se compondrá de un/a Secretario/a 
General, quien será el/la más alto/a funcionario/a administrativo/a, y del personal técnico y administrativo que 
se requiera para garantizar sus actividades. 

2. Con base en parámetros de distribución geográfica, igualdad de género y de reconocida 
trayectoria en materia espacial, la Asamblea elegirá al/a la Secretario/a General. El/la Secretario/a General, 
actuará como tal en todas las sesiones de la Asamblea, desempeñará las demás funciones que ésta le 
encomiende, y presentará un informe anual sobre las actividades de la ALCE. Tendrá la representación legal 
de la ALCE y durará en su cargo un periodo de cuatro (4) años. 
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3. El personal técnico y administrativo será nombrado por el/la Secretario/a General, de acuerdo a 
parámetros de selección internacionales, distribución geográfica, igualdad de género, y criterios de publicidad 
y transparencia. 

4. En el ejercicio de sus responsabilidades, el personal de la Secretaría y el/la Secretario/a General, 
no solicitarán ni recibirán instrucciones de ningún Gobierno, ni de ninguna autoridad ajena a la ALCE, y se 
abstendrán de actuar de manera incompatible con su condición de funcionario internacional responsable 
únicamente ante la ALCE. 

 Cada uno de los Estados miembros se compromete a respetar el carácter exclusivamente 
internacional de las funciones del personal de la Secretaría y del/de la Secretario/a General y a no tratar de 
influir sobre ellos en el desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 10 

Prerrogativas e Inmunidades 

1. La ALCE gozará, en el territorio de los Estados miembros, de la capacidad jurídica y de las 
prerrogativas e inmunidades que sean necesarias para el ejercicio de sus funciones y la realización de sus 
propósitos. 

2. Los representantes de las Partes acreditados ante la ALCE, y los funcionarios de ésta, gozarán 
asimismo de las prerrogativas e inmunidades necesarias para el desempeño de sus funciones. 

3. La ALCE podrá concertar acuerdos con las Partes con el objeto de determinar los pormenores de 
aplicación de los párrafos 1 y 2 de este Artículo. 

ARTÍCULO 11 

Propiedad Intelectual y Confidencialidad 

1. Los Estados miembros deberán cooperar para cumplir las obligaciones internacionales en 
materia de protección de los derechos de propiedad intelectual surgidos en el marco de las actividades de la 
ALCE, y de conformidad con su legislación nacional aplicable. 

2. Los Estados miembros convienen en obligarse a conservar toda la información y documentación 
generada o proporcionada de manera directa entre los mismos, con carácter confidencial, durante la vigencia 
de este Convenio y a guardar dicha confidencialidad por un período de al menos diez (10) años posteriores a 
la terminación de éste, excepto si la información fuere de dominio público o se transforme en pública. 

3. Los Estados miembros convienen que para efectos de este Convenio debe entenderse por 
información confidencial, la información escrita, oral y/o gráfica contenida en medios escritos, electrónicos o 
electromagnéticos que se encuentre identificada claramente por los Estados miembros de la ALCE. 

ARTÍCULO 12 

Idiomas 

Los idiomas oficiales de la ALCE serán español, francés, inglés, neerlandés y portugués. 

ARTÍCULO 13 

Solución de Controversias 

Cualquier controversia que pudiera surgir entre las Partes relativa a la aplicación o la interpretación del 
presente Convenio y de sus enmiendas se someterá a negociación directa, con el fin de lograr una solución 
pacífica. 

ARTÍCULO 14 

Enmiendas 

1. El presente Convenio podrá ser enmendado, por acuerdo entre las Partes, a iniciativa de la 
Asamblea o a petición de cualquiera de los Estados miembros. 

2. Las enmiendas se aprobarán por consenso entre los Estados miembros y entrarán en vigor 
treinta (30) días tras la fecha de recepción por el depositario de la última notificación, indicando que se han 
completado todas las formalidades necesarias a tal fin. 

3. El depositario notificará a las Partes la fecha de entrada en vigor de las enmiendas. 

ARTÍCULO 15 

Firma, Ratificación y Adhesión 

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados latinoamericanos y caribeños, 
desde el 18 de septiembre de 2021 hasta la fecha de su entrada en vigor. 

2. El presente Convenio estará sujeto a ratificación de los Estados latinoamericanos y caribeños 
firmantes, conforme a sus respectivos procedimientos legales. Los instrumentos de ratificación se depositarán 
ante el depositario. 

3. Una vez que el Convenio entre en vigor, los Estados latinoamericanos y caribeños podrán 
adherirse debiendo depositar sus instrumentos de adhesión ante el depositario. 
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ARTÍCULO 16 

Depositario 

El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos será el depositario del presente Convenio, y remitirá una 
copia certificada a los Estados latinoamericanos y caribeños signatarios, así como a aquéllos que puedan 
llegar a ser Parte en el mismo. 

ARTÍCULO 17 

Entrada en Vigor 

1. El presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después de que once (11) Estados hayan 
depositado sus respectivos instrumentos de ratificación ante el depositario. Para el resto de los Estados 
latinoamericanos y caribeños que depositen sus instrumentos de ratificación o adhesión tras la fecha de 
entrada en vigor, el presente Convenio entrará en vigor treinta (30) días después del depósito 
correspondiente. 

2. El depositario notificará a las Partes la recepción de los instrumentos de ratificación o de 
adhesión, además de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, de conformidad con el párrafo 1 del 
presente Artículo. 

ARTÍCULO 18 

Duración y Denuncia 

1. El presente Convenio tendrá una duración indefinida. 

2. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación escrita por 
los canales diplomáticos dirigida al depositario, quien notificará a las demás Partes. 

3. La denuncia será efectiva seis (6) meses después de la recepción de la notificación. 

ARTÍCULO 19 

Extinción de la ALCE 

1. La ALCE se extinguirá: 

a) si todos los Estados miembros han denunciado el Convenio, o bien 

b) si la Asamblea decide por consenso su extinción. 

2. En caso de extinción, y después del pago de las obligaciones a cargo de la ALCE, la Asamblea 
determinará la forma en que se dispondrá de los bienes restantes. El saldo de las cuentas, de existir, se 
repartirá entre los Estados miembros, proporcionalmente a sus respectivas contribuciones. 

3. Las disposiciones del presente Convenio seguirán siendo aplicables después de la extinción de la 
ALCE, en la medida necesaria para permitir la disposición ordenada de los bienes y las cuentas, al igual que 
las disposiciones sobre propiedad intelectual y confidencialidad. 

ARTÍCULO 20 

Reservas 

1. En el momento de la firma o de la ratificación del presente Convenio, o de adhesión al mismo, las 
Partes podrán formular reservas o declaraciones con respecto a su texto, siempre y cuando no resulten 
incompatibles con el objeto y fin del mismo. 

2. Las reservas y declaraciones formuladas se remitirán al depositario, que las notificará a las otras 
Partes del Convenio. 

ARTÍCULO 21 

Registro 

El presente Convenio será registrado por el depositario, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
102 de la Carta de las Naciones Unidas. 

Hecho en la Ciudad de México, el dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno, en un ejemplar original, 
en idiomas español, francés, inglés, neerlandés y portugués, siendo cada uno de ellos igualmente auténticos. 

La presente es copia fiel y completa, en español del Convenio Constitutivo de la Agencia Latinoamericana 
y Caribeña del Espacio, hecho en la Ciudad de México, el dieciocho de septiembre de dos mil veintiuno. 

Extiendo la presente, en doce páginas útiles, en la Ciudad de México, el ocho de octubre de dos mil 
veinticuatro, a fin de incorporarla al Decreto de Promulgación respectivo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 152/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos 
del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción 

y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 26 de octubre al 01 de noviembre de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de octubre al 01 
de noviembre de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 26 de octubre al 01 de 
noviembre de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 26 de octubre al 01 de noviembre de 2024, 
aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.1752 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7865 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 26 de octubre al 01 de noviembre de 2024, son las 

siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia 

del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No 

Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 153/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 

fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los 

Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

26 de octubre al 01 de noviembre de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 

0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

  
0-20 

kms 
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30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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kms 
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kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

  
0-20 

kms 
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kms 
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kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda 
y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 154/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos 
fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, 

correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 26 de octubre al 01 de noviembre de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo: 

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA para la certificación en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita y financiamiento al terrorismo. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, 
fracciones X, X Bis, XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
así como 1, 4 y 5 de las “Disposiciones de carácter general para la certificación de auditores externos 
independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales en materia de prevención de operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de noviembre de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PARA LA CERTIFICACIÓN EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE OPERACIONES 
CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILÍCITA Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO 

La presente convocatoria, relativa al proceso de obtención y renovación del certificado en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo (Certificado en 
materia de PLD/FT), se encuentra dirigida a: 

I. Los oficiales de cumplimiento, auditores externos independientes, auditores internos y otros 
profesionales que presten sus servicios en las entidades financieras y demás personas sujetas a la 
supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con la finalidad de verificar el 
cumplimiento de las leyes financieras y disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, 
detección y reporte de actos, omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de 
los artículos 139 Quáter o 400 Bis del Código Penal Federal. 

II. Los auditores y demás profesionales que coadyuven con la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, cuando esta los contrate para la verificación del cumplimiento de las leyes financieras y 
disposiciones que emanen de ellas en materia de prevención, detección y reporte de actos, 
omisiones u operaciones que pudiesen ubicarse en los supuestos de los artículos 139 Quáter 
o 400 Bis del Código Penal Federal. 

III. Aquellas personas que cumplan con lo establecido en las "Disposiciones de carácter general para la 
certificación de auditores externos independientes, oficiales de cumplimiento y demás profesionales 
en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo" (Disposiciones para la Certificación), publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de noviembre de 2019. 

IV. Aquellas personas interesadas en renovar su Certificado en materia de PLD/FT. 

BASES DE PARTICIPACIÓN 

PRIMERA.- Las personas interesadas en obtener o renovar el Certificado en materia de PLD/FT se 
sujetarán a lo previsto en las Disposiciones para la Certificación, que tienen por objeto establecer los 
requisitos y el proceso aplicables para tales efectos. 

SEGUNDA.- Los participantes deberán enviar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la 
información y documentación previstas en el artículo 8 de las Disposiciones para la Certificación, así como 
aquella señalada en el "Instructivo para solicitar la obtención o renovación del certificado en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo" (Instructivo), 
que la propia Comisión dé a conocer a través de su portal de Internet en la siguiente dirección: 
https://www.gob.mx/cnbv/acciones-y-programas/certificacion-cnbv-en-materia-de-pld-ft. 

En el Instructivo, los interesados podrán consultar los términos y condiciones relacionados con el proceso 
de obtención y renovación del Certificado en materia de PLD/FT. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores notificará la aceptación de la solicitud a través del correo 
electrónico que, de acuerdo con el Instructivo, haya sido proporcionado por el participante. 

TERCERA.- Durante 2025, para la obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT, se 
realizarán dos evaluaciones con cupo de hasta 1,500 lugares en cada una, las cuales se llevarán a cabo en 
las siguientes fechas: 28 de junio y 25 de octubre de 2025. Ambas evaluaciones iniciarán a las 9:00 horas, 
con una duración de 4 horas cada una. 

Los participantes deberán presentarse a las 7:00 horas, en el lugar y la fecha que les corresponda para 
que se realice el cotejo de la documentación a que se refiere el primer párrafo de la Base SEGUNDA anterior. 

Las dos evaluaciones se aplicarán en las sedes que determine la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores en las siguientes entidades federativas: Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León. 
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En la aceptación de la solicitud de obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT,  
se señalará la sede de aplicación de la evaluación de acuerdo con la entidad federativa seleccionada por el 
participante en el registro de su solicitud y conforme a la disponibilidad de lugares. 

CUARTA.- El cronograma para los procesos de obtención y renovación del Certificado en materia de 
PLD/FT durante 2025, será el siguiente: 

Etapa Fecha o plazo 

Primera Evaluación 

Registro y envío de solicitud de obtención o 
renovación del Certificado en materia de PLD/FT

Del 1 de abril al 8 de mayo de 2025 

Cotejo de la documentación 28 de junio de 2025 

Aplicación de la evaluación 28 de junio de 2025 

Notificación de los resultados de la evaluación 23 de julio de 2025 

Segunda Evaluación 

Registro y envío de solicitud de obtención o 
renovación del Certificado en materia de PLD/FT

Del 29 de julio al 4 de septiembre de 
2025 

Cotejo de la documentación 25 de octubre de 2025 

Aplicación de la evaluación 25 de octubre de 2025 

Notificación de los resultados de la evaluación 19 de noviembre de 2025 

 

QUINTA.- El resultado que recaiga a la evaluación será "Aprobatorio" o "No Aprobatorio" de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 16 de las Disposiciones para la Certificación. 

SEXTA.- A efecto de brindar atención a las dudas que los participantes formulen con relación al proceso 
de obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT, se encuentra disponible la dirección de 
correo electrónico certificacionpld@cnbv.gob.mx. 

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por la Comisión Nacional Bancaria  
y de Valores, por conducto de la Vicepresidencia de Supervisión de Procesos Preventivos. 

SÉPTIMA.- Cualquier modificación a las fechas o plazos previstos en las Bases TERCERA y CUARTA de 
la presente convocatoria, se hará del conocimiento de los participantes inscritos a través del portal de Internet 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y en el correo electrónico registrado por el participante en la 
solicitud para la obtención o renovación del Certificado en materia de PLD/FT. 

OCTAVA.- Los Certificados en materia de PLD/FT, que terminen su vigencia el 15 de octubre de 2025, 
continuarán vigentes hasta la notificación de resultados de la segunda evaluación del año 2025. Lo anterior 
será aplicable para aquellos participantes que presenten su solicitud de renovación en las fechas previstas en 
la Base CUARTA de la presente convocatoria para la realización de la segunda evaluación, siempre y cuando 
su solicitud haya sido aceptada. 

Adicionalmente, los Certificados en materia PLD/FT que venzan en 2025, con vigencia diferente a la 
mencionada en el párrafo anterior, vencerán de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del 
artículo 18 de las Disposiciones para la Certificación, por lo que, a efecto de que las personas interesadas en 
renovarlo lo mantengan vigente, deberán presentar su solicitud de renovación en el proceso de certificación 
en el que la notificación de los resultados de la evaluación correspondiente, se realice previo a que venza. 

La expedición de un nuevo Certificado en materia de PLD/FT dejará sin efectos el Certificado en materia 
de PLD/FT expedido con anterioridad, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de las 
Disposiciones para la Certificación. 

En caso de que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores resuelva no realizar, aplazar o recalendarizar 
alguna de las evaluaciones mencionadas en la Base CUARTA de la presente convocatoria, los Certificados en 
materia de PLD/FT que venzan en 2025, continuarán vigentes hasta la notificación de los resultados de la 
evaluación a la que se hayan inscrito, siempre y cuando su solicitud de renovación haya sido aceptada. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de octubre de 2024.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,  
Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 557709) 
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MODIFICACIONES y Adiciones a las Disposiciones de Carácter General que establecen el régimen de inversión al 
que deberán sujetarse las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO. 

La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en 

los artículos 5o. fracción II, 8o. fracción IV, 43 y 47 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha 

tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO. 

CONSIDERANDO 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 de la Ley de los 

Sistemas de Ahorro para el Retiro, que señala que el régimen de inversión proveerá que las 

inversiones se canalicen preponderantemente a fomentar la actividad productiva nacional, la mayor 

generación de empleo, la construcción de vivienda, el desarrollo de la infraestructura estratégica del 

país y el desarrollo regional; es necesario actualizar los límites de inversión en Instrumentos 

Estructurados, FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria; 

Que bajo el marco de la reforma a la Ley del Mercado de Valores de 2023, orientada a promover 

fuentes de financiamiento para las pequeñas y medianas empresas, y con ello, estimular el 

crecimiento del mercado de deuda y capitales del sistema financiero mexicano, se adiciona lo que 

deberá entenderse por Emisora Simplificada. Esta inclusión permitirá expandir la oportunidad de 

diversificación de las carteras administradas por las sociedades de inversión, otorgando así una 

mayor rentabilidad a los recursos de los Trabajadores; 

Que para facilitar la adecuada inversión de los recursos de los Trabajadores durante las fases de 

acumulación y desacumulación, y tras cinco años de la transición del esquema de multifondos al 

modelo actual de las Sociedades de Inversión Generacionales (Target Date Funds en inglés), es 

necesario armonizar los límites de los Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, de tal 

forma que se maximice la tasa de reemplazo de los Trabajadores; 

Que con la finalidad de mantener un marco regulatorio claro y transparente, se clarifican diversos 

conceptos que se encontraban previstos en las disposiciones de carácter general que establecen el 

régimen de inversión al que deberán sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos 

para el retiro; 

Que en términos del artículo 71 párrafo cuarto de la Ley General de Mejora Regulatoria, y conforme 

a lo determinado por la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria mediante oficio CONAMER/24/3961 

de fecha 24 de septiembre de 2024, las presentes modificaciones y adiciones no implican costos de 

cumplimiento para los particulares, por lo que ha tenido a bien expedir las siguientes: 

MODIFICACIONES Y ADICIONES A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN EL 

RÉGIMEN DE INVERSIÓN AL QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE 

FONDOS PARA EL RETIRO. 

ÚNICO. Se MODIFICAN: la disposición Segunda, fracciones XXXV y LXXX, Novena, Décima Primera, 

Décima Tercera, fracciones I y II, Décima Sexta fracción I, inciso g), Vigésima Cuarta, fracción II, Vigésima 

Quinta, Anexos M, N, S y U; se ADICIONAN: la disposición Segunda, fracciones XXXb y XXXVII bis,  

Anexo S bis, de las “Disposiciones de carácter general que establecen el régimen de inversión al que deberán 

sujetarse las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro”, publicadas en el Diario Oficial 
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de la Federación el 31 de mayo de 2019, con sus modificaciones y adiciones publicadas en el mismo 

instrumento los días 06 de mayo de 2021, 21 de junio de 2022, 11 de agosto de 2023 y 22 de mayo de 2024, 

para quedar en los siguientes términos: 

“SEGUNDA. - Para los efectos de estas disposiciones, se entenderá por: 

I. a XXXa. … 

XXXb.  Emisora Simplificada, a la persona moral prevista en el artículo 2 fracción V Bis de la Ley 
del Mercado de Valores; 

XXXI. a XXXIV. … 

XXXV.  FIBRAS, a las FIBRAS Genéricas, FIBRAS Hipotecarias y a las FIBRAS-E; 

XXXVI. a XXXVII. … 

XXXVII bis. FIBRAS Hipotecarias, a los certificados bursátiles fiduciarios inmobiliarios que no 
califiquen como una FIBRA Genérica de las previstas en las presentes disposiciones y 
cuyos recursos de la emisión se destinen, en territorio nacional, a la adquisición, 
originación, coparticipación, administración o gestión de portafolios hipotecarios; a la 
inversión en sociedades que lleven a cabo dichas gestiones, o bien una combinación de 
cualquiera de las anteriores; 

XXXVIII. a LXXIX. … 

LXXX. Vehículos de Inversión Inmobiliaria, a los valores, distintos a las FIBRAS y a aquellos emitidos 
por Empresas Privadas, listados en mercados de Países Elegibles para Inversiones, emitidos 
por fideicomisos, empresas o mecanismos autorizados para tales fines en la jurisdicción 
correspondiente, referidas en algunas de dichas jurisdicciones como Real Estate Investment 
Trust o REITs, que se dediquen a la adquisición o construcción de bienes inmuebles que se 
destinen al arrendamiento o a la adquisición del derecho a percibir ingresos provenientes del 
arrendamiento de dichos bienes, así como a otorgar financiamiento para esos fines.” 

“NOVENA. - … 

Las Administradoras podrán dar evidencia del cumplimiento de los criterios determinados por el Comité de 
Análisis de Riesgos referidos en el párrafo anterior, contando con el dictamen de un experto independiente, 
siempre que éste satisfaga los requisitos de elegibilidad previstos en las disposiciones de carácter general en 
materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro emitidas por la Comisión. Asimismo, las 
Administradoras, y en su caso a quien éstas autoricen, deberán reportar a la Comisión con la frecuencia 
establecida en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro y las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras de fondos para 
el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las entidades receptoras y las 
empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, la información de los dictámenes, índices y Vehículos referidos en la presente 
disposición. 

La Comisión dará a conocer al Comité de Análisis de Riesgos, al Comité Consultivo y de Vigilancia y a la 
Junta de Gobierno de la Comisión las modificaciones y adiciones a la relación de índices y Vehículos 
dictaminados, conforme a los criterios que emita el Comité de Análisis de Riesgos. Asimismo, las 
Administradoras o a quienes éstas autoricen, mantendrán actualizada la relación de índices y Vehículos 
que hayan obtenido un dictamen aprobatorio respecto del cumplimiento de los criterios definidos por 
el Comité de Análisis de Riesgos. Esta información permanecerá a disposición de la Comisión y del 
público en general, sin que ello exima a las Administradoras de las obligaciones establecidas en las 
presentes disposiciones, en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de 
Ahorro para el Retiro y las reglas generales a las que deberá sujetarse la información que las administradoras 
de fondos para el retiro, las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, las 
entidades receptoras y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR, entreguen a la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

…” 
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“DÉCIMA PRIMERA.- Cuando las Sociedades de Inversión incumplan el régimen de inversión autorizado 

por causas que les sean imputables o en su caso a los Mandatarios que hubieren contratado, o bien, por 

causa de entradas o salidas de recursos, de conformidad con las Disposiciones de carácter general en 

materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y como consecuencia de ello se cause una 

minusvalía o pérdida en el Activo Total de la Sociedad de Inversión, en el Activo Administrado por la Sociedad 

de Inversión o en el Activo Administrado por el Mandatario que ésta hubiere contratado así como en algún 

Activo Objeto de Inversión, la Administradora que opere la Sociedad de Inversión de que se trate, deberá 

resarcir la minusvalía de conformidad con la fórmula prevista en el Anexo O de las presentes disposiciones o 

de conformidad con la fórmula prevista en el Anexo W de las Disposiciones de carácter general en materia 

financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según corresponda. 

… 

… 

Para efectos del último párrafo del artículo 44 de la Ley, se entenderá que existe minusvalía en el Activo 

Total Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el precio de la acción de la Sociedad de Inversión al 

cierre de un día (PS1) sea menor que el precio correspondiente a dicha acción el día hábil anterior (PS0). Se 

entenderá que existe minusvalía en el Activo Administrado por la Sociedad de Inversión cuando el valor de 

mercado de la cartera directamente gestionada por la Sociedad de Inversión al cierre de un día, ajustado por 

entradas y salidas de recursos, sea menor que el valor de mercado del día hábil anterior. Se entenderá que 

existe minusvalía en el Activo Administrado por el Mandatario de que se trate, cuando el valor de mercado de 

la cartera directamente gestionada por éste al cierre de un día, ajustada por entradas y salidas de recursos, 

sea menor que el valor de mercado del día hábil anterior. La Comisión establecerá a través de las 

disposiciones de carácter general en materia financiera los criterios aplicables a las Sociedades de Inversión 

para verificar el cumplimiento de las presentes disposiciones ya sea por éstas o por los Mandatarios que 

contraten. 

… 

… 

… 

… 

Los montos de las minusvalías ocasionadas al Activo Total de la Sociedad de Inversión, al Activo 

Administrado por la Sociedad de Inversión, o en su caso al Activo Administrado por el Mandatario, y los 

montos de las minusvalías de un Activo Objeto de Inversión con el que se incumpla el régimen de inversión 

autorizado, serán determinados de conformidad con el procedimiento previsto en esta disposición y en el 

Anexo O de las presentes disposiciones, así como de conformidad con el Anexo O y Anexo W de las 

Disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, según 

corresponda. 

…” 

“DÉCIMA TERCERA. - Las Administradoras deberán invertir conjuntamente los recursos de la Subcuenta 

de RCV IMSS, de la Subcuenta de RCV ISSSTE y, en su caso, de la Subcuenta de Ahorro Solidario, de la 

Subcuenta del Seguro de Retiro y de la Subcuenta de Ahorro para el Retiro, en la Sociedad de Inversión Básica 

que corresponda de acuerdo con lo siguiente: 

I. Las Sociedades de Inversión Básicas deberán invertir los recursos de los Trabajadores y 

pensionados cuya fecha de nacimiento sea conforme al cuadro del Anexo Q; 

II. La Sociedad de Inversión Básica Inicial deberá invertir los recursos de los Trabajadores 

cuya fecha de nacimiento sea posterior a los contemplados en el numeral anterior y 

conforme al Anexo R; 

III. … 

…” 
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“DÉCIMA SEXTA. - Las Sociedades de Inversión Básicas a que se refiere la disposición Décima Tercera 

anterior, podrán invertir en lo siguiente: 

I. … 

a) a f) … 

g) En Instrumentos Estructurados, debiendo observar los criterios de diversificación previstos en las 

fracciones IV y V de la disposición Vigésima Cuarta siguiente. La inversión sólo podrá ser hasta el 

porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 1, de las 

presentes disposiciones. Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 43 

de la Ley, el límite a que se refiere el presente inciso, podrá ser hasta el porcentaje del Activo 

Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S bis, columna 1, de las presentes 

disposiciones, cuando la inversión en Instrumentos Estructurados cumpla con los requisitos 

establecidos en las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas 

de Ahorro para el Retiro. 

… 

… 

h) a i) … 

II. a IV. … 

… 

… 

…” 

“VIGÉSIMA CUARTA. - Las Sociedades de Inversión Básicas deberán observar los siguientes criterios de 

diversificación: 

I. … 

II. La inversión en acciones de Emisores Nacionales listadas en una Bolsa de Valores autorizada para 

organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores a que se refieren los incisos a) y 

b) de la fracción LII de la disposición Segunda anterior que pertenezcan a los índices nacionales 

previstos en las presentes disposiciones, podrá ser un porcentaje de los límites máximos a que se 

refiere la fracción I inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior según corresponda, que será 

equivalente a la suma del valor del ponderador asignado a cada acción en el índice del mercado 

nacional que determine el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión que opera la 

Administradora, así como el rango de modificación por efectos de bursatilidad que determine el 

Comité de Análisis de Riesgos. En el caso de las acciones de Emisores Nacionales listadas en una 

Bolsa de Valores autorizada para organizarse y operar en términos de la Ley del Mercado de Valores 

que no formen parte del índice que determine el Comité de Inversión de cada Sociedad de Inversión 

que opera la Administradora, se podrá invertir hasta el 4% del límite a que se refiere la fracción I 

inciso e) de la disposición Décima Sexta anterior según corresponda. Para el caso de las FIBRAS y 

los Vehículos de Inversión Inmobiliaria dicho límite no podrá exceder del 2% del Activo Total 

Administrado por la Sociedad de Inversión, y en su caso del límite que determine el Comité de 

Análisis de Riesgos. 

La exposición en inversiones en acciones por emisor al que hace referencia la presente 

disposición deberá computarse dentro de los límites establecidos, conforme a lo establecido 

en el Anexo N de las presentes disposiciones. 

… 

… 

… 
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Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones no podrán adquirir acciones de Emisores 

Nacionales o Extranjeros a las que hace referencia la presente fracción. Asimismo, no podrán 

adquirir FIBRAS en directo. Las Sociedades de Inversión Básicas de Pensiones únicamente 

podrán mantener en posición la inversión en acciones individuales de Emisores Nacionales y 

FIBRAS en directo que hayan obtenido por la transferencia de recursos de otra Sociedad de 

Inversión Básica, conforme a lo previsto en el inciso b) del párrafo segundo de la disposición Décima 

Tercera anterior” 

III. a VI. … 

…” 

“VIGÉSIMA QUINTA. - La inversión en Activos Objeto de Inversión denominados en Divisas, podrá sumar 

hasta el porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión establecido en el Anexo S, columna 6, de 

las presentes disposiciones. 

… 

… 

… 

…” 

TRANSITORIAS 

Las presentes disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción de lo siguiente: 

I. - Lo dispuesto en la disposición Segunda, fracción XXXb respecto a la Emisora Simplificada, 

entrará en vigor hasta en tanto la Comisión Nacional Bancaria y de Valores emita las disposiciones de 

carácter general aplicables y se realicen las modificaciones correspondientes en las disposiciones de 

carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

II. - Las Administradoras contarán con 30 días hábiles a la entrada en vigor de las presentes 

disposiciones para poner a disposición de la Comisión y del público en general la relación de índices y 

Vehículos que hayan obtenido un dictamen aprobatorio respecto del cumplimiento de los criterios 

definidos por el Comité de Análisis de Riesgos conforme a lo establecido en la disposición Novena; 

III. - Lo dispuesto en la disposición Décima Sexta, fracción I, inciso g), respecto al Anexo S bis 

concerniente a la inversión en Instrumentos Estructurados, entrará en vigor hasta en tanto se 

establezcan los requisitos aplicables en las disposiciones de carácter general en materia financiera de 

los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

IV. - Lo previsto en la disposición Vigésima Cuarta, fracción II último párrafo, respecto las FIBRAS 

en directo, será aplicable a las nuevas inversiones una vez que entren en vigor las presentes 

modificaciones y adiciones. Las inversiones en FIBRAS en directo realizadas por las Sociedades 

Básicas de Pensiones, previo a la entrada en vigor de las presentes modificaciones y adiciones, 

podrán ser conservadas bajo los términos que se encontraban vigentes al momento de su 

adquisición; 

V. - Lo dispuesto en el Anexo S relativo a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, entrará en 

vigor hasta en tanto se establezcan los criterios que las Sociedades de Inversión deberán verificar en 

las disposiciones de carácter general en materia financiera de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 

atendiendo a lo dispuesto en la disposición Décima Sexta, fracción I, inciso f) de las presentes 

disposiciones. 

Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2024.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9° 

tercer párrafo, 11 y 12 fracciones VIII, XIII y XVI de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 

2 fracción III, 4 tercer y cuarto párrafos y 8 primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro, el Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, 

Mtro. Julio César Cervantes Parra.- Rúbrica. 
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“ANEXO M 

Índices Accionarios e Índices Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones. 

… 

… 

… 

I. … 

… 

… 

... 

Asimismo, las Sociedades de Inversión, deberán en todo momento dar seguimiento a las actualizaciones 
de la relación de Vehículos, los Índices Accionarios de Países Elegibles para Inversiones, los Índices 
Inmobiliarios de Países Elegibles para Inversiones y los Índices de Deuda de Países Elegibles para 
Inversiones. Las Administradoras o a quienes éstas autoricen, mantendrán actualizada la relación de 
índices y Vehículos que hayan obtenido un dictamen aprobatorio respecto del cumplimiento de los 
criterios definidos por el Comité de Análisis de Riesgos. 

… 

… 

…” 

“ANEXO N 

Metodología para calcular la exposición de las inversiones a través del Componente de  
Renta Variable o bien a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria. 

Sección I. ... 

… 

… 

... 

I. … 

…. 

La ‘Delta’ será: 

a)  En el caso de Componentes de Renta Variable de forma individual, Vehículos que confieran 
derechos sobre los Componentes de Renta Variable, acciones que los repliquen, futuros referidos 
a dichos subyacentes, igual a uno. 

… 

… 

 …: 

 a) a d) 

 … 

... 

En el caso del límite establecido en la disposición Vigésima Cuarta fracción II de la de las presentes 
disposiciones, las Sociedades de Inversión deberán calcular el monto expuesto en la acción i-ésima 
del emisor correspondiente, de acuerdo con la fórmula  del numeral I de la presente 
Sección. 

II. … 

III. Exposición Total a Renta Variable en el portafolio de la Sociedad de Inversión 

… 

… 

… 
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Sección II. Cálculo de la exposición de las inversiones a través de FIBRAS y Vehículos de Inversión 
Inmobiliaria 

… 

… 

… 

I. … 

II. … 

III. Exposición Total a FIBRAS y Vehículos de Inversión Inmobiliaria, en el portafolio de la Sociedad 
de Inversión. 

…” 

 

“ANEXO S 

Límites del régimen de Inversión (expresados como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de 
Inversión) 

Identificador Columna 1 Columna 2 Columna 3 Columna 4 Columna 5 Columna 6 

ID: Trimestre* 
en la vida de la 

Sociedad de 
Básica 

Instrumentos 
Estructurados 

Mercancías FIBRAS y 
Vehículos 

de Inversión 
Inmobiliaria 

Componentes 
de Renta 
Variable 

Instrumentos 
Bursatilizados 

Activos Objeto 
de Inversión 
en Divisas 

1 20.00 5.00 12.50 60.00 40.00 35.00 

2 20.00 5.00 12.50 59.93 39.94 34.98 

3 20.00 5.00 12.50 59.85 39.87 34.95 

4 20.00 5.00 12.50 59.77 39.80 34.93 

5 20.00 5.00 12.50 59.68 39.73 34.90 

6 20.00 5.00 12.50 59.58 39.66 34.87 

7 20.00 5.00 12.50 59.48 39.58 34.83 

8 20.00 5.00 12.50 59.38 39.51 34.80 

9 20.00 5.00 12.50 59.27 39.43 34.77 

10 20.00 5.00 12.50 59.16 39.34 34.73 

11 20.00 5.00 12.50 59.05 39.26 34.70 

12 20.00 5.00 12.50 58.97 39.17 34.67 

13 20.00 5.00 12.50 58.90 39.08 34.65 

14 20.00 5.00 12.50 58.82 38.99 34.62 

15 20.00 5.00 12.50 58.74 38.89 34.60 

16 20.00 5.00 12.50 58.66 38.80 34.57 

17 20.00 5.00 12.50 58.57 38.70 34.54 

18 20.00 5.00 12.50 58.49 38.60 34.52 

19 20.00 5.00 12.50 58.40 38.49 34.49 

20 20.00 5.00 12.50 58.31 38.39 34.46 

21 20.00 5.00 12.50 58.22 38.28 34.43 

22 20.00 5.00 12.50 58.12 38.17 34.40 

23 20.00 5.00 12.50 58.02 38.06 34.37 

24 20.00 5.00 12.50 57.93 37.95 34.34 

25 20.00 5.00 12.50 57.83 37.84 34.31 

26 20.00 5.00 12.50 57.72 37.72 34.27 

27 20.00 5.00 12.50 57.62 37.60 34.24 
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28 20.00 5.00 12.50 57.51 37.49 34.21 

29 20.00 5.00 12.50 57.41 37.37 34.17 

30 20.00 5.00 12.50 57.30 37.24 34.14 

31 20.00 5.00 12.50 57.18 37.12 34.10 

32 20.00 5.00 12.50 57.07 37.00 34.06 

33 20.00 5.00 12.50 56.96 36.87 34.03 

34 20.00 5.00 12.50 56.84 36.74 33.99 

35 20.00 5.00 12.50 56.72 36.61 33.95 

36 20.00 5.00 12.50 56.60 36.48 33.91 

37 20.00 5.00 12.50 56.48 36.35 33.88 

38 20.00 5.00 12.50 56.35 36.22 33.83 

39 20.00 5.00 12.50 56.23 36.09 33.79 

40 20.00 5.00 12.50 56.10 35.95 33.75 

41 20.00 5.00 12.50 55.97 35.82 33.71 

42 20.00 5.00 12.50 55.84 35.68 33.67 

43 20.00 5.00 12.50 55.71 35.55 33.63 

44 20.00 5.00 12.50 55.58 35.41 33.59 

45 20.00 5.00 12.50 55.45 35.27 33.54 

46 20.00 5.00 12.50 55.31 35.13 33.50 

47 20.00 5.00 12.50 55.17 34.99 33.45 

48 20.00 5.00 12.50 55.03 34.85 33.41 

49 20.00 5.00 12.50 54.89 34.71 33.36 

50 20.00 5.00 12.50 54.75 34.57 33.32 

51 20.00 5.00 12.50 54.61 34.43 33.27 

52 20.00 5.00 12.50 54.46 34.28 33.22 

53 20.00 5.00 12.50 54.32 34.14 33.18 

54 20.00 5.00 12.50 54.17 34.00 33.13 

55 20.00 5.00 12.50 54.02 33.85 33.08 

56 20.00 5.00 12.50 53.87 33.71 33.03 

57 20.00 5.00 12.50 53.72 33.57 32.98 

58 20.00 5.00 12.50 53.57 33.42 32.93 

59 20.00 5.00 12.50 53.42 33.28 32.89 

60 20.00 5.00 12.50 53.27 33.13 32.84 

61 20.00 5.00 12.50 53.11 32.99 32.78 

62 20.00 5.00 12.50 52.95 32.84 32.73 

63 20.00 5.00 12.50 52.80 32.70 32.68 

64 20.00 5.00 12.50 52.64 32.55 32.63 

65 20.00 5.00 12.50 52.48 32.41 32.58 

66 20.00 5.00 12.50 52.32 32.27 32.53 

67 20.00 5.00 12.50 52.15 32.12 32.47 

68 20.00 5.00 12.50 51.99 31.98 32.42 

69 20.00 5.00 12.50 51.83 31.83 32.37 

70 20.00 5.00 12.50 51.66 31.69 32.31 

71 20.00 5.00 12.50 51.50 31.55 32.26 

72 20.00 5.00 12.50 51.33 31.41 32.20 

73 20.00 5.00 12.50 51.16 31.26 32.15 
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74 20.00 5.00 12.50 50.99 31.12 32.09 

75 20.00 5.00 12.50 50.82 30.98 32.04 

76 20.00 5.00 12.50 50.64 30.84 31.98 

77 20.00 5.00 12.50 50.40 30.70 31.90 

78 20.00 5.00 12.50 50.15 30.57 31.82 

79 20.00 5.00 12.50 49.90 30.43 31.73 

80 20.00 5.00 12.50 49.65 30.29 31.65 

81 20.00 5.00 12.50 49.38 30.16 31.56 

82 19.86 5.00 12.39 49.12 30.02 31.43 

83 19.71 5.00 12.29 48.85 29.87 31.29 

84 19.57 5.00 12.18 48.58 29.73 31.15 

85 19.43 5.00 12.07 48.30 29.58 31.01 

86 19.29 5.00 11.96 48.02 29.43 30.87 

87 19.14 5.00 11.86 47.73 29.27 30.73 

88 19.00 5.00 11.75 47.44 29.11 30.58 

89 18.86 5.00 11.64 47.15 28.95 30.44 

90 18.71 5.00 11.54 46.85 28.78 30.29 

91 18.57 5.00 11.43 46.55 28.61 30.14 

92 18.43 5.00 11.32 46.24 28.44 29.99 

93 18.29 5.00 11.21 45.93 28.26 29.84 

94 18.14 5.00 11.11 45.62 28.08 29.68 

95 18.00 5.00 11.00 45.30 27.88 29.53 

96 17.86 5.00 10.89 44.98 27.67 29.37 

97 17.71 5.00 10.79 44.66 27.47 29.21 

98 17.57 5.00 10.68 44.33 27.27 29.05 

99 17.43 5.00 10.57 44.00 27.07 28.89 

100 17.29 5.00 10.46 43.67 26.87 28.73 

101 17.14 5.00 10.36 43.33 26.66 28.56 

102 17.00 5.00 10.25 43.00 26.46 28.40 

103 16.86 5.00 10.14 42.64 26.26 28.23 

104 16.71 5.00 10.04 42.27 26.06 28.05 

105 16.57 5.00 9.93 41.90 25.85 27.87 

106 16.43 5.00 9.82 41.52 25.65 27.69 

107 16.29 5.00 9.71 41.12 25.45 27.51 

108 16.14 5.00 9.61 40.72 25.22 27.31 

109 16.00 5.00 9.50 40.30 25.00 27.12 

110 15.86 5.00 9.39 39.88 24.76 26.92 

111 15.71 5.00 9.29 39.44 24.61 26.72 

112 15.57 5.00 9.18 38.98 24.45 26.50 

113 15.43 5.00 9.07 38.51 24.30 26.29 

114 15.29 5.00 8.96 38.03 24.15 26.07 

115 15.14 5.00 8.86 37.53 24.00 25.84 

116 15.00 5.00 8.75 37.01 23.85 25.60 

117 14.86 5.00 8.64 36.48 23.70 25.36 

118 14.71 5.00 8.54 35.93 23.55 25.11 
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119 14.57 5.00 8.43 35.36 23.41 24.85 

120 14.43 5.00 8.32 34.76 23.26 24.58 

121 14.29 5.00 8.21 34.15 23.12 24.31 

122 14.14 5.00 8.11 33.52 22.98 24.03 

123 14.00 5.00 8.00 32.86 22.84 23.73 

124 13.86 5.00 7.89 32.18 22.70 23.43 

125 13.71 5.00 7.79 31.48 22.56 23.11 

126 13.57 5.00 7.68 30.75 22.43 22.79 

127 13.43 5.00 7.57 30.00 22.30 22.45 

128 13.29 5.00 7.46 29.22 22.17 22.10 

129 13.14 5.00 7.36 28.42 22.04 21.74 

130 13.00 5.00 7.25 27.61 21.92 21.38 

131 12.86 5.00 7.14 26.78 21.80 21.01 

132 12.71 5.00 7.04 25.94 21.68 20.62 

133 12.57 5.00 6.93 25.10 21.56 20.24 

134 12.43 5.00 6.82 24.27 21.44 19.85 

135 12.29 5.00 6.71 23.44 21.33 19.47 

136 12.14 5.00 6.61 22.62 21.22 19.08 

137 12.00 5.00 6.50 21.82 21.12 18.70 

138 11.86 5.00 6.39 21.04 21.01 18.33 

139 11.71 5.00 6.29 20.29 20.92 17.96 

140 11.57 5.00 6.18 19.57 20.82 17.61 

141 11.43 5.00 6.07 18.88 20.73 17.26 

142 11.29 5.00 5.96 18.23 20.64 16.93 

143 11.14 5.00 5.86 17.63 20.55 16.62 

144 11.00 5.00 5.75 17.08 20.47 16.32 

145 10.86 5.00 5.64 16.58 20.39 16.05 

146 10.71 5.00 5.54 16.14 20.31 15.80 

147 10.57 5.00 5.43 15.77 20.24 15.58 

148 10.43 5.00 5.32 15.46 20.18 15.39 

149 10.29 5.00 5.21 15.23 20.11 15.23 

150 10.14 5.00 5.11 15.07 20.05 15.09 

151 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

152 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

153 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

154 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

155 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

156 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

157 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

158 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

159 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

160 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

161 10.00 5.00 5.00 15.00 20.00 15.00 

 

* Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de los 
trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 
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“ANEXO S bis 

Límite ampliado de Instrumentos Estructurados del régimen de inversión 
(expresados como porcentaje del Activo Total de la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre* en la 
vida de la Sociedad 

de Básica 

Instrumentos 
Estructurados 

1 30.00 

2 30.00 

3 30.00 

4 30.00 

5 30.00 

6 30.00 

7 30.00 

8 30.00 

9 30.00 

10 30.00 

11 30.00 

12 30.00 

13 30.00 

14 30.00 

15 30.00 

16 30.00 

17 30.00 

18 30.00 

19 30.00 

20 30.00 

21 30.00 

22 29.93 

23 29.85 

24 29.78 

25 29.70 

26 29.63 

27 29.55 

28 29.48 

29 29.40 

30 29.33 

31 29.25 

32 29.18 

33 29.10 

34 29.03 
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35 28.95 

36 28.88

37 28.80

38 28.73

39 28.65

40 28.58

41 28.50

42 28.43

43 28.35

44 28.28

45 28.20

46 28.13

47 28.05

48 27.98

49 27.90

50 27.83

51 27.75

52 27.68

53 27.60

54 27.53

55 27.45

56 27.38

57 27.30

58 27.23

59 27.15

60 27.08

61 27.00

62 26.81

63 26.62

64 26.43

65 26.24

66 26.04

67 25.85

68 25.66

69 25.47

70 25.28

71 25.09

72 24.90

73 24.71

74 24.52

75 24.33

76 24.13

77 23.94

78 23.75
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79 23.56

80 23.37

81 23.18

82 22.99

83 22.80

84 22.61

85 22.42

86 22.22

87 22.03

88 21.84

89 21.65

90 21.46

91 21.27

92 21.08

93 20.89

94 20.70

95 20.51

96 20.31

97 20.12

98 19.93

99 19.74

100 19.55

101 19.36

102 19.17

103 18.98

104 18.79

105 18.60

106 18.40

107 18.21

108 18.02

109 17.83

110 17.64

111 17.45

112 17.26

113 17.07

114 16.88

115 16.69

116 16.49

117 16.30

118 16.11

119 15.92

120 15.73

121 15.54

122 15.35
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123 15.16 

124 14.97 

125 14.78 

126 14.58 

127 14.39 

128 14.20 

129 14.01 

130 13.82 

131 13.63 

132 13.44 

133 13.25 

134 13.06 

135 12.87 

136 12.67 

137 12.48 

138 12.29 

139 12.10 

140 11.91 

141 11.72 

142 11.53 

143 11.34 

144 11.15 

145 10.96 

146 10.76 

147 10.57 

148 10.38 

149 10.19 

150 10.00 

151 10.00 

152 10.00 

153 10.00 

154 10.00 

155 10.00 

156 10.00 

157 10.00 

158 10.00 

159 10.00 

160 10.00 

161 10.00 

 
*Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de 

los trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 
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“ANEXO U 

Límites del Diferencial del Valor en Riesgo Condicional 

(expresados porcentualmente respecto del valor de los Activos Administrados por la Sociedad de Inversión) 

Identificador Columna 1 

ID: Trimestre * en la 
vida de la Sociedad de 

Inversión Básica 

Diferencial del 
Valor en Riesgo 

Condicional 

1 1.30 

2 1.30 

3 1.30 

4 1.30 

5 1.30 

6 1.30 

7 1.30 

8 1.30 

9 1.28 

10 1.28 

11 1.28 

12 1.28 

13 1.28 

14 1.28 

15 1.28 

16 1.28 

17 1.28 

18 1.28 

19 1.28 

20 1.27 

21 1.27 

22 1.27 

23 1.27 

24 1.27 

25 1.27 

26 1.27 

27 1.27 

28 1.27 

29 1.26 

30 1.26 

31 1.26 

32 1.26 

33 1.26 

34 1.26 

35 1.26 

36 1.24 
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37 1.24 

38 1.24 

39 1.24 

40 1.24 

41 1.24 

42 1.23 

43 1.23 

44 1.23 

45 1.23 

46 1.23 

47 1.22 

48 1.22 

49 1.22 

50 1.22 

51 1.22 

52 1.20 

53 1.20 

54 1.20 

55 1.19 

56 1.19 

57 1.19 

58 1.18 

59 1.18 

60 1.18 

61 1.17 

62 1.17 

63 1.15 

64 1.15 

65 1.14 

66 1.14 

67 1.13 

68 1.13 

69 1.11 

70 1.11 

71 1.10 

72 1.10 

73 1.09 

74 1.07 

75 1.07 

76 1.06 

77 1.06 

78 1.05 

79 1.04 
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80 1.04 

81 1.02 

82 1.01 

83 1.00 

84 1.00 

85 0.98 

86 0.97 

87 0.97 

88 0.96 

89 0.94 

90 0.93 

91 0.92 

92 0.91 

93 0.89 

94 0.88 

95 0.87 

96 0.85 

97 0.84 

98 0.83 

99 0.81 

100 0.79 

101 0.78 

102 0.76 

103 0.75 

104 0.74 

105 0.72 

106 0.71 

107 0.70 

108 0.68 

109 0.67 

110 0.66 

111 0.65 

112 0.63 

113 0.62 

114 0.61 

115 0.59 

116 0.58 

117 0.57 

118 0.55 

119 0.54 

120 0.53 

121 0.52 

122 0.50 
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123 0.49 

124 0.47 

125 0.46 

126 0.44 

127 0.43 

128 0.42 

129 0.40 

130 0.39 

131 0.37 

132 0.36 

133 0.34 

134 0.33 

135 0.32 

136 0.30 

137 0.29 

138 0.27 

139 0.26 

140 0.24 

141 0.23 

142 0.21 

143 0.20 

144 0.19 

145 0.17 

146 0.16 

147 0.14 

148 0.13 

149 0.11 

150 0.10 

151 0.10 

152 0.10 

153 0.10 

154 0.10 

155 0.10 

156 0.10 

157 0.10 

158 0.10 

159 0.10 

160 0.10 

161 0.10 

 
*Los límites por trimestre que se señalan en el presente Anexo, son aplicables desde el inicio de los 

trimestres con cierre en los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre, según corresponda.” 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 
México, la medida cautelar dictada por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, en relación con la inhabilitación impuesta por el Titular del Área de Responsabilidades del Órgano 
Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR), a la empresa Interbiol, S.A. de C.V., en autos del expediente PA-0001/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Función Pública.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).- Área de Responsabilidades.- Expediente: 
PA-0001/2024.- Interbiol, S.A. de C.V. 

CIRCULAR NO. 07/2024 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LA MEDIDA CAUTELAR DICTADA POR LA SEXTA SALA 
REGIONAL METROPOLITANA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, EN RELACIÓN CON LA 
INHABILITACIÓN IMPUESTA POR EL TITULAR DEL ÁREA DE RESPONSABILIDADES DEL ÓRGANO INTERNO  
DE CONTROL ESPECÍFICO EN SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL  
PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR), A LA EMPRESA INTERBIOL, S.A. DE C.V., EN AUTOS DEL  
EXPEDIENTE PA-0001/2024. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, párrafos primero y segundo, 2o, fracción I, 18, 26 y 37, fracción XXIX 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, fracción III, inciso b), 98, fracción III, 101, 
fracciones IV, inciso d) y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, primer párrafo, 
2, 8 y 9, párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, fracción IV, 59, primer párrafo, 
y 60, fracción III y párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público; así como 111 de su Reglamento; 57, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo; y, en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo de dos de octubre de dos 
mil veinticuatro dictado por la Sexta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que en el incidente de suspensión que 
se tramita en el juicio de nulidad número 22787/24-17-06-3, en el cual, la empresa INTERBIOL S.A. de 
C.V., demandó la nulidad de la resolución de veinticuatro de septiembre de dos mil veinticuatro, dictada por el 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), en autos del expediente 
administrativo número PA-0001/2024, la Sala de conocimiento negó la suspensión provisional de la 
inhabilitación de veinticuatro meses impuesta a la citada moral, y únicamente la concedió para  
el efecto de que la autoridad demandada se abstuviera de publicar las sanciones impuestas a la actora en el 
Diario Oficial de la Federación y en CompraNet, o bien, de ser el caso, suprimiera las publicaciones 
respectivas hasta en tanto se dictara la resolución que en definitiva resolviera el incidente correspondiente,  
al tenor siguiente: 

“Medida cautelar. Por otro lado, con fundamento en los artículos 24, 25, 26 y 27 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, por lo que hace a la sanción 
administrativa consistente en la inhabilitación de 24 (veinticuatro) meses, SE NIEGA 
LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL SOLICITADA, toda vez que con la misma se causan 
perjuicios al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público.- …. Por otro 
lado, SE CONCEDE LA MEDIDA PRECAUTORIA de forma PROVISIONAL para el efecto 
de que la autoridad demandada, se abstenga de publicar las sanciones impuestas a la hoy 
actora en el Diario Oficial de la Federación y en el sistema público COMPRANET, o 
bien, de ser el caso, suprima las publicaciones respectivas hasta en tanto se dicte la 
sentencia interlocutoria que en derecho corresponda, donde se resuelva el presente 
incidente de manera definitiva” 

Por lo anterior, la inhabilitación de veinticuatro meses a la que está sujeta la citada empresa, 
continúa surtiendo efectos y transcurre del tres de octubre de dos mil veinticuatro al tres de octubre 
de dos mil veintiséis, sin perjuicio de que, a partir de la fecha de publicación de la presente Circular en el 
Diario Oficial de la Federación, y hasta en tanto se resuelva en definitiva el incidente de suspensión tramitado 
en el juicio de nulidad número 22787/24-17-06-3, la sanción impuesta a la empresa INTERBIOL, S.A. de C.V., 
no estará publicada en el Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados alojado en la plataforma del 
sistema CompraNet. 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el veintidós de octubre de dos mil veinticuatro.-  
La Licenciada Gabriela Medina García, Directora de Responsabilidades “A”, actuando en suplencia por 
ausencia del Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control Específico en Servicios de 
Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR).- Rúbrica. 



36 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre de 2024 

SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de insumos y ministración de recursos presupuestarios 
federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría 
de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO-SaNAS-BCS/2024 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE “CONVENIO ESPECÍFICO” QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 

"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DE 

PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL DOCTOR CHRISTIAN ZARAGOZA JIMÉNEZ ,DIRECTOR GENERAL DE 

INFORMACIÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL 

CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; LA ACTUARIA YOLANDA VARELA 

CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 

DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL 

DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA , SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE , SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con el objeto de facilitar la 

concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos 

generales a fin de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción 

de los instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con 

“LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS). 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula SEGUNDA de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por LA MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA , 

SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE , SECRETARIA DE 

SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

por parte de “LA ENTIDAD” y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o 

asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados bajo su 

adscripción, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF), el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 “Fortalecimiento de la rectoría 

de la Secretaría de Salud para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar”, refiere que, de conformidad 

con el marco jurídico vigente, “LA SECRETARÍA” es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo 

el Sistema Nacional de Salud, promoviendo una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de 
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Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea la reconfiguración institucional para el fortalecimiento 

de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, permitiendo articular de mejor manera las 

actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes sociales y problemas de 

salud pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos capacitados en Salud 

Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio nacional, siendo 

el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más cercano 

contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e 

implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. 

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) 

recomendadas por la Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro 

ejes, tales como: 1) Evaluación; 2) Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando 

a los sectores poblacionales que cuentan con mayor marginación en la atención a la salud. 

IV. De conformidad con el numeral 3 “Origen de los recursos para la instrumentación del Programa” del 

PESB, “LA SECRETARÍA” tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las 

acciones y estrategias que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social 

contempladas en dicho Programa Estratégico, entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados 

del Ramo 12, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal. 

V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MÁS-BIENESTAR), publicado en el DOF, con fecha 

25 de octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y operación de 

rectoría y gobernanza de la Secretaría de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo 

a través del SNSP. 

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrategias y 

líneas de acción para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, así como en sus Unidades 

Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción 

Específicos, actualmente se encuentran inmersas gran parte de las funciones en salud pública; en este 

sentido se determina la integración del SNSP como un cuerpo de protección en materia de salud colectiva, 

conformado por personas entrenadas para el cumplimiento de las FESP, con el objeto de mejorar la 

salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformación será a través de un solo cuerpo 

de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funciones rectoras, gerenciales 

y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas mediante 

recursos federales. 

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienestar (DSB); 

los Centros Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias en 

Salud (CEES) como estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas 

sectorialmente y conlleven una visión práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los 

cuales operarán con personal del SNSP. 

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 

Generales del Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTÍCULO 

TERCERO que sus disposiciones deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y 

operarán de manera conjunta con las autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación 

permanente, con la estructura operativa de las entidades federativas dedicadas a la operación salubrista. 

Asimismo, en su ARTÍCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que “LA SECRETARÍA”, en 

coordinación con las dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así 

como las entidades federativas en su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las 

acciones para la operación del SNSP, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. 
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IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Doctor Jorge 

Carlos Alcocer Varela, instruyó al Doctor Ruy López Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de 

la Salud, para que, en estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la 

implementación del SNSP, en el ámbito de su competencia. 

X. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 

Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, son responsables de 

coordinar y realizar acciones en materia de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el 

MÁS-BIENESTAR, las cuales, se encuentran inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en 

lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

XI. Que con fecha 27 de noviembre de 2023, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, suscribieron el 

Convenio de Colaboración y Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud 

Pública, en adelante “CoNaSer”, con el objeto de establecer las bases y compromisos, para que 

"LA SECRETARÍA", con cargo a los recursos federales y acorde a la disponibilidad presupuestaria con que 

cuente para ello, contrate el personal de salud federal que será asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las 

acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; asimismo, se estableció en la Cláusula Décima que, los 

gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dicho instrumento jurídico, deberán ser realizados con 

cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", según corresponda y atendiendo a las 

disposiciones presupuestarias aplicables. 

XII. Que, en observancia a lo establecido en el “CoNaSer”, en el presente instrumento jurídico 

se considera la ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de 

“LA SECRETARÍA” para el ejercicio fiscal 2024. 

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la 

Transfusión Sanguínea, en adelante “UNIDADES TÉCNICAS”, no ministran recursos presupuestarios en 

carácter de subsidios a las entidades federativas ni insumos federales a través del presente instrumento 

jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos y Programas 

Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 

Administrativa/Órgano 

Administrativo 

Desconcentrado 

Programa de Acción Específico 

y/o Programa Presupuestario 

Clave del Programa 

Presupuestario con 

el que se relaciona 

Centro Nacional de la 

Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre, 

Hemocomponentes y Células Troncales 

Hematopoyéticas seguros 

P013 

Dirección General de 

Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

XIV. Considerando que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de acceso equitativo de sangre, 

componentes sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de 

información estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye 

fortalecer las acciones de salud pública en las entidades federativas, se considera indispensable su 

participación en el presente instrumento jurídico, con la única finalidad de dar seguimiento a través de 

informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores establecidos en 

sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.EL Doctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según 

se desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte 

del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2.La Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, 

proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control 

de enfermedades, así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y 

evaluación de aquellas políticas aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los 

centros nacionales de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, de Equidad de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, 

Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes; 

Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan optimizar la asignación de recursos 

financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control de enfermedades, así como 

en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, privado 

y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control 

de enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

I.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 

Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en 

el DOF con fecha 28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la 

Salud y de Epidemiología, así como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que, se 

encuentran dentro del tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

I.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 

como el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades 

Administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, 

fracciones VIII, XII, XVII Bis, y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que 

se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros 

Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2, apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII y IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 

46 y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud de conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas y 

Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 

2023, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente “CONVENIO 

ESPECÍFICO” y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se 

acompañan como parte del Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 

Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre 

otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control 
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de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 

estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 

instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con 

los gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control 

en el suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 

“LOS PROGRAMAS”. 

I.5.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 

conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024. 

I.6.Para los efectos del presente “CONVENIO ESPECÍFICO” se señala como domicilio el ubicado en la 

calle de Homero, número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código 

Postal 11570, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

1. Que la Secretaria de Finanzas y Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 16 fracción II y 22 fracción I inciso l) y m) y la fracción II inciso h), de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, así como los artículos 

1, 2, 3 y 4 fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

2. Que la Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud, asiste a la 

suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 16 fracción VI, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, y artículo 7 fracción XVIII, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, y 26 fracciones X y XII, del 

Reglamento Interior del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó 

debidamente acreditado con la copia del nombramiento. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 

servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 

medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 122 Y 139 de la Ley de Salud del 

Estado de Baja California Sur y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio señala como su domicilio el 

ubicado en Revolución No. 822 Norte, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz B.C.S. 

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone 

en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, así como que dichas ministraciones se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha Ley se señalan, “LAS PARTES” celebran 

el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” tiene por objeto ministrar insumos y 

recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “LA ENTIDAD” que le permitan en términos de 

los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con “LA SECRETARÍA” 

para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, 

que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en 

“LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP. 
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En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se señalan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

encuentran inmersas las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y 

recursos presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD” y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores y 

Metas, que servirán para la evaluación del ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos 

suministrados a “LA ENTIDAD" anexos que debidamente firmados por “LAS PARTES” forman parte integral 

del mismo. 

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se realizará conforme a la tabla siguiente: 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud U008 2,207,328.15 0.00 2,207,328.15

S u b t o t a l  2,207,328.15 0.00 2,207,328.15

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y 

Seguridad Vial 

P018 1,041,410.50 0.00 1,041,410.50

 1 Seguridad Vial P018 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables P018 569,628.00 0.00 569,628.00

S u b t o t a l  1,041,410.50 0.00 1,041,410.50

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 755,922.00 0.00 755,922.00

 1 Emergencias U009 560,971.03 0.00 560,971.03

 2 Monitoreo U009 194,950.97 0.00 194,950.97

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio U009, P018 1,776,997.00 44,994.00 1,821,991.00

S u b t o t a l  2,532,919.00 44,994.00 2,577,913.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 2,429,312.00 1,974,513.67 4,403,825.67

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 81,766.08 81,766.08

S u b t o t a l  2,429,312.00 2,056,279.75 4,485,591.75

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 2,790,064.72 3,604,909.69 6,394,974.41

 1 SSR para Adolescentes P020 1,133,619.72 33,520.00 1,167,139.72

 2 PF y Anticoncepción P020 682,877.00 99,014.99 781,891.99

 3 Salud Materna P020 153,000.00 3,117,911.14 3,270,911.14

 4 Salud Perinatal P020 806,568.00 97,546.96 904,114.96
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 5 Aborto Seguro P020 7,000.00 256,916.60 263,916.60

 6 Violencia de Género P020 7,000.00 0.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 341,440.00 6,086,477.22 6,427,917.22

3 Igualdad de Género P020 5,000.00 0.00 5,000.00

S u b t o t a l  3,136,504.72 9,691,386.91 12,827,891.63

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

P018 0.00 99,554.73 99,554.73

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores 

e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

U009 1,869,420.00 10,866,750.20 12,736,170.20

 1 Paludismo U009 130,193.00 0.00 130,193.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue U009 1,739,227.00 10,866,750.20 12,605,977.20

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 111,971.61 111,971.61

4 Emergencias en Salud U009, P018 60,836.00 24,150.25 84,986.25

5 Programa Nacional de Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y 

Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al 

Envejecimiento 

U008 885,232.00 0.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las 

Enfermedades Bucales 

U009, P018 202,184.00 213,641.47 415,825.47

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

U009 60,836.00 0.00 60,836.00

S u b t o t a l  3,078,508.00 11,316,068.26 14,394,576.26

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 18,780,292.50 18,780,292.50

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 18,780,292.50 18,780,292.50

Total de recursos federales a ministrar a "LA ENTIDAD"  14,425,982.37 41,889,021.43 56,315,003.80
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

(SIAFF). Dicha ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o 

cualquier otro documento que sea necesario para la operación de cualquiera de “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a LA ENTIDAD” se considerarán devengados para 

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”. 

Cuando la entrega sea de insumos “LA SECRETARÍA” realizará esta en la “LA ENTIDAD” según su 

necesidad y disponibilidad; dichos insumos pasarán a custodia de “LA ENTIDAD” hasta su destino final, 

debiendo comprobarse en términos de la normativa aplicable. 

SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 

carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $56,315,003.80 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS QUINCE MIL TRES PESOS 80/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en materia 

de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, 

metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación 

e implementación como parte del SNSP. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $14,425,982.37 (CATORCE MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 37/100 M.N.), se 

radicarán a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, en la 

cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega 

de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 

“LA SECRETARÍA”. 

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en 

el Anexo 3 del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” 

cuente con el original del presente “CONVENIO ESPECÍFICO”, debidamente suscrito y el registro de la 

cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público. 

“LA SECRETARIA” por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados notificará a “LA ENTIDAD” la fecha en que realizó la ministración de los recursos 

presupuestarios, conforme a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD” se obliga a 

ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” le radique dichos recursos, 

de conformidad con “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este “CONVENIO ESPECÍFICO” se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría 

de Salud. 

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado de Baja California Sur de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la 

Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este 

Convenio, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, debiendo la “LA ENTIDAD” 
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proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería de la Federación), 

dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera “LA SECRETARÍA”. Dicho reintegro aplicará 

también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en 

el presente instrumento. 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 

$41,889,021.43 (CUARENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL VEINTIÚN 

PESOS 43/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud. 

Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento 

jurídico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las Unidades 

Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán 

solicitar su devolución para reasignarlos. 

“LAS PARTES” convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, 

ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el 

equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las 

obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 

del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar 

la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados “LA SECRETARÍA” 

y “LA ENTIDAD” convienen en sujetarse a lo siguiente: 

1. “LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios 

federales ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", 

sean destinados para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 

MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 

establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 

SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 

otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a 

ministrar y suministrar, respectivamente, a “LA ENTIDAD”, a través de las Unidades Administrativas u 

Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán 

sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar 

en todo momento las obligaciones que asume “LA ENTIDAD” así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento. 

4. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con 

la normativa vigente y, en su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos 

presupuestarios federales, cuando éstos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del 

presente "CONVENIO ESPECÍFICO", o bien, se hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las 

de “EL ACUERDO MARCO”. 



Viernes 25 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 45 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” practicará, cuando lo considere 

necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, 

a efecto de observar el cumplimiento del objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, 

ejecución y comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo a lo 

establecido en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024”; y en observancia a los “Mecanismos de 

seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”; debiendo 

exhibir la documentación original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la 

aplicación de los recursos citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e 

insumos federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, 

a “LA ENTIDAD”, se deberán observar los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”, que para tal efecto “LA SECRETARÍA” a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u 

Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” establezca 

para apoyar la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos 

federales suministrados a “LA ENTIDAD”. 

7. “LA SECRETARÍA” a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en 

coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables 

de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante 

“Portal SaNAS”, como mecanismo de comunicación, coordinación y seguimiento con “LA ENTIDAD”, para la 

supervisión en el cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que 

ministre y suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán para reforzar la 

realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 

al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, 

que se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

QUINTA. APLICACIÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y 

suministre respectivamente, “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y aplicados 

en forma exclusiva para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el 

MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros 

establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del 

SNSP, en términos de lo estipulado en la Cláusula Primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo 

a las partidas de gasto autorizadas por “LA SECRETARÍA” a través de las Unidades Administrativas u 

Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS” y conforme 

a las disposiciones jurídicas federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este 

“CONVENIO ESPECÍFICO” no podrán desviarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de 

recursos ni traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto 

corriente o gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 

Pública Federal. 
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SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y 

especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 

establecidos en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024”; 

“Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024”, y “Criterios para la comprobación de los gastos 

administrativos para la operación del SNSP, 2024”, son de carácter obligatorio para “LAS PARTES”, 

por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos Criterios, “LA SECRETARÍA” a través 

de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 

“LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento 

y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá informar a las instancias de fiscalización federal 

y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - “LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos 

que deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos propios. 

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la 

suscripción del “CoNaSer”, los cuales, ascienden a un monto total de $921,248.15 (NOVECIENTOS 

VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 15/100 M.N.), serán ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a través de la Dirección General de Promoción de la Salud a “LA ENTIDAD”, y se deberá 

observar lo establecido en los “Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación 

del SNSP, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el “Portal SaNAS”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las obligaciones 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, deberá: 

I. Informar mediante oficio y correo electrónico dirigido a “LA SECRETARÍA” a través de sus 

Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 

“LOS PROGRAMAS”, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados 

por “LA SECRETARÍA”, objeto del presente Convenio, con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo 

del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual acredite la recepción de dichos recursos, en 

observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Convenio SaNAS 2024”. 

II. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

Cláusula Primera de este "CONVENIO ESPECÍFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones 

en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de 

indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y a su adecuada 

instrumentación e implementación como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 

del presente instrumento, por lo que, se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los 

citados recursos federales. 

III. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, 

los certificados del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice 

“LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud, o por aquel servidor público en 

quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicable en “LA ENTIDAD”, de acuerdo a los 

formatos establecidos en los “Criterios para la comprobación del gasto, 2024” y los “Criterios para la 

comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, en observancia a los 

“Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio 

SaNAS 2024”. 
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IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este "CONVENIO ESPECÍFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y cumplir con 

los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, así como, con los 

requisitos que establezcan los “Criterios para la Comprobación del Gasto, 2024” y los “Criterios para la 

comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024”, mismos que, forman parte del 

presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se 

identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto, haciéndose 

mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud por lo menos 5 años posteriores a su 

expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del 

cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento y, en su caso, 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que 

éstas últimas llegaran a requerirle. 

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, por lo menos 10 años a partir de la 

fecha de su expedición, la documentación comprobatoria y justificatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 

“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 

federales que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la documentación comprobatoria 

original de los insumos federales suministrados, así como aquella que soporte su debida aplicación, 

entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumos que realiza la unidad ejecutora a los Establecimientos 

de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. 

VIII. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 

Convenio SaNAS 2024”, mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrumento, 

conforme resulte aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación del segundo y tercer trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el 

correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2024, el informe sobre: 

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a “LA ENTIDAD”, señalando el nombre 

del Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, ministrados 

comprometidos, ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. 

b. El avance en el suministro y destino de los insumos/bienes enviados a “LA ENTIDAD”, señalando el 

nombre del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de 

financiamiento, cantidad programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, 

porcentaje de avance suministrado, pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de 

avance aplicado y por aplicar. 

c. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, 

frecuencia de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y 

porcentaje de avance. 

IX. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 

Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, la documentación comprobatoria que 

soporte la aplicación de los insumos federales suministrados, a que hace referencia la fracción VII de la 

presente Cláusula. 
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X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para 

el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos 

establecidos por las Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros 

Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumos 

federales que se le suministren con motivo de este instrumento. 

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de 

los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales suministrados de aplicación directa a la población 

de su circunscripción territorial, evitando la caducidad de los mismos. 

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", una vez devengados conforme al avance 

del ejercicio e informar de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes 

que le sean requeridos, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, 

ejecución y comprobación se sujetará a las disposiciones federales aplicables. 

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” cumplan con 

lo dispuesto por las leyes, reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en 

materia de salubridad, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal. 

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes 

en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XVI. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos 

con cargo a los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del 

SNSP y las intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en 

“LOS PROGRAMAS”, establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de 

operación, con cargo a los recursos federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego 

a los Lineamientos por los que se establecen las medidas de austeridad en el gasto de operación en las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 

y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 

federales ministrados. 

XIX. Informar sobre la suscripción de este “CONVENIO ESPECÍFICO” al órgano técnico de fiscalización de 

la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XX. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que 

le serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos 

de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en el 

artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos 

presupuestarios federales ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados. 
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XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA”, e informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo 

Desconcentrado que corresponda, los rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos 

se haya realizado a dicha Tesorería, adjuntando los estados de cuenta bancarios correspondientes, 

así como informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así lo requieran, el monto y fecha de 

dichos reintegros. 

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 

federales erogados a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. - “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de 

“LOS PROGRAMAS”, adicionalmente a las obligaciones establecidas en “EL ACUERDO MARCO”, estará 

obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado 

de Baja California Sur de la “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento de 

conformidad con el Anexo 3 de este “CONVENIO ESPECÍFICO” y notificar mediante oficio a “LA ENTIDAD”, 

la fecha de dicha ministración, en observancia a los “Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las 

obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

II. Suministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud de “LA ENTIDAD”, señalados en la Cláusula 

Primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este 

"CONVENIO ESPECÍFICO". 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren y 

suministren, respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la 

realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan 

al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS”, y 

a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera 

de este "CONVENIO ESPECÍFICO", sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 

instancias de fiscalización federales. 

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 

otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el cual, 

serán destinados los recursos presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación 

de recursos humanos lo establecido en los “Criterios para la contratación de personal con recursos de 

ramo 12, 2024”. 

V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar 

el cumplimiento del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 

relacionados con las materias de salubridad general. 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 

podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 

Salud conforme al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 

de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 

que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 

de supervisión o reuniones de seguimiento de carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el 

numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento. 
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VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoría 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, así como 

a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 

recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la 

Federación los recursos federales que se hayan ministrado a “LA ENTIDAD”. 

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumos federales 

suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECÍFICO". 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace 

referencia la fracción VIII de la Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos 

de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 

suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 

materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 

evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Primera del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores 

y metas, establecer medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos 

federales ministrados. 

XII. Emitir a más tardar el 15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 

presente instrumento jurídico, el Acta de Conciliación de Insumos. Dicha Acta se generará, siempre y cuando 

existan diferencias entre las cantidades de insumos e importes programados en el último convenio 

modificatorio del presente ejercicio fiscal y los insumos suministrados por las Unidades Administrativas y/o 

Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades federativas, conforme a las remisiones y/o los 

documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumos, en observancia a los “Mecanismos de 

seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del 

presente instrumento jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que la “LA ENTIDAD”, haya 

concluido con la comprobación de los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no 

comprobados, en los plazos señalados en el presente instrumento, en observancia a los “Mecanismos de 

seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024”. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XV. Publicar el presente “CONVENIO ESPECÍFICO” en el Diario Oficial de la Federación. 

XVI. Difundir en el “Portal SaNAS” el listado de “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le 

serán ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA - DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS TÉCNICOS”.- 

Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al Titular de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores establecidos en sus “PROGRAMAS TÉCNICOS” para su 

respectivo seguimiento, teniendo como fecha límite el 15 de abril de 2025. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su caso, les 

sea requerida por “LA ENTIDAD”, conforme al ámbito de sus respectivas competencias. 
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DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 

EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a 

“LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 

vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 

respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 

seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 

órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal. 

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACIÓN DE RECURSOS HUMANOS.- “LAS PARTES” acuerdan 

que la contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en materia de 

salud pública consideradas en el MÁS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas 

para el bienestar y parámetros establecidos en “LOS PROGRAMAS” y a su adecuada instrumentación e 

implementación en las entidades federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los “Criterios 

para la contratación de personal con recursos de Ramo12, 2024”, mismos que, para tal efecto, se encuentran 

publicados en el “Portal SaNAS”. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 

personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 

instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, 

por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 

considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 

otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 

o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 

penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” comenzará a surtir sus efectos a 

partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 

“CONVENIO ESPECÍFICO” podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 

estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al “CONVENIO ESPECÍFICO” 

obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e 

implementación de intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas 

para el bienestar y parámetros de “LOS PROGRAMAS”, previstos en este instrumento, “LAS PARTES” 

acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá darse por 

terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente “CONVENIO ESPECÍFICO” podrá 

rescindirse administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades 

Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que 

les corresponda, por las siguientes causas: 
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I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o 

que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 

presente "CONVENIO ESPECÍFICO", "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las 

estipulaciones de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente 

instrumento como si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECÍFICO", lo 

firman por cuadruplicado a los dos días del mes de mayo de dos mil veinticuatro. 

 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud 

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología 

4 Lic. Raúl Gómez Torres  Secretario Técnico del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Prevención 

y el Control del VIH/SIDA 

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia 

9 Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez Director General de información en Salud 

10 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 

Sanguínea 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Mtra. Bertha Montaño Cota  Secretaria de Finanzas y Administración  

2 Dra. Zazil Flores Aldape  Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de 

Servicios de Salud de Baja California Sur 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-004/2024 

Código 12-310-1-M1C029P-0000055-E-L-C 

 

C. AGUSTÍN LÓPEZ GONZÁLEZ 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado B, 
fracción XII y 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso i y 214 del Acuerdo por el 
que se establecen las Disposiciones generales en materia de recursos humanos 
de la Administración Pública Federal, me permito hacer de su conocimiento 
que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 
Promoción de la Salud 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite 
de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. DD-002/2022 

Código 12-316-1-M1C026P-0000903-E-X-V 

 

DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción XVII Bis, 7, fracción 
XXIV y 32 Bis 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 8 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, así como 2, fracción XI, del Reglamento de dicha Ley, me permito 
hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de 
designación directa, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección 
General de Epidemiología. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar 
con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2022. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-006/2023 

Código 12-315-1-M1C026P-0000027-E-L-C 

 

LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES 
P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado 
B, fracción XXI, 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA 
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre 
Designación, rango de Dirección General, adscrito al Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite 
de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-007/2023 

Código 12-L00-1-M1C029P-0000066-E-L-V 

 

LIC. YOLANDA VARELA CHÁVEZ 
P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII y 91 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado 
C, fracción II, 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarla: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Libre 
Designación, rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional de Equidad de 
Género y Salud Reproductiva. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite 
de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD- 005/2024 

Código 12-O00-1-M1C029P-0000531-E-L- V 

 

C. RICARDO CORTÉS ALCALÁ 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XVIII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado 
C, fracción VII y 7, fracciones XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, así como 204, fracción I, inciso b), subinciso ii y 214 del 
Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones generales en materia de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, me permito hacer de 
su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite 
de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de marzo de 2024. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-009/2019 

Código 12-K00-1-M1C029P-0000041-E-L-C 

 

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS 
P R E S E N T E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción VIII, 7, fracciones 
XV y XXV y 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción 
XII del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, así como en los numerales 152, fracción III, 
inciso a) y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, 
he tenido a bien nombrarla 

 

DIRECTORA GENERAL 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidora pública de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrita al Centro Nacional para 
la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y 
las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de julio de 2019. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2023 

Código 12-R00-1-M1C029P-0000059-E-L-V 

 

DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA 
P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 7, fracciones 
XV, XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y en los numerales 
152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesionales de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrea, 
me permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien 
nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre 
Designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional para la Salud 
de la Infancia y la Adolescencia. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 
emanen, y adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 
esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, ealtad y honradez en el 
desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de mayo de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-005/2023 

Código 12-613-1-M1C029P-0000109-E-L-K 

 

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ 
P r e s e n t e. 

 

Con fundamento en los artículos 2, fracción XII del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 2, apartado 
B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud y en los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, me permito hacer 
de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de Libre 
Designación, rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de 
Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que 
de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite 
de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y 
honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 16 de septiembre de 2023. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–100–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 
P R E S E NT E. 

 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones 
XV, XXIV y XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, 
fracción XI del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, así como los numerales 152, 
fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento 
que a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo 

 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre 
designación, rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de 
la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 
y las leyes que de ella emanen, asimismo adquiere el compromiso de 
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre 
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 

 



Viernes 25 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL 63 

 

 

 

 

C. BERTHA MONTAÑO COTA 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien 

designarla para desempeñar el cargo de: 

 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

 

Con las atribuciones y facultades de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California Sur y demás leyes y Reglamentos, y con las 

percepciones y emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior, la instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe 

su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento 

por el bien de los sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021. 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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C. ZAZIL FLORES ALDAPE 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien designarla para 

desempeñar el cargo de: 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Con las atribuciones y facultades de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California Sur y demás leyes y Reglamentos, y con las 

percepciones y emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior, la instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe 

su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento 

por el bien de los sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021. 

 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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C. ZAZIL FLORES ALDAPE 

P R E S E N T E. 

 

 

Con fundamento en el artículo 79, fracción III, de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, a partir de esta fecha he tenido a bien 

designarla para desempeñar el cargo de: 

 

DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE 

SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

Con las atribuciones y facultades que señala la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Baja California Sur, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Baja California Sur y demás leyes y reglamentos, y con las 

percepciones y emolumentos que asigna a este cargo el Presupuesto de Egresos 

del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

En virtud de lo anterior, la instruyo para que rinda la protesta de Ley y desempeñe 

su puesto con responsabilidad, honradez y eficiencia, observando en todo momento 

por el bien de los sudcalifornianos. 

 

La Paz, Baja California Sur, a 10 de septiembre del 2021. 

 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

 

 

Rúbrica. 

VÍCTOR MANUEL CASTRO COSÍO 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 869,296.00 1,338,032.15 2,207,328.15

TOTALES 869,296.00 1,338,032.15 2,207,328.15

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 1,041,410.50 0.00 1,041,410.50

 1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

 2 PA en Grupos Vulnerables 569,628.00 0.00 569,628.00

TOTALES 1,041,410.50 0.00 1,041,410.50 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Emergencias en Salud 755,922.00 0.00 755,922.00

 1 Emergencias 560,971.03 0.00 560,971.03

 2 Monitoreo 194,950.97 0.00 194,950.97

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,776,997.00 0.00 1,776,997.00

TOTALES 2,532,919.00 0.00 2,532,919.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 VIH y otras ITS 2,429,312.00 0.00 2,429,312.00

2 Virus de Hepatitis C 0.00 0.00 0.00

TOTALES 2,429,312.00 0.00 2,429,312.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Salud Sexual y Reproductiva 1,113,000.00 1,677,064.72 2,790,064.72

 1 SSR para Adolescentes 360,000.00 773,619.72 1,133,619.72

 2 PF y Anticoncepción 600,000.00 82,877.00 682,877.00

 3 Salud Materna 153,000.00 0.00 153,000.00

 4 Salud Perinatal 0.00 806,568.00 806,568.00

 5 Aborto Seguro 0.00 7,000.00 7,000.00

 6 Violencia de Género 0.00 7,000.00 7,000.00

2 Prevención y Control del Cáncer 0.00 341,440.00 341,440.00

3 Igualdad de Género 5,000.00 0.00 5,000.00

TOTALES 1,118,000.00 2,018,504.72 3,136,504.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 0.00 0.00 0.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

1,869,420.00 0.00 1,869,420.00

 1 Paludismo 130,193.00 0.00 130,193.00
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 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 1,739,227.00 0.00 1,739,227.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 0.00 0.00 0.00

4 Emergencias en Salud 60,836.00 0.00 60,836.00

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 0.00 885,232.00 885,232.00

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 202,184.00 0.00 202,184.00

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 60,836.00 0.00 60,836.00

TOTALES 2,193,276.00 885,232.00 3,078,508.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

 

GRAN TOTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 
TOTAL 

CASSCO CAUSES 

 10,184,213.50 4,241,768.87 14,425,982.37 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Mayo 2,207,328.15

Subtotal de ministraciones 2,207,328.15

 U008 2,207,328.15

Subtotal de programas institucionales 2,207,328.15

  

Total 2,207,328.15

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

 1.1 Seguridad Vial 

 Mayo 471,782.50

Subtotal de ministraciones 471,782.50

 P018  471,782.50

Subtotal de programas institucionales 471,782.50

 

 1.2 PA en Grupos Vulnerables 

 Mayo 569,628.00

Subtotal de ministraciones 569,628.00

 P018  569,628.00

Subtotal de programas institucionales 569,628.00

  

Total 1,041,410.50

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Mayo 560,971.03

Subtotal de ministraciones 560,971.03

 U009 560,971.03

Subtotal de programas institucionales 560,971.03

 

 1.2 Monitoreo 

 Mayo 194,950.97

Subtotal de ministraciones 194,950.97

 U009 194,950.97

Subtotal de programas institucionales 194,950.97

Total Programa 755,922.00
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2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Mayo 1,776,997.00

Subtotal de ministraciones 1,776,997.00

 U009 1,776,997.00

Subtotal de programas institucionales 1,776,997.00

  

Total 2,532,919.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Mayo 2,429,312.00

Subtotal de ministraciones 2,429,312.00

 P016 2,429,312.00

Subtotal de programas institucionales 2,429,312.00

  

2 Virus de Hepatitis C 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales 0.00

  

Total 2,429,312.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Mayo 1,133,619.72

Subtotal de ministraciones 1,133,619.72

 P020 1,133,619.72

Subtotal de programas institucionales 1,133,619.72

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Mayo 682,877.00

Subtotal de ministraciones 682,877.00

 P020 682,877.00

Subtotal de programas institucionales 682,877.00

 

 1.3 Salud Materna 

 Mayo 153,000.00

Subtotal de ministraciones 153,000.00

 P020 153,000.00

Subtotal de programas institucionales 153,000.00
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 1.4 Salud Perinatal 

 Mayo 806,568.00

Subtotal de ministraciones 806,568.00

 P020 806,568.00

Subtotal de programas institucionales 806,568.00

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

 

 1.6 Violencia de Género 

 Mayo 7,000.00

Subtotal de ministraciones 7,000.00

 P020 7,000.00

Subtotal de programas institucionales 7,000.00

Total Programa 2,790,064.72

  

2 Prevención y Control del Cáncer 

 Mayo 341,440.00

Subtotal de ministraciones 341,440.00

 P020 341,440.00

Subtotal de programas institucionales 341,440.00

  

3 Igualdad de Género 

 Mayo 5,000.00

Subtotal de ministraciones 5,000.00

 P020 5,000.00

Subtotal de programas institucionales 5,000.00

  

Total 3,136,504.72

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00
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2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Mayo 130,193.00

Subtotal de ministraciones 130,193.00

 U009 130,193.00

Subtotal de programas institucionales 130,193.00

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.3 Leishmaniasis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

 

 2.5 Dengue 

 Mayo 1,739,227.00

Subtotal de ministraciones 1,739,227.00

 U009 1,739,227.00

Subtotal de programas institucionales 1,739,227.00

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

Subtotal de ministraciones 0.00

Subtotal de programas institucionales 0.00

Total Programa 1,869,420.00

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

4 Emergencias en Salud 

 Mayo 60,836.00

Subtotal de ministraciones 60,836.00

 U009 60,836.00

Subtotal de programas institucionales 60,836.00

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza
y COVID-19) 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  
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6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Mayo 885,232.00

Subtotal de ministraciones 885,232.00

 U008 885,232.00

Subtotal de programas institucionales 885,232.00

  

9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Mayo 202,184.00

Subtotal de ministraciones 202,184.00

 U009 202,184.00

Subtotal de programas institucionales 202,184.00

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Mayo 60,836.00

Subtotal de ministraciones 60,836.00

 U009 60,836.00

Subtotal de programas institucionales 60,836.00

  

Total 3,078,508.00

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

Subtotal de ministraciones  

Subtotal de programas institucionales  

  

Total 0.00

 

Gran total 14,425,982.37
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante realizadas 

Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante programadas 

Ferias de promoción de salud 
para población migrante 

202 202 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.3.1.1 Resultado La sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario POST intervención – la 
sumatoria de los puntos de los 
determinantes positivos de la salud del 
cuestionario PRE-INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario 
PRE-INTERVENCIÓN * 100 

Tasa de variación de los 
determinantes positivos de la 
salud que reporta la población. 

10 10 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.3.2.1 Resultado Número estrategias educativas realizadas 
para la promoción de estilos de vida 
saludables 

Total de estrategias educativas 
programados * 100 

Porcentaje de estrategias 
educativas de promoción de la 
salud para el fomento de 
estilos de vida saludable. 

100 100 

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

2.5.1.1 Estructura Número de jurisdicciones sanitarias que 
realizan jornadas nacionales de salud 
pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
de salud pública 

Jornadas Nacionales de Salud 
Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

247 247 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Programa de Prevención de Accidentes, Lesiones y Seguridad Vial 

1.1 Seguridad Vial 
1.1.3 Proceso Número de mediciones de factores de 

riesgo realizadas 
Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Mediciones de factores de 
riesgo de lesiones accidentales 

0.7 0.7 

1.1 Seguridad Vial 
2.2.1 Proceso Número de auditorías de seguridad vial 

realizadas 
Número de auditorias viales 
programadas X 100 

Auditorías de seguridad vial  1 1 

1.1 Seguridad Vial 
2.2.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría 
Total de municipios prioritarios 
por 100 

Acción estrategica de 
alcoholimetría 

1 1 

1.1 Seguridad Vial 

4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 
de seguridad vial realizadas en la entidad 

Número de campañas de 
comunicación de seguridad vial 
programadas en la entidad)
x 100 

Comunicación para la 
prevención de lesiones 
accidentales 

1 1 
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1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

1.1.3 Resultado Número de mediciones de factores de 
riesgo realizadas 

Número de mediciones de 
factores de riesgo 
programadas) x 100 

Identificación de factores de 
riesgo en escuelas primarias; 
asociados a las diferentes 
causas de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.4 Resultado Número de cursos de capacitación sobre 
prevención y manejo de lesiones 
accidentales realizados 

Número de cursos de 
capacitación sobre prevención y 
manejo de lesiones 
accidentales programados) x 
100 

Capacitaciones sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
(ahogamientos, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

3.1.5 Resultado Número de cursos de capacitación para 
primeros respondientes realizados 

Número de cursos de 
capacitación para primeros 
respondientes programados) x 
100 

Capacitaciones sobre 
prevención y manejo de 
lesiones accidentales 
(Primeros respondientes) 

1 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.4 Resultado Número de acciones de sensibilización 
sobre prevención de lesiones accidentales 
realizadas. 

Número de acciones de 
sensibilización sobre prevención 
de lesiones accidentales 
programados) x 100 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, caídas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

1 1 

1.2 
PA en Grupos 
Vulnerables 

4.1.6 Proceso Número de campañas de comunicación 
de lesiones accidentales realizadas en la 
entidad 

Número de campañas de 
comunicación de lesiones 
accidentales programadas en la 
entidad) x 100 

Número de entidades 
federativas que difunden 
campañas para la prevención 
de ahogamientos, asfixias, 
caídas, envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras, a 
través de diferentes medios de 
comunicación. 

1 1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

1.1 Emergencias 1.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 
COMPROBADAS QUE REALIZA LA UIES 
EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES 
QUE DEBE REALIZAR LA 
UIES SEGÚN LINEAMIENTO 
FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE LA 
UIES ESTATAL 

0.9 0.9 
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1.1 Emergencias 2.1.1 PROCESO 

NUMERO DE FUNCIONES 
COMPROBADAS QUE REALIZAN LOS 
SERVICIOS DE SANIDAD 
INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD 

NUMERO DE FUNCIONES 
QUE DEBEN REALIZAR LOS 
SERVICIOS DE SANIDAD 
INTERNACIONAL SEGÚN 
LINEAMIENTO FEDERAL 

FUNCIONES ACTIVAS DE 
SANIDAD INTERNACIONAL 
EN LA ENTIDAD 

0.9 0.9 

1.1 Emergencias 3.1.1 PROCESO 

NUMERO DE PUNTOS DE CREACIÓN 
DEL CEMER ESTATAL CUMPLIDOS 

NUMERO DE PUNTOS DE 
CREACIÓN DE CEMER 
ESTATAL PARA INICIAR 
OPERACIÓN 

CONSOLIDACIÓN DEL 
CEMER ESTATAL 

0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.1 Proceso 
Número de indicadores de oportunidad de 
subsistemas del SINAVE que mostraron 
mejoría respecto al semestre previo 

Numero de indicadores de 
subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

NOTIFICACIÓN OPORTUNA 0.9 0.9 

1.2 Monitoreo 1.1.2 Proceso 
Número de Análisis Publicados Numero de indicadores de 

subsistemas del SINAVE que se 
evaluaron 

DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN 
EPIDEMIOLÓGICA 

1 1 

1.2 Monitoreo 1.1.3 Proceso 
Numero de jurisdicciones supervisadas en 
la entidad 

Numero de jurisdicciones 
programadas para ser 
supervisadas en el semestre 

SUPERVISIÓN DEL SINAVE 1 1 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1.1.2 Proceso 
Índice de desempeño alcanzado por el 
LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

Porcentaje Índice de 
Desempeño de la RNLSP 

100 100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de salud de los 
Servicios Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en VIH 
seleccionados 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 

Porcentaje de personal 
capacitado en atención integral 
de VIH e ITS 

1 1 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 
Condones entregados a personas 
viviendo con VIH en los CAPASITS y 
SAIHS en la Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud. 

Condones entregados por 
persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH que se 
diagnostican e incorporan por primera vez 
a atención (sin tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer recuento de 
linfocitos CD4 es menor a 200 células/μl, 
en la Secretaría de Salud 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan por 
primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) que tuvieron su 
primer recuento de linfocitos 
CD4 en el periodo, en la 
Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 
tardíos a los servicios de salud 

1 1 
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1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en personas en 
tratamiento antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral 

0.01 0.01 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado 

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, 
bajo tratamiento antirretroviral, con carga 
viral indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría 
de Salud 

Porcentaje de mujeres 
embarazadas viviendo con 
VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable 

0.9 0.9 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso 

Personas diagnosticadas con VHC (con 
carga viral positiva) no derechohabientes 

Número de personas con carga 
viral positiva a VHC en el 
periodo en cuestión 

Porcentaje de personas 
diagnosticadas con VHC en 
tratamiento antiviral en la 
Secretaría de Salud 

0.9 0.9 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 1.1.1  Proceso 

Total de campañas y estrategias de IEC 
realizadas para la adecuada difusión de 
los servicios de salud sexual y 
reproductiva para adolescentes 

Campañas programadas de la 
estrategia de IEC para la 
adecuada difusión de los 
servicios de ssra 

Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.1  Proceso 
Total de supervisiones realizadas en 
Jurisdicciones Sanitarias y Servicios 
amigables 

Total de supervisiones 
programadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y Servicios amigables

Supervisión y monitoreo de los 
Servicios amigables  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.4 Proceso 

Número de jornadas realizadas por 
servicios amigables itinerantes Edusex 
que proporcionan atención en SSRA, 
operando  

Total de jornadas programadas 
de servicios amigables 
itinerantes Edusex que 
proporcionan atención en 
SSRA, programados  

Jornadas realizadas con los 
Servicios Amigables Itinerantes 
(Edusex) operando 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Mantenimientos realizados a la unidad 
móvil Edusex 

Mantenimientos programados a 
la unidad móvil Edusex 

Mantenimiento EDUSEX 1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Total de jornadas realizadas en el año con 
la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas 
en el año con la unidad móvil 
Edusex 

Jornadas con la unidad móvil 
Edusex 

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5  Proceso 
Total de jornadas realizadas en el año con 
la unidad móvil Edusex 

Total de jornadas programadas 
en el año con la unidad móvil 
Edusex 

Jornadas con la unidad móvil 
Edusex 

1 1 
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1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Consultas y/o Atenciones médicas 
realizadas en Unidad Móvil  

Consultas y/o Atenciones 
médicas en Unidad Móvil 
Programadas 

Consultas y/o Atenciones 
médicas realizadas en Unidad 
Móvil  

1 1 

1.1 SSR para Adolescentes 1.2.5 Proceso 
Personas beneficiadas por actividades 
Extramuros realizadas 

Personas beneficiadas por 
actividades Extramuros 
programadas 

No. población beneficiado por 
actividades Extramuros 
realizadas 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 
registradas en la Secretaría de 
Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1 Proceso 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 
registradas en la Secretaría de 
Salud durante el año 

100 100 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso 

Número de nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos en la institución 
(consultas de primera vez), incluye 
usuarias de condón masculino y femenino 

Total de nuevas aceptantes  Nuevas aceptantes de 
métodos anticonceptivos 
registradas en la Secretaría de 
Salud durante el año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.3 Proceso 

Número de visitas de supervisión 
realizadas a las jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

Total de visitas de supervisón 
programadas 

Visitas de supervisión de la 
situación de abasto de 
anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el 
año 

1 1 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6 Resultado 
Vasectomías realizadas Vasectomias Programadas Vasectomías sin bisturí 

realizadas 
1 1 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO 
Número de comunidades donde se realizó 
Censo 

Número de comunidades 
asignadas al distrito de 
asignación 

censos de atención a la salud 
materna 

0.85 0.85 

1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO 

Personas hablantes de lengua indígena 
asistidas por el enlace intercultural 

Total de enlaces interculturales 
en el distrito o estado 

Indicador de seguimiento de 
enlaces interculturales 

Realizar al 
menos 1000 
apoyos por 
persona 

Realizar al 
menos 1000 
apoyos por 
persona 

1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO 
Total de tiras de orina aplicadas en 
embarazadas. 

Total de embarazadas primera 
vez en cualquier trimestre del 
embarazo 

Cobertura de detección de 
Infección de Vías Urinarias 
durante el embarazo 

>20%, < 
40% 

>20%, < 40% 
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1.3 Salud Materna 3.2.2 RESULTADO 
Mujeres con Atención Pregestacional de 
Tamizaje 

Total de embarazadas de 
primera vez durante los 
primeros 2 trimestres 

Detección oportuna de 
embarazo mediante tiras 
rápidas de Gonadotropina 

0.25 0.25 

1.3 Salud Materna 3.2.3 PROCESO 
Total de pruebas de VIH aplicadas en 
embarazadas de primera vez ( 1er, 2ndo 
,tercer trimestre) 

Total de embarazadas 
atendidas de primera vez (1er, 
2ndo y tercer trimestre)  

Cobertura de detección de 
VIH/Sífiliis durante el embarazo

0.95 0.95 

1.3 Salud Materna 3.2.5 RESULTADO 
Muertes maternas por causa de 
hemorragia 

Total de casos con hemorragia 
obstétrica 

Letalidad por hemorragia 
obbstétrica 

0.5 0.5 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
visitas realizadas para seguimiento visitas programas para 

seguimiento 
Visitas de seguimiento de 
casos sospechosos de tamiz 
metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.2.3 Proceso 
Número de niños con seguimiento de 
casos sospechosos 

Total de niños sospechosos Personal de Apoyo a tamiz 
metabólico 

1 1 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado 
Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de 

niños 
tamizados 

95% de niños 
tamizados 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de segundo 
nivel de atención con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a población 
sin seguridad social, que fueron 
abastecidas con mifepristona para la 
atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población 
sin seguridad social 

Unidades de salud con 
disponibilidad de mifepristona 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de segundo 
nivel de atención con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a población 
sin seguridad social, que fueron 
abastecidas con misoprostol para la 
atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población 
sin seguridad social 

Unidades de salud con 
misoprosto 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de segundo 
nivel de atención con servicios de 
ginecobstetricia que atienden a población 
sin seguridad social, que fueron 
abastecidas con equipos de AMEU para 
la atención del aborto seguro 

Número de unidades de salud 
de segundo nivel de atención 
con servicios de ginecobstetricia 
que dan atención a población 
sin seguridad social 

Unidades de salud con equipo 
de AMEU 

100 100 

1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso 

Número de supervisiones realizadas para 
verificar la aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del aborto 
seguro en Mexico, 

Número de supervisiones 
programadas para verificar la 
aplicación del Lineamiento 
Técnico para la atención del 
aborto seguro en Mexico  

Porcentaje de supervisiones 
realizadas para monitorear la 
aplicación del uso de 
tecnologías y estándares de 
calidad nacional e internacional 
en la atención del aborto 
seguro. 

1 1 
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1.6 Violencia de Género 6.3.1 Proceso 

Número de supervisiones realizadas para 

verificar la aplicación de la NOM-046-
SSA2-2005 en los servicios de salud que 

dan atención a población sin seguridad 
social. 

Número de 

supervisionesprogramadas para 
verificar la aplicación de la 

NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios de salud que dan 
atención a población sin 

seguridad social. 

Porcentaje de supervisiones 

realizadas en los servicios de 
salud que dan atención a 

población sin seguridad social 
para verificar la aplicación de la 
NOM-046-SSA2-2005 

1 1 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.3  Resultado  

Mujeres tamizadas con prueba de vph de 

35 a 54 años en 5 años 

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la SSA 

Cobertura de tamizaje con 

prueba de VPH  
0.23 0.23 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6  Resultado  
Mujers Tamizadas con mastografía de 40 
a 69 años en dos años  

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la SSA  

Cobertura de tamizaje con 
mastografía 

0.12 0.12 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado 
Mujeres tamizadas con citología cervical 
de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con 
citología cervical 

0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
2.1.7 Resultado 

Mujeres tamizadas con citología cervical 

de 25 a 34 años en 3 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Cobertura de tamizaje con 

citología cervical 
0.24 0.24 

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2 Resultado 

Mujeres tamizadas con prueba de VPH de 

35 a 64 años en 5 años  

Mujeres de 35 a 64 años 

responsabilidad de la Ssa 

Uso adecuado de pruebas de 

VPH 
0.24 0.24 

3 Igualdad de Género 4.1.2 Proceso 

Número de unidades de salud nuevas que 

implementan el MoASMI dirigido a grupos 
de atención prioritaria 

Total de unidades que deben 

implementar el MoASMI 

Número de unidades de salud 

nuevas que implementan el 
MoASMI dirigido a grupos de 
atención prioritaria 

1 1 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos. 

5 5 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

5.2.1 Proceso 

Casos Probables que cumplen con la 
definición operacional con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 
brucelosis con tratamiento 
específico 

100 100 

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.1 Paludismo 
1.1.1 Proceso 

Total de gotas gruesa tomadas a casos 
probables de paludismo 

Total de casos probables de 
paludismo reportados 

Toma de gota gruesa a casos 
probables de paludismo 

100 100 

2.5 Dengue 
3.1.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con Ovitrampas Número de Localidades 
Prioritarias 

Número de Localidades con 
Vigilancia Entomológica con 
Ovitrampas 

100 100 
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2.5 Dengue 

6.3.1 Proceso 

Unidades Entomológicas y de Bioensayo 
que realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

Número de UB certificadas Estudios de Eficacia Biológica 
y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

30 30 

2.5 Dengue 
7.3.1 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Numero de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Control Larvario 

100 100 

2.5 Dengue 
7.3.2 Proceso 

Numero de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulizacion Espacial en 
UBV 

Numero de Localidades 
prioritarias 

Numero de localidades 
prioritarias con acciones de 
Nebulizacion Espacial en UBV. 

100 100 

2.5 Dengue 
7.3.3 Proceso 

Número de Localidades Prioritarias con 
acciones de Rociado Intradomiciliar  

Numero de Localidades 
prioritarias 

Número de Localidades 
Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

100 100 

2.5 Dengue 

8.1.1 Proceso 

Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas 48 con 
Captura de Información en 
Plataforma 

Número de semanas con 
reporte de acciones de 
vigilancia, prevención y control 
en la plataforma de vigilancia 
entomológica y control integral 
del vector. 

48 48 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos que reciben esquema 
de tratamiento con fármacos 
antituberculosis de 2da línea en el año  

Número de casos programados 
con diagnóstico de resistencia a 
fármacos en el año 

Porcentaje de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 
2da línea en personas con 
diagnóstico de tuberculosis 
resistente a fármacos. 

0.9 0.9 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

Número de casos TB TF nuevos y 
previamente tratados que se les realizo 
una prueba de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) así como de 
pruebas fenotípicas convencionales 

Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

Cobertura de la prueba de 
sensibilidad a los anti-TB para 
pacientes con TB TF al 
momento del diagnóstico. 

0.4 0.4 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1 Proceso 

 Total de casos nuevos de TB P 
diagnosticados con Bk+ que ingresan a 
tratamiento, lo terminan y curan. 

Total de casos nuevos Número 
de personas con TBP Bk+ que 
ingresan a tratamiento 

Porcentaje de Éxito de 
Tratamiento de la TB pulmonar 
confirmada 
bacteriológicamente 

0.859 0.859 

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.3.4 Resultado  

Número de pacientes con diagnóstico de 
asma y que ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma 

Porcentaje de casos de asma 
diagnosticados e ingresados a 
tratamiento. 

0.3 0.3 

4 Emergencias en Salud 

1.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud atendidas 
y notificadas (brotes y desastres) con 
oportunidad. 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas y 
registradas. 

Emergencias en salud 
atendidas con oportunidad 
(brotes y desastres en menos 
de 24 hrs). 

≥ 90 ≥ 90 
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4 Emergencias en Salud 

1.2.1 Resultado 

Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 

programados 

Integración de kits de insumos 

y medicamentos para la 

atención de emergencias en 

salud 

66 66 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 
1.1.4. Resultado 

Número actividades realizadas en la 

atención e intervención gerontológica a 

personas mayores 

Personas sujetas a programa Porcentaje de actividades 

realizadas en la atención e 

intervención gerontológica a 

personas adultas mayores 

90 90 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

3.3.1 Proceso 

Número de personal contratado total de personal programado 

para contratación 

Personal operativo contratado 

en el primer nivel de atención 

100 100 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.1.1 Resultado 

Número de detecciones de placa 

bacteriana realizadas. 

Número de detecciones de 

placa bacteriana programadas. 

Número de detecciones de 

placa bacteriana en 

preescolares y escolares. 

7969.5 7969.5 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

2.3.3.1 Resultado 

Número de aplicaciones de barniz de flúor 

realizadas. 

Número de aplicaciones de 

barniz de flúor programadas. 

Número de aplicaciones de 

Barniz de Flúor. 

19782 19782 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

6.1.2.1 Resultado 

Numero de Informes de actividades y 

evaluación realizados. 

Numero de Informes de 

actividades y evaluación 

esperados. 

Supervisión y evaluación del 

componente Salud Bucal del 

Preescolar y Escolar. 

4 4 

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 
2.2.1 Proceso  

Operativos preventivos realizados en 

zonas prioritarias. 

Operativos preventivos 

programados en zonas 

prioritarias. 

Porcentaje de operativos 

preventivos en áreas de riesgo 

de las zonas prioritarias 

seleccionadas 

64 64 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado  

Niñas y niños menores de 1 año de edad 

sin derechohabiencia que recibieron la 3er 

dosis de la vacuna hexavalente acelular. 

Total de niñas y niños menores 

de 1 año de edad sin 

derechohabiencia (SSA) 

Cobertura de vacunación al 

95% con 3ra dosis de la 

vacuna hexavalente en niñas y 

niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia al 

semestre 

95 95 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado  

Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 2024-

2025 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar 

contra la influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 

Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la meta 

en el último trimestre de 2024 

75 75 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Ramo 12 Apoyo Federal Envío de reactivos y biológicos en general elaborados por el Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos para el diagnóstico en 
salud pública a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública. 

 44,994.0000  1  44,994.00  

Total 44,994.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  97.9852 1043 102,198.56

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condón Masculino  89.1460 1803 160,730.24

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Condon Femenino 7.8880 11757 92,739.22

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Ramo 12 Gel Lubricante 11.2172 26724 299,768.45

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

"Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5539) 

PRUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálisis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del 
antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y 
anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de 
prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos 
sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC." 

98.6000 800 78,880.00
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1 

VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

"Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.829.5356) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de 
anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 
pruebas. TATC." 

54.4040 600 32,642.40

1 

VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

Prueba para la detección de VIH (Clave: 080.980.0001) 
Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación 
cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 
simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana.  
Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y 
solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y 
Referencia Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo 
internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de la 
Salud. Pieza. 

54.4040 15700 854,142.80

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Ramo 12 

"Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) 

comprimido. Cada comprimido contiene: Clorhidrato de 
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir. Envase con 
60 comprimidos." 

1,003.0000 6 6,018.00

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Ramo 12 

"Pruebas para la detección de sífilis (Clave: 080.829.5463) 

Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. 
Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 
98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. " 

33.3036 9500 316,384.20

1 

VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

"Sucedáneo de leche de Término (Clave: 030.000.0011.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE TERMINO, POLVO. 
Densidad energética 0.66-0.68. Envase desde 360g hasta 454 g 
polvo y medida dosificada." 

41.5000 680 28,220.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Ramo 12 

"Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave: 030.000.0003.00) 

SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO, POLVO. 
Densidad energética 0.80 a 0.81. Envase de lata con 400 a 454 g y 
medida de 4.40 a 4.50 g" 

107.3000 26 2,789.80

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

"Pruebas para la detección de VHC (Clave: 080.829.5521) 

Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 
contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la 
determinación cualitativa de anticuerpos IgG por técnica 
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C (VHC) en 
sangre total, suero y plasma. Para su uso exclusivo como prueba de 
tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 25 
pruebas. TATC." 

24.7776 3300 81,766.08

Total 2,056,279.75
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Sábanas quirúrgicas desechable para el uso exclusivo de la unidad 
móvil Edusex en las jornadas  

 15.0000 800  12,000.00 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo de la unidad 
móvil Edusex en las jornadas  

 565.0000 8  4,520.00 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Torundera con tapa, de acero, para el uso exclusivo de la unidad 
móvil Edusex en las jornadas  

 1,000.0000 1  1,000.00 

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal 
Espejo. Vaginal Espejo. Vaginal desechable, mediano, valva superior 
de 10.7 cm, valva inferior de 12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. 
Pieza.  

 40.0000 400  16,000.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no tejida de 
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con 
manga corta, con dos cintas de amarre en la parte delantera. 
Resistente a la penetración por impacto de fluidos, resistente a la 
presión hidrostática de fluidos, color antirreflejante, no transparente, 
antiestática y resistente a la tensión. Producto desechable y de un 
solo uso. No estéril. Con capa protectora antibacterial. Medidas: 
Unitalla. Envolvencia de 147 +/-3 cm x 117+/-3 cm Pieza. 

 39.5000  296  11,692.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

CAMPOS QUIRÚRGICOS Campos quirúrgicos de incisión, 
impregnados con iodopovidona en una de sus caras. Compuesto de 
una película impermeable; transparente, con adhesivo grado médico, 
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de impregnación 
de: 56 x 45 cm. Estériles y desechables Empaque individual. Envase 
con 10 piezas. 

 210.2000  30  6,306.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la cara, de tela 
no tejida de polipropileno, desechable. Impermeable a la penetración 
de líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Tamaño 
Grande Pieza 

 1.5900  296  470.64  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
SOLUCIÓN INYECTABLE AL 2% Cada frasco ámpula contiene: 
Clorhidrato de Lidocaína 1 g. Envase con 5 frascos ámpula con
50 mL. 

 130.0000  30  3,900.00  

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda negra trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 longitud 75 cm  800.0000 25  20,000.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un líquido claro 
isotónico que ayuda a la remoción mecánica de residuos contiene 
0.057% de hipoclorito de sodio como antimicrobiano. Botella con
15 oz (443 ml.) con tapa. Envase con 12 piezas 

 550.0000 1  550.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno, impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño Grande Pieza 

 31.6000 296  9,353.60 
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1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. 7 1/2  22.0000 600  13,200.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Juego de sábanas, repelentes y desechables para paciente. 
Elaboradas con tela no tejida, 100% polipropileno de al menos 4 
pines (SMMS) de al menos 38 gr/m², con dos sábanas una para 
cajón y una plana. Resistente a la penetración por impacto de fluidos, 
resistencia a la presión hidrostática de fluidos, hidrofóbico, color 
antirreflejante, no transparente, antiestática y resistente a la tensión. 
Producto de un solo uso. Desechable. 

 15.0000 296  4,440.00 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal CONDÓN MASCULINO De hule látex. Envase con 100 piezas.  110.2500 218  24,034.50 

1.2 PF y Anticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
CONDÓN FEMENINO De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 

 10.6700 475  5,068.25 

1.3 Salud Materna 3.2.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10 parámetros en 
orina; glucosa bilirrubinas cetonas gravedad específica sangre pH 
proteínas urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras, 
TATC 

 154.7440 502  77,681.49 

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación comatrográfica, 
cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema 
Pallidum. Cada sobre contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de 
plástico con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico vacio 
(pipeta para toma de muestra). - Una lanceta retráctil con 3 niveles 
de punción. Caja para mínimo 10 sobres. Con sensibilidad igual o 
superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH y 
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% 
para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica 
del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemilógicos. 

 141.9608 12904  1,831,862.16 

1.3 Salud Materna 3.2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coriónica fracció Beta. Pruebba 
rápida cualitativa de un solo paso en membrana sólida para 
determinación en orina o suero en sobre individual. Sensibilidad: 
20 Mui/ml. A 25 Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de plástico con 
pipeta desechable. Equipo con control positivo y negativo para 
múltiples pruebas. Equipo para múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 
100 pruebas TATC 

 13.7228 1151  15,794.94 

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal 
Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene Fumarato ferroso 
200 mg equivalente a 65.74 mg de hierro elemental. Envase co 
50 Tabletas 

 49.0000 12904  632,296.00 

1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal 
Ácido fólico. Tableta. Cada tableta contiene: Ácido fólico 0.4 mg. 
Envase con 90 Tabletas. 

 4.9500 7169  35,486.55 

1.3 Salud Materna 3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal 
SOLUCIÓN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene: Ácido 
tranexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. Envase con cinco 
ampolletas de 5 mL cada una 

 3,570.0000 147  524,790.00 

1.4 Salud Perinatal 4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal 

Papel filtro, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección 
y transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos 
punteados de un centímetro de diámetro cada uno, con nombre, 
número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas, 
máximo 100.  

 9.1000 6538  59,495.80 
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1.4 Salud Perinatal 4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal 

Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 
2.0 mm, integrada a un disparador de plástico; con dispositivo 
plástico removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. 
Caja con 100 y sus múltiplos.  

 5.8200 6538  38,051.16 

1.5 Aborto Seguro 2.3.1 Ramo 12 Apoyo Federal Mifepristona  678.8400 115  78,066.60 

1.5 Aborto Seguro 2.3.2 Ramo 12 Apoyo Federal Misoprostol  310.0000 350  108,500.00 

1.5 Aborto Seguro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU  3,350.0000 21  70,350.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los 
siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de 
la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, 
Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium 
Tuberculosis. Equipo para minimo 10 pruebas. RTC (se solicitan 
únicamente para Virus del Papiloma Humano) 

 370.6900 2538  940,811.22 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Alcohol etílico con 96º GL. 
 3,274.0000 4  13,096.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico 
 5.0000 254  1,270.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada 
 204.0000 2500  510,000.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro 
 400.0000 10000  4,000,000.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Lápices Marcadores Para marcar vidrio o porcelana 
 237.0000 50  11,850.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobjetos De vidrio 
 239.0000 2550  609,450.00 

Total 9,691,386.91

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 RAMO 12 Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recubierta. Cada 
Cápsula Comprimido o Tableta ReCubierta contiene: Rifampicina 
300 mg Envase con 100 Cápsulas Comprimidos o Tabletas 
ReCubiertas. 

 639.0000  6  3,834.00  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 RAMO 12 SOLUCIÓN Solución con 25.370 mg de hiclato de doxiciclina, 
equivalente a 20 mg de doxiciclina. Caja con 1 ámpula de 5 mL Caja 
con 5 ámpulas de 5 mL. Caja con 100 ámpulas de 5 mL 

 368.9100  3  1,106.73  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A.  660.0000  8  5,280.00  
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10%  779.0000  84  65,436.00  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Ramo 12 Xilazina 2%  569.0000  42  23,898.00  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis 5.35% + Metopreno 1.60%  46,395.3600 15  695,930.40 

2.5 Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thuringiensis var. israelensis 37.4%  9,938.8800 5  49,694.40 

2.5 Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70%  26,119.6700 20  522,393.40 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Malation 40%   25,038.3000 40  1,001,532.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73%  21,350.0000 200  4,270,000.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Pirimifos-metil 49%  14,640.0000 10  146,400.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%   209,040.0000 10  2,090,400.00 

2.5 Dengue 7.3.2 Ramo 12 Transflutrina 20%  209,040.0000 10  2,090,400.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere enjuague. 
Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% w/w; adicionado con 
humectantes y emolientes; hipoalergénico.  

 24.5108 157  3,848.20 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño: Grande  

 21.5644 50  1,078.22 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño: Grande 

 21.5644 30  646.93 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho. 
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de 
líquidos y fluidos ; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y 
desechable. Tamaño: Grande 

 21.5644 20  431.29 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex 
ambidiestro desechable estéril. Tamaño: Mediano  

 3.1204 22  68.65 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.3.4 Ramo 12-Apoyo Federal Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración 
microbiológica del 95% o mayor protección respiratoria contra 
partículas menores a 0.1 µ. Resistente a fluidos antiestático 
hipoalergénico; ajuste nasal moldeable que se adapta a la cara 
impidiendo el paso del aire. Con bandas o ajuste elástico entorchado 
a la cabeza. Desechable. 

 1.3804 200  276.08 
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 55.0000 61  3,355.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 

 6,637.1500 4  26,548.60

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 197.9000 163  32,257.70 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 976.0500 15  14,640.75 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 

 209.8500 4  839.40 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Medicamento (substancias y productos farmaceuticos) 

 13.6600 6  81.96 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 332.6400 15  4,989.60 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 257.0400 29  7,454.16 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

 22.6700 24  544.08 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

1 Ramo 12-Apoyo Federal Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 

 7,455.5000 2  14,911.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral  7.4900 100  749.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta  12.8000 100  1,280.00 
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral  31.9200 50  1,596.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución  7.1000 50  355.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula  6.7500 10  67.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral  28.0000 50  1,400.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina acido clavulánico. Tableta  32.0000 50  1,600.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta  14.7300 50  736.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta  5.7300 20  114.60 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable  9.2200 20  184.40 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema  6.4800 100  648.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta  8.7400 20  174.80 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada.   6.0000 20  120.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido.  32.0000 10  320.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe  6.2300 10  62.30 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta  6.3500 50  317.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja)  3.8400 600  2,304.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal ENALAPRIL. CÁPSULA O TABLETA  5.8900 40  235.60 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta  3.8500 40  154.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta  4.9000 10  49.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula  39.3000 30  1,179.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido  4.8000 20  96.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal METFORMINA. TABLETA  9.4600 40  378.40 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta  4.7500 50  237.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta  7.5500 10  75.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral  10.0500 30  301.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta  13.9800 30  419.40 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema  5.7300 100  573.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica  5.0000 200  1,000.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta  9.8900 50  494.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica  29.9000 100  2,990.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta  9.1000 100  910.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o Cápsula  4.9000 50  245.00 
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solucion oral 4.9800 150  747.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta 3.0300 200  606.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe 4.3500 5  21.75 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. 26.5000 5  132.50 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta 9.1000 50  455.00 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral 9.0000 50  450.00 

4 Emergencias en Salud 
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote tipo 

luer lock 
185.0000 2  370.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

2.3.3.1 Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barniz de Fluoruro de Sodio al 5% en una 
concentración de 22600 ppm autopolimerizable en un vehículo de 
resina modificado. Presentación unidosis 

24.8300  5313  131,921.79  

9 
Prevención, Detección y 
Control de las Enfermedades 
Bucales 

2.3.1.1 Ramo 12 Colorantes. Reveladores de placas dentobacterianas. Tabletas sin 
sabor. Envase  

39.4400  2072  81,719.68  

Total 11,316,068.26

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna Contra Difteria. Tos Ferina. Tétanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus influenzae Tipo B. Suspensión 
inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no menos de 40 Ul, 
Toxoide pertussis 25 ug, Hemaglutinina filamentosa 25 ug, Poliovirus 
tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 
8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie 
del virus de Hepatitis B 10 ug, Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 ug Conjugado a la proteina tetánica 22-36 ug. 
Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno.  

 3,148.1000  3650  11,490,565.00  

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas 
e inactivadas de virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo 
B correspondientes a las cepas autorizadas por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal e invernal de 
los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos 
ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL 
(100 dosis). 

 779.6500  9350  7,289,727.50  

Total 18,780,292.5000

 

GRAN TOTAL (PESOS) 41,889,021.43
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ANEXO 6 

Formato Informes Trimestrales Sobre el avance del Ejercicio de los Recursos Financieros Ministrados: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes: 
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Formato Informes Trimestrales Sobre Avance de Indicadores: 
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ANEXO 7 

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumos:  

  

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa:  

 

ACTA DE CONCILIACIÓN DE INSUMOS 2024 

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, __(#Titular de la UA/OAD)__, (#Representantes Estatales), 

con el objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumos ministrados por la Secretaría de 

Salud al __(#Entidad Federativa)__ en adelante __”(#Denominación de la Entidad Federativa)”_ , para el 

__(#Nombre del Programa)__ con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de 

Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio 

Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por 

conducto de la Secretaría de Salud, en adelante “LA SECRETARÍA” y __”(#Denominación de la Entidad 

Federativa)”_, hacen constar lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

1.- Con fecha _#fechaConvenioEspecífico_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos 

Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las 

Entidades Federativas, para el ejercicio 2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar 

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales a _”(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin 

de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, 

que permitan a _”(#Denominación de la Entidad Federativa” , la adecuada instrumentación, así como 

fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud. 

2.- Con fecha _#fechaPrimerModificatorio_, “LA SECRETARÍA” y _”(#Denominación de la Entidad 

Federativa”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los 

montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a _”(#Denominación de 

la Entidad Federativa”. 

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio

SaNAS 2024, no fue possible realizar la conciliación del total de los insumos ministrados por la

“LA SECRETARÍA” a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_,contra los programados en el Convenio 

SaNAS 2024, y generar, en su caso, la emisión de un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el 

numeral 2 del presente documento, se acuerda: 

ACUERDOS 

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumos ministrados con motivo 

del cierre de laentrega-recepción de los insumos asignados al _#Nombre del Programa_, al 31 de Diciembre 

de 2024, ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa”_, con motivo de la suscripción del 

Convenio SaNAS 2024, son las que se muestran en el cuadro de conciliación siguiente: 
 



96 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre de 2024 

CONCILIACIÓN DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE _#ENTIDADFEDERATIVA_, PARA 

EL PROGRAMA DE _#NOMBREDELPROGRAMA_ 

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024 

CONCEPTO FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CANTIDAD PRECIO 

UNITARIO 

MONTO JUSTIFICACIÓN DE 

LA CONCILIACIÓN 

      

INSUMOS ENVIADOS Y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO 

FOLIO DE MINISTRACIÓN CANTIDAD MINISTRADA PRECIO 

UNITARIO 

MONTO MINISTRADO 

    

Total ministrado $ .00 

 

Total ministrado de la Entidad Federativa: $ .00

SEGUNDO.- Que con la presente conciliación se deja constancia de la cantidad total de los insumos 

ministrados a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, cumpliendo con lo establecido en el Convenio 

SaNAS 2024. 

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para “LA SECRETARÍA” de 

ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación. 

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, de 

la responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligaciones 

contraídas en el Convenios SaNAS 2024. 

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por todos los que en 

ella intervienen, para dejar constancia. 

Por “LA SECRETARÍA” 

_____________________________________________ 

DIRECTOR(A) GENERAL DE UA/OAD 

Hoja de firmas por “LA SECRETARÍA” del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 15 de marzo 

de 2025. 

Por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_, 

___________________________ 

SECRETARIO(A) DE SALUD 

_____________________________________________ 

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

Hoja de firmas por _”(#Denominación de la Entidad Federativa_”_,del Acta de Conciliación de Insumos 2024, 

suscrita el día 15 de marzo de 2025. 
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto: 

 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA 
SALUD

UA/OAD: 

PROGRAMA: 

Ejercicio Fiscal: 

Entidad Federativa: 

 

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

__#Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
__#Cargo del Titular de la Secretaría de Salud del Estado__ 
Entidad Federativa: 

 

 

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos Presupuestarios 
Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de la comprobación de los recursos 
ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a usted que los recursos transferidos al 
programa de __#Nombre del Programa__ a través de la _#UA/OAD_ por un monto de $______.00 (Monto en 
Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en su totalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por 
esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio 
antes referido. 

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la documentación que 
respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada a esta Unidad Administrativa 
u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del gasto, por lo que no exime a esa entidad 
federativa de la responsabilidad que, en su caso, los órganos fiscalizadores federales y/o estatales, 
determinen conforme a sus atribuciones. 

A T E N T A M E N T E 

 

 

_______________________ 
#TITULAR UA/OAD 

 

 

 

Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- 
Rúbrica.- Director General de Promoción de la Salud, Mtro. Agustín López González.- Rúbrica.- 
Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo 
Nacional para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del 
Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ricardo 
Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, 
Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia 
y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 
Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas y 
Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de insumos y ministración 
de recursos presupuestarios federales para realizar acciones en materia de salud pública en las entidades 
federativas, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

02-CM-SaNAS-CDMX/2023 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES 
EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y 
PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; EL 
LIC. RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE 
ACCIDENTES; LA ACT. YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD 
DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ÁNGEL DÍAZ AGUILERA, DIRECTOR DEL PROGRAMA DE 
SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PRECENTIVOS Y CONTROL 
DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. CHRISTIAN ARTURO 
ZARAGOZA JIMENEZ, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO 
GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, REPRESENTADO POR LA DRA. OLIVA LÓPEZ ARELLANO, 
SECRETARIA DE SALUD DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y EL DR. JORGE ALFREDO OCHOA MORENO, DIRECTOR 
GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA LIC. LUZ ELENA GONZÁLEZ 
ESCOBAR , SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUE AL ACTUAR 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de mayo de 2023 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y 
MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 
MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar insumos y 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO” para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud, que permitan a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
realizar acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de intervenciones 
transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros de 
“LOS PROGRAMAS”, a fin de contribuir con “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” a su adecuada 
instrumentación., documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de octubre de 2023 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”, 
celebraron el PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con 
el objeto de modificar las declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del Apartado I “LA SECRETARÍA”; las 
cláusulas Primera párrafo segundo y lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos 
primero, segundo, cuarto y octavo; Tercera numeral 5 párrafo segundo y numeral 6; Sexta; Octava fracciones 
I, III,VII, VIII y X; Novena fracciones I, VI, VIII, XI y XII; los Anexos 1, 2, 3, 4 y 5; así como eliminar las 
fracciones XIII, XIV y XVI de la Cláusula Octava recorriendo la numeración de las subsecuentes del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “… que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios 
a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

IV. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad 
de ajustar los montos de los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a 
“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 
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DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 insertas en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. ”EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar la declaración I.1 del Apartado I 
“LA SECRETARÍA”, las cláusulas Primera en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero y octavo; los Anexos 1, 4, 5 del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. El Dr. Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, 
tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual, se acompaña como parte 
del Anexo 1 de este instrumento. 

I.2 a I.6. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la 

Salud 

U008, P018 6,000,000.00 562,443.40 6,562,443.40

S u b t o t a l  6,000,000.00 562,443.40 6,562,443.40

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Programa de Prevención de Accidentes, 

Lesiones y Seguridad Vial 

 0.00 0.00 0.00

 1 Seguridad Vial  0.00 0.00 0.00

 2 PA en Grupos Vulnerables  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 0.00 0.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud U009 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

 1 Emergencias U009 1,500,000.00 0.00 1,500,000.00

 2 Monitoreo  0.00 0.00 0.00

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,500,000.00 0.00 1,500,000.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS P016 0.00 28,983,321.95 28,983,321.95

2 Virus de Hepatitis C P016 0.00 3,049,874.78 3,049,874.78

S u b t o t a l  0.00 32,033,196.73 32,033,196.73

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva P020 0.00 16,271,808.64 16,271,808.64

 1 SSR para Adolescentes  0.00 0.00 0.00

 2 PF y Anticoncepción  0.00 0.00 0.00

 3 Salud Materna P020 0.00 14,194,360.00 14,194,360.00

 4 Salud Perinatal P020 0.00 799,592.64 799,592.64

 5 Aborto Seguro P020 0.00 1,277,856.00 1,277,856.00

 6 Violencia de Género  0.00 0.00 0.00

2 Prevención y Control del Cáncer P020 0.00 5,931,033.60 5,931,033.60

3 Igualdad de Género  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 22,202,842.24 22,202,842.24

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

P018 0.00 602,696.29 602,696.29

2 Control de Enfermedades Transmitidas por 
Vectores e Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 1 Paludismo  0.00 0.00 0.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos  0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  0.00 0.00 0.00

 6 Vigilancia Post Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de Prevención y Control 
de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

P018 0.00 400,013.43 400,013.43

4 Emergencias en Salud U009 0.00 72,204.28 72,204.28

5 Programa Nacional de Prevención y Control 
de Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

 0.00 0.00 0.00

7 Enfermedades Cardiometabólicas  0.00 0.00 0.00

8 Programa de Acción Específico en Atención 
al Envejecimiento 

 0.00 0.00 0.00

9 Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 1,074,914.00 1,074,914.00

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 0.00 126,366,885.20 126,366,885.20

2 Atención a la Salud de la Adolescencia  0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en la Infancia  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  0.00 126,366,885.20 126,366,885.20

Total de recursos federales a ministrar a 
"EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO" 

 7,500,000.00 182,240,281.57 189,740,281.57
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… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO” 
recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $ 189,740,281.57 (CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 
57/100 M.N.), para la realización de acciones en materia de salud pública, mediante la implementación de 
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y 
parámetros de “LOS PROGRAMAS”. 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO”, por un monto total de $ 182,240,281.57 (CIENTO OCHENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 57/100 M.N.), serán entregados directamente a la 
Secretaría de Salud y/o Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

… 

…” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

INSUMOS Y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN 

MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO POR CONDUCTO DE 

“EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 Dr. Miguel Ángel Díaz Aguilera Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO” 

... 
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Ruy López Ridaura 

Presente. 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 89, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, he tenido a bien 

nombrarlo subsecretario de Prevención y Promoción de la 

Salud de la Secretaría de Salud. 

 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de octubre de 2023. 
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C. MIGUEL ANGEL DIAZ AGUILERA 

P r e s e n t e 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4, párrafo segundo y 33 de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 5, fracción II, inciso a), 

6 y 41 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal; y 29, fracción XXII del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, me 

permito hacer de su conocimiento que, a partir de esta fecha, he tenido a bien nombrarlo: 

 

DIRECTOR DEL PROGRAMA DE SALUD EN EL ADULTO Y EN EL ANCIANO 

 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de carrera titular, rango de 

Director de Área, código 12-O00-1-M1C019P-0000109-B-C-D, adscrito al Centro Nacional 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella emanen, 

asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, 

debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma. 

 

Ciudad de México, a 01 de octubre de 2023. 

 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

Y ORGANIZACIÓN 

 

 

 

Rúbrica. 

LIC. ANALI SANTOS AVILES 
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ANEXO 4 A 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.2.2 Proceso 
Población no derechohabiente que 

recibe Cartilla Nacional de Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 

entregadas a la población 

Cobertura de población no 

derechohabiente que recibe 

Cartilla Nacional de Salud 

80% 80% 

1 

Políticas de Salud 

Pública y Promoción de 

la Salud 

2.5.1 Estructura 

Feria de salud con acciones integradas 

y transversales en el marco de la 

Jornada de Salud Pública realizada. 

Feria de salud con acciones 

integradas y transversales en el 

marco de la Jornada Nacional de 

Salud Pública programada. 

Feria de salud con acciones 

integradas y transversales en la 

JNSP. 

1 1 

 

ANEXO 4 B 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

SIN DATOS 

 

ANEXO 4 C 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 
Emergencias en 

Salud/Emergencias 
1.1.1 Proceso 

Hoja de Ruta Completada para el 

establecimiento de la Estrategia EMT-

2030 en la Región de las Américas  

Hoja de Ruta para el establecimiento 

de la estrategia EMT-2030 en la 

Región de las Américas programada 

para completarse  

Contar con la planeación de la 

implementación de la estrategia 

EMT2030 

100% 100% 
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ANEXO 4 D 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso Condones entregados a personas 

viviendo con VIH en los CAPASITS y 

SAIHS, en la Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Condones entregados por 

persona viviendo con VIH. 

112 112 

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) cuyo primer 

recuento de linfocitos CD4 es menor a 

200 células/µl, con respecto al total de 

las personas viviendo con VIH 

diagnosticadas e incorporadas a 

atención en el periodo, en la Secretaría 

de Salud 

Personas viviendo con VIH que se 

diagnostican e incorporan por primera 

vez a atención (sin tratamiento 

antirretroviral previamente) que 

tuvieron su primer recuento de 

linfocitos CD4 en el periodo, en la 

Secretaría de Salud 

Porcentaje de presentadores 

tardíos a los Servicios de Salud. 

100% 100% 

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso Personas en TAR con diagnóstico de 

TB activa en tratamiento en la 

Secretaría de Salud 

Personas con diagnóstico de TB 

activa y VIH en la Secretaría de Salud

Porcentaje de personas en 

tratamiento antirretroviral (TAR) 

con diagnóstico de tuberculosis 

(TB) activa en tratamiento para 

ésta. 

90% 90% 

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso Detecciones de sífilis en personas en 

tratamiento antirretroviral, en la 

Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años que se 

encuentran en tratamiento 

antirretroviral en el año, en la 

Secretaría de Salud 

Detección de sífilis en personas 

en tratamiento antirretroviral. 

1 1 

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Resultado Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH bajo tratamiento antirretroviral,

con carga viral indetectable

(<50 copias/ml), en la Secretaría

de Salud  

Mujeres embarazadas viviendo con 

VIH, bajo tratamiento antirretroviral, 

en la Secretaría de Salud  

Porcentaje de mujeres 

embarazadas viviendo con VIH, 

bajo tratamiento antirretroviral, 

con carga viral indetectable. 

90% 90% 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Proceso Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva) que 

están en tratamiento antiviral, en la 

Secretaría de Salud 

Personas diagnosticadas con VHC 

(con carga viral de VHC positiva), en 

la Secretaría de Salud 

Porcentaje de personas 

diagnosticadas con VHC en 

tratamiento antiviral. 

90% 90% 
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ANEXO 4 E 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.3 Salud Materna 2.2.1 Proceso 
Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre de gestación 

Total de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en cualquier 
trimestre de la gestación 

Porcentaje de consultas de 
control prenatal de primera vez 
otorgadas en el primer 
trimestre. 

40.21% 57.42% 

1.3 Salud Materna 2.3.1 Resultado 

Número de pruebas de VIH aplicadas 
en embarazadas atendidas por primera 
vez en el 1o, 2o o 3er trimestre de 
gestación 

Total de embarazadas atendidas por 
primera vez durante el 1o, 2o o 3er 
trimestre de gestación 

Porcentaje de embarazadas 
atendidas por primera vez con 
pruebas aplicadas de VIH. 

100% 84% 

1.4 Salud Perinatal 2.4.1 Resultado 
Número de personas recién nacidas 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal 

Total de personas recién nacidas sin 
derechohabiencia 

Cobertura de tamiz metabólico 
neonatal en personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 

90% 90.00% 

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención que realizan 
procedimientos de aborto seguro y que 
fueron abastecidas con jeringas y 
cánulas para Aspiración Manual 
Endouterina. 

Número de unidades de salud de 
segundo nivel de atención que 
realizan procedimientos de aborto 
seguro en la Secretaría de Salud 

Porcentaje de unidades de 
salud de segundo nivel de 
atención que realizan servicios 
de aborto seguro y que fueron 
abastecidas con insumos para 
Aspiración Manual Endouterina. 

100% 100% 

2 
Prevención y Control 
del Cáncer 

4.3.2 Estructura 
 Insumos para la detección de VPH 
recibidos en el año 

Insumos para la detección de VPH 
programados para entrega en el año  

Porcentaje de insumos 
entregados en el año para la 
detección de VPH respecto a 
los programados 

100% 100% 

 

ANEXO 4 F 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META 
FEDERAL 

META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control 
de Enfermedades 
Zoonóticas y 
Emergentes 

1.2.3 Estratégico Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

Esterilización quirúrgica de 
perros y gatos 

4.50% 4.50% 
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1 Prevención y Control 

de Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

2.4.1 Resultado Número de casos probables por 

definición operacional con tratamiento 

Número de casos probables por 

definición operacional 

Porcentaje de pacientes de 

brucelosis con tratamiento 

específico 

100% 100% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Resultado Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK o 

Cultivo +) que ingresan a tratamiento 

primario acortado, los que terminan y 

los que curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de TBP 

confirmados bacteriológicamente (BK 

o Cultivo +) que ingresan a 

tratamiento primario acortado x 100. 

Porcentaje de Éxito de 

Tratamiento de la TB pulmonar 

confirmada bacteriológicamente 

85.9% 85.9% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Estratégico Número de casos TB TF nuevos y 

previamente tratados que se les realizo 

una prueba de sensibilidad al 

diagnóstico, incluye resultados de 

pruebas moleculares (Xpert MTB/RIF) 

así como de pruebas fenotípicas 

convencionales 

Número de casos nuevos y 

previamente tratados notificados

X 100 

Cobertura de la prueba de 

sensibilidad a los anti-TB para 

pacientes con TB TF al 

momento del diagnóstico. 

35% 35% 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control 

de las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Estratégico Número de casos con diagnóstico de 

resistencia a fármacos que reciben 

esquema de tratamiento con fármacos 

antituberculosis de 2da línea en el año 

Número de casos programados con 

diagnóstico de resistencia a fármacos 

en el año X 100 

Porcentaje de tratamiento con 

fármacos antituberculosis de 

2da línea en personas con 

diagnóstico de tuberculosis 

resistente a fármacos. 

90% 90% 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Proceso Kits de desastres integrados Kits de desastres programados kits para la atención de 

desastres integrados 

66 3 

 

ANEXO 4 G 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR 

META 

FEDERAL 

META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Proceso 

Niñas y niños menores de 1 año de 

edad sin derechohabiencia que 

recibieron la 3er dosis de la vacuna 

hexavalente acelular 

Total de niñas y niños menores de 1 

año de edad sin derechohabiencia 

(SSA) 

Cobertura de vacunación al 

95% con 3ra dosis de la vacuna 

hexavalente en niñas y niños 

menores de 1 año de edad sin 

derechohabiencia al semestre 

95% 95% 

2 Vacunación Universal 2.1.1 Proceso 

Población sin derechohabiencia que 

recibe la vacuna contra influenza 

estacional en la temporada invernal 

2023-2024 

Total de población meta sin 

derechohabiencia a vacunar contra la 

influenza estacional. 

Logro de aplicación de la 

Vacuna contra la Influenza 

Estacional al 75% de la meta en 

el último trimestre de 2023 

75% 75% 
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ANEXO 5 A 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de serv. 

pub. Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 
3.306 101,000 333,906.00 

2 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de serv. 

pub. Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 
3.306 16,000 52,896.00 

3 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de serv. 

pub. Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 
3.0972 21,500 66,589.80 

4 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de serv. 

pub. Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 
2.9464 26,500 78,079.60 

5 
Políticas de Salud Pública 

y Promoción de la Salud 
2.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresión de documentos oficiales para la prestación de serv. 

pub. Cartilla Nacional de Salud Personas Mayores 60 años y más 
3.0972 10,000 30,972.00 

Total 562,443.40 

 

ANEXO 5 B 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

ANEXO 5 C 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 
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ANEXO 5 D 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 97.99 11,745.00 1,150,836.17

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.308.0177. CONDÓN MASCULINO de hule látex. Envase con 100 piezas 89.15 21,983.00 1,959,696.52

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 

060.308.0277. CONDÓN FEMENINO de poliuretano a látez lubricado con 

dos anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque 

individual. 

7.89 36,296.00 286,302.85

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.82 169,173.00 1,999,692.53

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12 060.596.0137. GEL LUBRICANTE a base de agua. Envase con 2 a 60 grs. 11.22 315,817.00 3,542,582.45

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 

el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 

pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual 

o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

57.42 900.00 51,678.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5356. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra 

el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 

pruebas. TATC. Con sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual 

o superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en 

su caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 

Organización Mundial de la Salud. 

54.40 - -

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.829.5539. RUEBAS RÁPIDAS. Inmunoanálsis para la detección del 

antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 

cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea del antígeno 

(Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a 

HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de 

antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno 

p24 y avidina. TATC 

98.60 6,700.00 660,620.00
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1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 

superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su 

caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 

Mundial de la Salud. 

54.52 129,500.00 7,060,340.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12 

080.980.0001. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 

simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total humana. Con 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y solución de 

corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o 

superior al 98% para VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su 

caso algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización 

Mundial de la Salud. 

54.40 60,400.00 3,286,001.60

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 

010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 

valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

1,003.00 - -

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12 

010.000.4373.00. VALGANCICLOVIR, Comprimido. Cada Comprimido 

contiene: Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 

valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos. 

893.00 150.00 133,950.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12 

080.784.7991. REACTIVO Y JUEGO DE REACTIVOS PARA PRUEBAS 

ESPECÍFICAS. Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 

Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a resistencia a 

rifampicina del gen rpoB mediante PCR semicuantitativa integrada y en 

tiempo real en muestras de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos 

RTC. 

29,000.65 40.00 1,160,025.98

1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12 

080.829.5463. PRUEBAS RÁPIDAS. Prueba rápida inmunocromatográfica 

para la determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero o 

plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no 

menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 

otro organismo internacional como la FDA, EMA, o la Organización Mundial 

de la Salud. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

33.30 229,400.00 7,639,845.84
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1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0003.00. SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA DE PRETERMINO. 

Polvo Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal 

Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 

Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico 

Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml 

Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 

100kcal Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 

Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 100ml Mín 5:1 

Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal 

Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 

Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 

Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 

1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 

2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad mg 100g Mín. 

20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos 

de carbono*** Unidad g 100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 

14.00 100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 

315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio Unidad 

mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 

60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 100kcal Mín 

60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 

380.00 Máx 735 100kcal Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 

Fósforo Unidad mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 

100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 

100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 

100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 

448 Máx 1065.9, Vitamina A ER (Retinol) Unidad µg 100g Mín. 816.00 Máx 

1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D 

Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml 

Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 

Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K 

Unidad µg 100g Mín. 32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml 

Mín 5.248 Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 

100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 Vitamina B1 

(tiamina) Unidad µg 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 

250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad µg 100g 

Mín. 560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 

425 Niacina Unidad µg 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 

Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad µg 

100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 

Máx 148.75 Acido fólico Unidad µg 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 

37.00 Máx 50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad µg 

100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 100ml Mín 

288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) Unidad µg 100g Mín. 0.80 

107.30 - -
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Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina 

Unidad µg 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 

1.408 Máx 8.5 Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 

7.50 Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g Mín. 

16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 Máx 34 

Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 

15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 

15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad µg 

100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 

Máx 38.25 Cobre Unidad µg 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 

Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 4.40 Máx 

7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 0.704 Máx 1.275 Manganeso 

Unidad µg 100g Mín. 28.00 Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml 

Mín 4.48 Máx 21.25 Selenio Unidad µg 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal 

Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 100g 

Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 

Cromo Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 

100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad µg 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 

100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase 

con 400 a 454 g y medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 

superior de recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 

linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La lactosa y 

polímeros de glucosa deben ser los hidratos de carbono preferidos sólo 

podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 

gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 

carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12 

030.000.0011.00. Energía Mínimo /100 mL 60 kcal, Máximo /100 mL70 kcal; 

Energía Mínimo /100 mL 250 kJ, Máximo /100 mL295 kJ. Vitaminas. Vitamina 

A (expresados en retinol). Mínimo/100 kcal 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal 

2,5 µg o 100 U.I., NSR/100 kcal. En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo -; Vitamina D Mínimo/100 kcal 1 µg o 40 

U.I., Máximo/100 kcal , NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo-; Vitamina C (Ác. ascórbico) Mínimo/100 

kcal 10 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en 

polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo70 mg; Vitamina B 

Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo300 µg; 

Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal 60 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 

En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más 

bajo300 µg; Riboflavina (B2) Mínimo/100 kcal 80 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 

NSR más bajo500 µg; Niacina (B3) Mínimo/100 kcal 300 µg, Máximo/100 kcal 

S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

34.50 1,500.00 51,750.00
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conseguir NSR más bajo1 500 µg; Piridoxina (B6) Mínimo/100 kcal 35 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo175 µg; Ácido fólico (B9) Mínimo/100 kcal 

10 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 

debería procurarse conseguir NSR más bajo50 µg; Ácido pantoténico (B5) 

Mínimo/100 kcal 400 µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de 

productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo2 000 µg; 

Cianocobalamina (B12) Mínimo/100 kcal 0,1 µg, Máximo/100 kcal S. E., 

NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir 

NSR más bajo1,5 µg; Biotina (H) Mínimo/100 kcal 1,5 µg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería procurarse 

conseguir NSR más bajo10 µg; Vitamina K1 Mínimo/100 kcal 4 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal En caso de productos en polvo debería 

procurarse conseguir NSR más bajo27 µg; Vitamina E (alfa tocoferol 

equivalente) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 

En caso de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo5 

mg; Nutrimentos inorgánicos (minerales y elementos traza), Sodio (Na) 

Mínimo/100 kcal 20 mg, Máximo/100 kcal 60 mg, NSR/100 kcal -; Potasio (K) 

Mínimo/100 kcal 60 mg, Máximo/100 kcal 180 mg, NSR/100 kcal -; Cloro (Cl) 

Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal 160 mg, NSR/100 kcal -; Calcio 

(Ca) Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 140 mg; 

Fósforo (P) Mínimo/100 kcal 25 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 

100 mg; La relación Ca:P Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1, 

NSR/100 kcal -; Magnesio (Mg) Mínimo/100 kcal 5 mg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal 15 mg; Hierro (Fe) Mínimo/100 kcal 1 mg, Máximo/100 kcal 

2 mg, NSR/100 kcal -; Yodo (I) Mínimo/100 kcal 10 µg, Máximo/100 kcal S. 

E., NSR/100 kcal 60 µg; Cobre (Cu)Mínimo/100 kcal 35 µg, Máximo/100 kcal 

S. E., NSR/100 kcal 120 µg; Cinc (Zn) Mínimo/100 kcal 0,5 mg, Máximo/100 

kcal S. E., NSR/100 kcal 1,5 mg; Manganeso (Mn)Mínimo/100 kcal 1 µg, 

Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 100 µg; Selenio (Se)Mínimo/100 kcal 1 

µg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 9 µg; Colina Mínimo/100 kcal 14 

mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 50 mg; Mioinositol (Inositol) 

Mínimo/100 kcal 4 mg, Máximo/100 kcal S. E., NSR/100 kcal 40 mg; L-

Carnitina (Carnitina) Mínimo/100 kcal 1,2 mg, Máximo/100 kcal 2,3 mg, 

NSR/100 kcal -; Taurina Mínimo/100 kcal 4,7 mg, Máximo/100 kcal 12 mg, 

NSR/100 kcal -; Nucleótidos **) Mínimo/100 kcal 1,9 mg, Máximo/100 kcal 16 

mg, NSR/100 kcal -; Fuente de proteína. Contendrá los aminoácidos 

esenciales **. Lípidos y ácidos grasos. Grasas Mínimo/100 kcal 4,4 g, 

Máximo/100 kcal 6 g NSR/100 kcal -; ARA Mínimo/100 kcal 7 mg, 

Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal -; DHA Mínimo/100 kcal 7 mg, 

Máximo/100 kcal S.E. NSR/100 kcal (0,5 % de los ácidos grasos); Relación 

ARA: DHA Mínimo/100 kcal 1:1, Máximo/100 kcal 2:1 NSR/100 kcal -; Ácido 
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linoleico Mínimo/100 kcal 300 mg, Máximo/100 kcal S. E. NSR/100 kcal 1 400 

mg; Ácido alfa-linolénico Mínimo/100 kcal 50 mg, Máximo/100 kcal S. E. 

NSR/100 kcal -; Hidratos de carbono. Hidratos de carbono Mínimo/100 kcal 9 

g, Máximo/100 kcal 14 g NSR/100 kcal -. Disposiciones Generales. La 

proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 15:1 De 

manera opcional, la fuente de proteína podrá contener los aminoácidos 

esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina 

y triptófano, y otros, regulados en la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-

SSA1-2012) y en caso de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El 

contenido de ácidos grasos trans no será superior al 3% del contenido total 

de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las fórmulas para 

lactantes sólo podrán añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 

precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total de 

hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 

lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición de fructosa 

como ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación tecnológica. 

En las fórmulas para lactantes podrán añadirse otros 

nutrimentos/ingredientes normalmente presentes en la leche materna o 

humana en cantidad suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental 

o fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades presentes en la leche 

materna y para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 

nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 

científicamente. Se debe contar con evidencia científica que demuestre la 

utilidad de los nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 

disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 

que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 kcal, deben 

incrementar el contenido de piridoxina en al menos 15 µg de piridoxina por 

cada gramo de proteína arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 

consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la etiqueta. Si se 

añade ácido docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico 

debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de ácido 

eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de DHA. ** Opcional. 

S.E. Sin Especificación. NSR: Nivel Superior de Referencia. Envase desde 

360 g hasta 454 g polvo y medida dosificadora. 

2 Virus de Hepatitis C 8.6.1 Ramo 12 

080.829.5521. Prueba rápida para la determinación cualitativa de anticuerpos 

contra el Virus de la Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica inmunocromatográfica, contra el 

virus de la Hepatitis C (VHC) en sangre total, suero y plasma. Para su uso 

exclusivo como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. Envase 

para mínimo 25 pruebas. TATC. 

24.78 123,090.00 3,049,874.78

TOTAL 32,033,196.73
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ANEXO 5 E 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

1.2  Salud Materna 2.3.1 Ramo 12 

PRUEBAS RÁPIDAS. Reactivo para la determinación cromatográfica, 

cualitativa de anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada 

Sobre Contiene: -Cartucho de prueba. –Un bulbo de plástico con regulador de 

corrimiento. –Un bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). –Una 

lanceta retráctil con 3 niveles de punción. Caja con mínimo 10 sobres. Con 

sensibilidad igual o superior al 99% y especificidad igual o superior al 98% 

para VIH y sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no menor al 

98% para sífilis, de acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos, o en su caso algún 

otro organismo internacional como la FDA, EMA o la Organización Mundial de 

la Salud. 

122.38 100,000 12,238,000.00

1.2  Salud Materna 2.2.1 Ramo 12 Acído Fólico 0.4 mg. Envase con 90 Tabletas.  4.95 0 0.00

1.2  Salud Materna 2.5.1 Ramo 12 Frasco ampula de 5 ml. Con 500 mg de acido tranexamico,  714.00 2,740 1,956,360.00

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Lancetas. Lanceta de retracción automática y permanente. Incisión de 1.8 a 

2.0 mm integrada a un disparador de plástico; con dispositivo plástico 

removible que asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con 100 y sus 

múltiplos. 

6.75 46,200 311,905.44

1.3 Salud Perinatal 2.4.1 Ramo 12 

Papeles. Para prueba de TSH. Papel filtro de algodón 100% sin aditivos 

especial para recolección y transporte de sangre de neonatos con impresión 

de cinco círculos punteados de un centímetro de diámetro cada uno con 

nombre número progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10 hojas 

máximo 100.  

10.56 46,200 487,687.20

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 

Jeringas de plástico grado médico para aspiración manual endouterina 

reesterilizable capacidad de 60 ml con anillo de seguridad émbolo en forma 

de abanico extremo interno en forma cónica con anillo de goma negro en su 

interior y dos válvulas de control externas. Para cánulas de 4, 5, 6, 7, 8, 9, y 

12 mm de diámetro. Pieza. 

3,886.00 240 932,640.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 4 mm. Color: Amarillo. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 5 mm. Color: Verde. Pieza. 
179.80 240 43,152.00
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1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 6 mm. Color: Azul. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 7 mm. Color: Café claro. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 8 mm. Color: Marfil. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 9 mm. Color: Café oscuro. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 10 mm. Color: Verde seco. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

1.4 Aborto Seguro 5.2.3 Ramo 12 
Cánulas. Para aspiración manual endouterina de polietileno flexible estéril y 

desechable. Diámetro: 12 mm. Color: Azul oscuro. Pieza. 
179.80 240 43,152.00

2 
Prevención y Control del 

Cáncer 
4.3.2 Ramo 12 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos 

completos para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes 

microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, 

Hepatitis C, Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 

trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 

RTC. 

370.69 16,000 5,931,033.60

TOTAL 22,202,842.24

 

ANEXO 5 F 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo c.b.p. 1 ml. 

Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 

659.00 55 36,245.00

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 Tiletamina – Zolacepam al 10%: Solución inyectable. Cada Frasco ámpula 

contiene 250 mg de Clorhidrato de Tiletamina y 250 mg de Clorhidrato de 

Zolazepam. Con diluyente c.b.p. 5 ml. (uso veterinario). 

779.00 556 433,124.00

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

1.2.3 Ramo 12 Clorhidrato de Xilacina equivalente a 20 mg de Xilacina. Vehículo c.b.p. 1 ml 

(uso veterinario) 

569.00 222 126,318.00
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1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas 

y Emergentes 

2.4.1 Ramo 12 RIFAMPICIN 300 MG, CAPSULE, BLISTER, 10X10 368.91 19 7,009.29

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg, Isoniazida 50 mg y Pirazinamida 150mg, tabletas 

dispersables 

2.89 4,620 13,351.80

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 75 mg e Isoniazida 50 mg, tabletas dispersables 2.53 9,156 23,164.68

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

2.2.1 Ramo 12 P018  Etambutol 400 mg,  0.81 1,344 1,088.64

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Ramo 12 P018 Cartucho MTB/Rif 234.38 300 70,314.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Amoxicilina 500 mg + acido Clavulánico 125 mg, tableta. LOTE: P4K033 2.60 310 806.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTES: TMC20145/TMC20148 37.91 752 28,508.32

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Bedaquiline 100 mg tabletas LOTE: TMC22020 35.30 564 19,909.20

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Cicloserina 250 mg, Cápsula. LOTE: CSP2005363 5.25 2,400 12,600.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Clofazimina 100mg cápsulas LOTES: LG2798/ LH3728 10.48 1,687 17,679.76
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3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Delamanid 50 mg tableta, LOTE: 00032091/00032092 49.38 2,016 99,550.08

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Etambutol HCI 400 mg tableta, LOTE: ET075E1007 0.68 984 669.12

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Imipenem/Cilastatina 500mg ámpula, LOTE X2ABB0D3/ X2ABB0E3 91.91 624 57,351.84

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Isoniazida 300 mg, tableta LOTE: NIB039A 0.40 280 112.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 250 mg tabletas, LOTE: E4H106/ E6D121 0.55 6,859 3,772.45

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Levofloxacino 100 mg tabletas, LOTE BLB52202A 2.32 1,248 2,895.36

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: BLC72020A/BLC72029A 14.84 800 11,872.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Linezolid 600m tabletas, LOTES: LIZ21003A/LIZ22001B/LIZ22002 19.85 1,030 20,445.50

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Moxifloxacino 400 mg tabletas, LOTE: MXF21011B 4.99 312 1,556.88

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Moxifloxacino 400 mg tabletas, LOTES: 
BRA02069A/BRA02070A/BRA03143E 

4.38 1,388 6,079.44
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3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6) 100mg tabletas, LOTE 16212822 0.84 1,047 879.48

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Piridoxina (Vit B6)50mg tabletas, LOTE 16270322 0.27 312 84.24

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Protionamida 250mg tabletas, LOTE PTAH119B 1.83 2,808 5,138.64

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

3.4.1 Ramo 12 P018 Rifampicina 300mg, cápsulas LOTE: ERE421005B/ ERE421006A 3.64 600 2,184.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Integrar 

kits de insumos 

de reserva 

estratégica 

para 

emergencias 

en salud 

Ramo 12 010.000.1345.00 Albendazol Suspensión oral 400 mg/20 ml Envase con

20 ml 

7.49 300 2,247.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1344.00 Albendazol Tableta 200 mg 2 tabletas 12.80 300 3,840.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral Envase con 240 ml 31.60 75 2,370.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral Envase con 240 ml 31.60 45 1,422.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1224.00 Aluminio - magnesio Suspensión oral Envase con 240 ml 32.55 30 976.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml Envase con 120 ml 7.10 90 639.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2463.00 Ambroxol Solución 300 mg/ 100 ml Envase con 120 ml 7.65 60 459.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2111.01 Amlodipino Tableta 5 mg 30 tabletas o Cápsulas 6.75 30 202.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2129.00 Amoxicilina - ácido clavulánico Suspensión

125 mg/31.25 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 

28.00 150 4,200.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2230.00 Amoxicilina - ácido clavulanico Tableta 500 mg/125 mg

12 tabletas 

32.00 150 4,800.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1969.01 Azitromicina Tableta 500 mg 4 tabletas 14.73 150 2,209.50
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4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1206.00 Butilhioscina o Hioscina Gragea o tableta 10 mg 10 grageas 

o tabletas 

5.73 60 343.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1207.00 Butilhioscina o Hioscina Solución inyectable 20 mg/ ml

3 Ampolletas con 1.0 ml 

9.22 60 553.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0872.00 Clioquinol Crema 30 mg/g Envase con 20 g 6.48 300 1,944.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas 8.50 36 306.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0402.00 Clorfenamina Tableta 4 mg 20 Tabletas 8.98 24 215.52

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3417.00 Diclofenaco Cápsula o gragea de liberación prolongada

100 mg 20 Cápsulas o grageas 

6.00 60 360.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1926.00 Dicloxacilina Cápsula o comprimido 500 mg 20 Cápsulas o 

comprimidos 

32.00 30 960.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml Envase con 60 ml 5.95 18 107.10

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0405.00 Difenhidramina Jarabe 12.5 mg/5 ml Envase con 60 ml 6.50 12 78.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1940.00 Doxiciclina Cápsula o tableta 100 mg 10 Cápsulas o 

tabletas 

6.35 150 952.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de osmolaridad baja) Polvo 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 

2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.72 900 3,348.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3622.00 Electrolitos orales (Formula de osmolaridad baja) Polvo 

Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 

2.6 g Citrato trisódico dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

3.96 900 3,564.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2501.00 Enalapril o lisinopril o ramipril Cápsula o tableta 10 mg

30 Cápsulas o tabletas 

5.89 120 706.80

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1042.00 Glibenclamida Tableta 5 mg 50 tabletas 3.85 120 462.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0593.00 Isosorbida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.90 30 147.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas 37.60 54 2,030.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2018.00 Itraconazol Cápsula 100 mg 15 Cápsulas 41.00 36 1,476.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 comprimidos 4.65 36 167.40

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0108.00 Metamizol sódico Comprimido 500 mg 10 comprimidos 4.94 24 118.56

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.5165.00 Metformina Tableta 850 mg 30 tabletas 9.46 120 1,135.20

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.50 75 337.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.85 45 218.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1242.00 Metoclopramida Tableta 10 mg 20 tabletas 4.90 30 147.00



 
V

iernes 25 de octubre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
121 

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0572.00 Metoprolol Tableta 100 mg 20 tabletas 7.55 30 226.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1310.00 Metronidazol Suspensión 250 mg/ 5 ml Envase con 120 ml 10.05 90 904.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas 13.45 54 726.30

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1308.01 Metronidazol Tableta 500 mg 30 tabletas 14.50 36 522.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 20 g 5.50 180 990.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0891.00 Miconazol Crema 20 mg/ 1 g Envase con 20 g 5.95 120 714.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2804.00 Nafazolina Solución oftálmica 1 mg/ml Gotero integral con 

15 ml 

5.00 600 3,000.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.3407.00 Naproxeno Tableta 250 mg 30 tabletas 9.89 150 1,483.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.2823.00 Neomicina, polimixina B y gramicidina Solución oftálmica 

Neomicina 1.75 mg/ml Polimixina B 5 000 U/ ml Gramicidina 25 µg/ ml Gotero 

integral con 15 ml 

29.90 300 8,970.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0804.00 Óxido de zinc Pasta 25 g/100 g Envase con 30 g 9.10 300 2,730.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.5186.00 Pantoprazol o Rabeprazol u Omeprazol Tableta o gragea o 

Cápsula Pantoprazol 40 mg, o Rabeprazol 20 mg, u Omeprazol 20 mg 7 

tabletas o grageas o Cápsulas 

4.90 150 735.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0106.00 Paracetamol Solución oral 100 mg/ml Envase con gotero

15 ml 

4.98 450 2,241.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0104.00 Paracetamol Tableta 500 mg 10 tabletas 3.03 600 1,818.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0431.00 Salbutamol Jarabe 2 mg/ 5 ml Envase con 60 ml 4.35 15 65.25

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.0429.00 Salbutamol Suspensión en aerosol 20 mg Envase con 

inhalador con 200 dosis de 100 µg 

26.50 15 397.50

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o comprimido 80 mg 

y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

9.00 90 810.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1903.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Tableta o comprimido 80 mg 

y 400 mg 20 tabletas o comprimidos 

9.20 60 552.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 010.000.1904.00 Trimetoprima - sulfametoxazol Suspensión 40 mg/200 mg/ 5 ml 

Envase con 120 ml 

9.00 150 1,350.00

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12 060.550.0685 Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias con pivote 

tipo luer lock de polipropileno volumen de 5 ml y aguja calibre 21 G y 32 mm 

de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

185.00 5 925.00

TOTAL 1,074,914.00
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ANEXO 5 G 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 
CONCEPTO 

PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD 

TOTAL 

(PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Rampo 12 
Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, Poliomielitis Y 

Haemophilus Influenzae Tipo B.  293.72 231,360 67,955,059.20 

1 Vacunación Universal 2.1.1 Ramo 12 Vacuna contra la Influenza Estacional 72.74 803,000 58,411,826.00 

TOTAL 126,366,885.20

 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 

“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 

“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 

irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 

domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a un día del mes de diciembre de dos 

mil veintitrés.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Director General de Promoción de la 

Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario Técnico del Consejo Nacional 

para la Prevención de Accidentes, Lic. Raúl Gómez Torres.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, 

Act. Yolanda Varela Chávez.- Rúbrica.- Firma en ausencia del Titular del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo 55 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Director del Programa de Salud en el Adulto y en el Anciano, Dr. Miguel Ángel 

Díaz Aguilera.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director 

General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, 

Dr. Christian Arturo Zaragoza Jiménez.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- 

Por el Ejecutivo de la Ciudad de México: Secretaria de Salud de la Ciudad de México, Dra. Oliva López Arellano.- Rúbrica.- Secretaria de Administración y Finanzas 

de la Ciudad de México, Lic. Luz Elena González Escobar.- Rúbrica.- Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, Dr. Jorge Alfredo 

Ochoa Moreno.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 04-01-86.57 hectáreas del ejido 
“X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, a favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la propia Constitución; 13, 41, 41 Bis y 42 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 93, fracciones I, VII y VIII, y 94 de la Ley Agraria; 1o., 
fracción IV, de la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos; 2o. de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia; 60, 61 y 75 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, y 

RESULTANDO 

1. Que, mediante resolución presidencial publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 22 de 
diciembre de 1942, se dotó al poblado “Xkumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, la superficie de 
767 ha. Dicha resolución se ejecutó el 14 de marzo de 1949;  

2. Que, mediante asamblea general de ejidatarios de 24 de febrero de 1994, se determinó la delimitación, 
destino y asignación de tierras del ejido “Xkumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán; 

3. Que, el 25 de marzo de 1994, el ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, se inscribió 
en el sistema de inscripciones del Registro Agrario Nacional (RAN) con el folio de ejidos y comunidades 
31085009122121942R; 

4. Que en términos del artículo 1o. de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
dicho instituto tiene personalidad jurídica propia y depende de la Secretaría de Cultura; asimismo, el artículo 
44 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, establece que el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH) es competente en materia de monumentos y zonas de 
monumentos arqueológicos e históricos; 

5. Que, mediante escritura pública 98,727, de 5 de diciembre de 2018, se protocolizó el cambio de 
denominación de Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V., por el de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. En 
la cláusula CUARTA de la citada escritura pública consta, como parte de su objeto social: 

c) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y ejecutar la construcción, operación, 
explotación, conservación y mantenimiento de vías férreas en el sureste de la República 
Mexicana. 

d) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos y prestar el servicio público de 
transporte ferroviario de pasajeros o de carga, por sí mismo mediante asignación o de 
manera conjunta con concesionarios. 

e) Tramitar todo tipo de asignaciones y permisos para prestar servicios auxiliares 
ferroviarios, así como todo tipo de servicios relacionados con la infraestructura 
ferroviaria. 

(...) 

g) Celebrar todo tipo de actos jurídicos por los cuales otorgue o reciba el uso y 
aprovechamiento de bienes muebles e inmuebles, así como el adquirirlos o enajenarlos, 
comprendidos en instalaciones turísticas o inmobiliarias de cualquier naturaleza, en 
cualquier destino turístico, polos de desarrollo turístico, Centros Integralmente 
Planeados, y en Centros Turísticos Sustentables del Fondo Nacional del Fomento al 
Turismo (FONATUR), en el sureste de la República Mexicana. 

6. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 de julio de 2019, establece 
los programas y proyectos que constituyen las prioridades de atención estratégica a problemas públicos 
identificados. Asimismo, expone como una de las tareas centrales impulsar la reactivación de la economía, 
para que esta vuelva a crecer a tasas aceptables y se fortalezca el mercado interno y el empleo mediante 
programas sectoriales, proyectos regionales y obras de infraestructura; 
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7. Que el capítulo “Proyectos regionales” del plan nacional dispone: 

1. El Tren Maya es el más importante proyecto de infraestructura,  
desarrollo socioeconómico y turismo del presente sexenio. Tendrá un recorrido  
de mil 525 kilómetros, pasará por los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán 
y Quintana Roo e interconectará las principales ciudades y sitios turísticos de la 
Península de Yucatán... 

El Tren Maya es un proyecto orientado a incrementar la derrama económica del turismo 
en la Península de Yucatán, crear empleos, impulsar el desarrollo sostenible, proteger el 
medio ambiente de la zona desalentando actividades como la tala ilegal y el tráfico de 
especies y propiciar el ordenamiento territorial de la región. Se procurará integrar a la 
obra y a sus beneficios a los pobladores; se gestionarán los derechos de vía que aún no 
se tengan mediante acuerdos con los propietarios de los terrenos respectivos; se 
buscarán acuerdos benéficos en los casos en los que las vías de propiedad federal se 
encuentren invadidas y se pedirá la aprobación de las comunidades y pueblos 
originarios mediante consultas. 

8. Que el Gobierno federal otorgó, por la entonces Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a la 
empresa de participación estatal mayoritaria FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., la asignación para construir, 
operar y explotar la vía general de comunicación ferroviaria denominada Tren Maya, la cual incluye la 
prestación del servicio público de transporte ferroviario de carga y de pasajeros, y los permisos para prestar 
los servicios auxiliares requeridos (DOF, 21 de abril de 2020); 

9. Que los programas sectoriales de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 2020-2024 y de Turismo 
2020-2024, publicados en el DOF el 26 de junio y 3 de julio, de 2020, establecen que la construcción del Tren 
Maya es el compromiso más relevante de infraestructura para impulsar el desarrollo socioeconómico y 
turístico de la historia del sureste del país y fortalecer la integración de cadenas productivas en la península 
de Yucatán, así como para elevar la calidad de los servicios turísticos y fomentar la capacitación y 
profesionalización del capital humano que forma parte de esta industria; 

10. Que el Programa Sectorial de Cultura 2020-2024, publicado el 3 de julio de 2020 en el DOF, señala en 
el objetivo prioritario 3 "Garantizar progresivamente el acceso a los bienes y servicios culturales a las 
personas, a través del incremento y diversificación de la oferta cultural en el territorio y del intercambio cultural 
de México con el extranjero"; 

11. Que el Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al Turismo, publicado 
el 20 de noviembre de 2020 en el DOF, señala en su numeral 7.1 “Relevancia del Objetivo prioritario 1: 
Desarrollar el Proyecto Regional Tren Maya en los estados de Chiapas, Tabasco, Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo”; 

12. Que, en cumplimiento del Programa Institucional 2020-2024 del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo, FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. elaboró dictámenes técnicos de viabilidad del proyecto Tren 
Maya, en los que se concluye que es de primera necesidad contar con un servicio confiable, eficiente, cómodo 
y seguro que permita, por una parte, el transporte de mercancías y, por otra, movilizar a sus usuarios con 
altos estándares de calidad, acceso y cobertura en el área urbana y conurbada. Dichos dictámenes acreditan 
que el Proyecto Tren Maya satisface el interés colectivo, e impulsa las actividades económicas del sur-sureste 
del país que garantizan el derecho a la movilidad en condiciones de seguridad, accesibilidad, comodidad, 
eficiencia, calidad e igualdad. Asimismo, la construcción del Tren Maya permitirá el desarrollo socioeconómico 
y turístico; reducirá los niveles de pobreza que existen en la zona, y mejorará las condiciones de vida de 
quienes habitan y transitan por la zona;  

13. Que el Programa Institucional 2020-2024 de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., publicado el 24 de 
diciembre de 2020 en el DOF, tiene como uno de sus objetivos prioritarios en su numeral 6 “Relevancia del 
objetivo prioritario 1.- Ejecutar el Proyecto Prioritario Integral Tren Maya para mejorar la conectividad, 
movilidad y el desarrollo integral sostenible del sureste";  

14. Que la Ley de Planeación establece que la vigencia del Plan Nacional de Desarrollo no excederá del 
periodo constitucional de la persona titular del Ejecutivo Federal, y que los programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales deben sujetarse a las previsiones contenidas en dicho Plan; sin 
embargo, también prevé que sus consideraciones y proyecciones serán de por lo menos veinte años (artículos 
21, 21 Bis y 22); 
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15. Que, de conformidad con lo señalado en la Ley de Planeación y en virtud de que el proyecto Tren 
Maya es un proyecto integral cuyo objetivo principal es lograr el desarrollo sustentable del sureste de México, 
otorgando beneficios a largo plazo a la Península de Yucatán, es de suma importancia continuar con la 
atención a dicho proyecto; 

16. Que, el 11 de octubre de 2022, el ejido “X-Kumil”, en asamblea general, aprobó la celebración del 
convenio de ocupación previa con FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., respecto de tierras de uso común, 
suscrito en la misma fecha por el comisariado ejidal. En el citado convenio, se autorizó ocupar a título gratuito 
la superficie objeto del mismo hasta la expedición del decreto respectivo, así como realizar un pago inmediato 
como anticipo a cuenta de la indemnización que proceda una vez decretada la expropiación; 

17. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/AZH/2156/2022, de 18 de 
diciembre de 2022, solicitó al titular de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (Sedatu) la 
expropiación de la superficie de 04-01-86.57 ha del ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de 
Yucatán, para destinarlos a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria y operación del proyecto 
Tren Maya. Tramo 4 Izamal-Cancún;  

18. Que FONATUR Tren Maya S.A. de C.V., mediante oficio número FTM/AZH/028-22/2023, de 6 de 
enero de 2023, precisó que el destino correcto de la superficie a expropiar es para la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; 

19. Que la Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad Rural (DGOPR) de la Sedatu, el 12 de 
enero de 2023, emitió acuerdo de instauración del procedimiento de expropiación con número de expediente 
DGOPR-DE/SOE-31YU/006FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023; 

20. Que el comisionado técnico del RAN y el comisionado agrario de la Sedatu rindieron el “informe de 
comisión de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación”, de 4 de agosto de 2023, en el que señalan 
que la superficie real a expropiar al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán es de 
04-01-86.57 ha de uso común, que se describen en el siguiente plano y cuadro de construcción: 
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Superficie a expropiar de uso común: 04-01-86.57 ha 

Superficie total a expropiar: 04-01-86.57 ha 

21. Que, el 21 de agosto de 2023, la DGOPR emitió acuerdo que regularizó el procedimiento expropiatorio 
por el que señala que la superficie a expropiar del ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán, 
se destinará a la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias; 

22. Que la Dirección General de Ordenamiento Territorial de la Sedatu, el 22 de agosto de 2023, emitió 
opinión técnica condicionada número SOTA/DGOT/071/QROO YUC/FONATUR TM4/025/2023 respecto del 
procedimiento de expropiación a favor de FONATUR Tren Maya S.A. DE C.V., que incluye la superficie  
de 04-01-86.57 ha relativas al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán; 

23. Que al comisariado ejidal de "X-Kumil" se le notificó el 11 de septiembre de 2023, la solicitud de 
expropiación, el oficio de alcance a la solicitud de expropiación, de 6 de enero de 2023, el acuerdo de 
instauración, el acuerdo de regularización, de 21 de agosto de 2023 y la superficie real a expropiar. Asimismo, 
se les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a sus intereses conviniera. En 
dicho plazo no realizaron manifestaciones;  

24. Que, el 27 de octubre de 2023, el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(Indaabin) emitió el dictamen valuatorio y anexo único, con número secuencial 04-23-2076 y genérico 
G-37045-ZND, en el que determinó, con base en el valor comercial de la superficie a expropiar, que el monto 
total de indemnización asciende a $803,700.00 (ochocientos tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.);  

25. Que la DGOPR de la Sedatu, mediante oficio 11210.DGOPR.DCE. DE23623.2023 de 11 de diciembre 
de 2023, informó al INAH que la superficie materia de la expropiación será destinada a la construcción de un 
Centro de Atención a Visitantes (Catvis), que colinda con la zona arqueológica de Ek Balam, municipio de 
Temozón, estado de Yucatán, por lo que, en virtud de que la Secretaría de Cultura, por conducto del INAH, 
encabeza la instalación de los citados Catvis, le solicitó al mencionado instituto manifestar su adhesión al 
procedimiento expropiatorio de 04-01-86.57 ha relativas al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de 
Yucatán, así como justificar y fundamentar la causa de utilidad pública; 

26. Que el INAH, mediante oficio 401-1-374 de 15 de diciembre de 2023, con fundamento en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), la Ley Agraria, la Ley de Expropiación, la 
Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y el Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (RLAMOPR) solicitó a la Sedatu adherirse a la 
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presente expropiación toda vez que, al tratarse de la Zona de Monumentos Arqueológicos de Ek Balam, la 
relevancia cultural es innegable y por ende la protección al patrimonio arqueológico constituye la causa de 
utilidad pública de la misma, la cual es imperativa por parte del Gobierno federal, por lo que, con dicha 
expropiación se brinda certeza jurídica para la protección del patrimonio cultural; 

27. Que, el 2 de febrero de 2024, la DGOPR emitió acuerdo que regulariza el procedimiento expropiatorio 
y señala que "[s]e le tiene por adherido al procedimiento expropiatorio al Instituto Nacional de Antropología e 
Historia (INAH) relativo a una superficie de 04-01-86.57 hectáreas de terrenos de agostadero de uso 
común...", y ordenó notificar dicho acuerdo a los integrantes del comisariado ejidal de “X-Kumil”, al INAH y a 
FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V.; 

28. Que el Decreto para la entrega del Proyecto Tren Maya a Tren Maya S.A. de C.V. y demás acciones 
que se indican, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2024, establece en su transitorio Decimoprimero que 
los procedimientos expropiatorios y de adquisición de bienes inmuebles para la ejecución del Proyecto Tren 
Maya que se encuentren en trámite, a la entrada en vigor del citado instrumento jurídico, deben continuar a 
cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. hasta su conclusión, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. Asimismo, señala que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. debe entregar los Centros de Atención 
a Visitantes y los bienes relacionados con el Programa de Mejoramiento de Zonas Arqueológicas al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, para su operación y administración; 

29. Que la Sedatu notificó a FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., al INAH y a los integrantes del 
comisariado del ejido "X-Kumil" entre el 21 de abril y el 7 de octubre, ambos de 2024, el acuerdo de 
regularización de 2 de febrero de 2024, de igual manera se hizo del conocimiento al comisariado ejidal, el 
dictamen valuatorio y anexo único con número secuencial 04-23-2076 y genérico G-37045-ZND. Así mismo se 
les informó que contaban con 10 días hábiles para que manifestaran lo que a su interés conviniera, en dicho 
plazo no realizaron manifestaciones; 

30. Que la DGOPR, el 11 de julio de 2024, emitió dictamen en el que determinó procedente la 
expropiación de la superficie a que se refiere el numeral 20 a favor de FONATUR Tren Maya S.A. de C.V. 
para destinarse a la construcción de un Centro de Atención a Visitantes, obra complementaria del Proyecto 
Tren Maya;  

31. Que FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., es una empresa de participación estatal mayoritaria 
sectorizada a la Secretaría de Turismo, como se indica en la “Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal", publicada en el DOF el 9 de agosto de 2024, y 

CONSIDERANDO 

I. Que, de conformidad con los artículos 27, párrafos primero y segundo, de la CPEUM; 93, fracciones I, 
VII y VIII, y 94 de la Ley Agraria; 1o., fracción IV, de la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 75 del RLAMOPR, procede, mediante 
indemnización y previo decreto expedido por la persona titular del Ejecutivo Federal publicado en el DOF, la 
expropiación por causa de utilidad pública, como lo es la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, 
operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias; la conservación de los monumentos 
arqueológicos, y la protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos arqueológicos y 
de las zonas de monumentos; 

II. Que la superficie de 04-01-86.57 ha de uso común pertenecientes al ejido “X-Kumil”, municipio de 
Temozón, estado de Yucatán, se solicitó para destinarse a la construcción de obras de infraestructura 
ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus obras complementarias, como lo es la construcción de un 
Catvis; por lo que en consecuencia, se acreditan las causas de utilidad pública del establecimiento, 
explotación o conservación de un servicio o función públicos, y de la construcción de puentes, carreteras, 
ferrocarriles y demás obras que faciliten el transporte; la conservación de monumentos arqueológicos, así 
como la investigación, protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos 
arqueológicos, previstas en el artículo 93, fracciones I, VII y VIII, de la Ley Agraria; 1o., fracción IV, de la Ley 
de Expropiación y 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 

III. Que el Centro de Atención a Visitantes es una obra complementaria del Proyecto Tren Maya, su 
finalidad, entre otras, es fungir como área de interpretación arqueológica, y su administración se realizará por 
el INAH, toda vez que en términos de lo establecido en el artículo 2o. de Ley Orgánica del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia, este instituto es el encargado de la conservación y restauración del patrimonio 
cultural arqueológico e histórico, así como el paleontológico, y tiene como actividades la protección, 
conservación, restauración y recuperación de ese patrimonio y la promoción y difusión en dicha materia;  

IV. Que la construcción de obras de infraestructura ferroviaria, operación del Proyecto Tren Maya y sus 
obras complementarias son acordes con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, toda vez que se prestará 
un servicio público de transporte de pasajeros para el beneficio del turismo nacional y extranjero, así como de 
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transporte de carga ferroviario para acelerar el comercio de la península, lo que facilitará el intercambio de 
mercancías con el resto del país y diversificará los puntos turísticos de la región para generar una derrama 
económica. Como consecuencia, se generarán oportunidades laborales y se redistribuirá la riqueza a lo largo 
de la península; se dará protección y rehabilitación a las áreas naturales protegidas y a los sitios 
patrimoniales. De igual forma, el Tren Maya funcionará como corredor humanitario por medio del cual se 
entregarán apoyos alimentarios, médicos, etc. para las comunidades indígenas y pueblos marginados del 
sureste mexicano; tendrá un flujo constante, y solo por su conducto, se podrá llegar a dichos poblados de 
manera pronta y eficaz; su ubicación geográfica es fundamental para salvaguardar las costas y la zona 
fronteriza con Centroamérica; 

V. Que, de diversos documentos contenidos en el expediente de expropiación número 
DGOPR-DE/SOE-31YU/006FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, se advierte que la superficie que se 
solicitó expropiar al ejido “X-Kumil” fue de 04-01-86.57 ha; por lo que, una vez realizados los trabajos técnicos, 
se confirmó que la superficie real es de 04-01-86.57 ha de uso común, como consta en el informe de comisión 
de Trabajos Técnicos e Informativos de Expropiación, ya referido, motivo por el cual la superficie a expropiar 
al ejido “X-Kumil”, municipio de Temozón, estado de Yucatán debe ser 04-01-86.57 ha; 

VI. Que se otorgó garantía de audiencia al órgano de representación del ejido “X-Kumil”, municipio de 
Temozón, estado de Yucatán, como se acredita con las constancias que obran en el expediente 
DGOPR-DE/SOE-31YU/006FONATUR TREN MAYA, S.A. DE C.V/2023, con lo que se dio cumplimiento a los 
artículos 14 y 16 de la CPEUM y 65 del RLAMOPR; 

VII. Que queda acreditado, asimismo, que se ha cumplido con lo dispuesto en los artículos 94 de la Ley 
Agraria y 70 del RLAMOPR, ya que el Indaabin emitió dictamen valuatorio, el 27 de octubre de 2023, en el 
cual determinó que el monto de indemnización, con base al valor comercial de la superficie a expropiar, es de 
$803,700.00 (ochocientos tres mil setecientos pesos 00/100 M.N.). Con base en dicho avalúo, procede pagar 
la indemnización al ejido por las tierras de uso común, en la que se debe considerar el pago anticipado que se 
haya realizado, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación solo podrán ser ocupados de 
manera definitiva, mediante el pago que se efectúe al ejido o a las personas que acrediten tener derecho 
sobre tierras de uso común en la proporción que corresponda; 

VIII. Que, de conformidad con el artículo 97 de la Ley Agraria, en caso de que los bienes expropiados se 
destinen a un fin distinto al señalado en el decreto respectivo, o si transcurrido un plazo de 5 años no se ha 
cumplido con la causa de utilidad pública, el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal podrá ejercer las 
acciones necesarias para reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados, 
y operar la incorporación de estos a su patrimonio, y 

IX. Que, al quedar plenamente acreditado que el procedimiento de expropiación se ha tramitado ante la 
Sedatu y son justificadas las causas de utilidad pública que se hacen valer, se ha cumplido con los artículos 
93, 94 y 95 de la Ley Agraria; 1o. de la Ley de Expropiación; 2o. de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, y 60, 61, 63, 65, 67, 70, 72, 73, 74 y 75 del RLAMOPR, he tenido 
a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

PRIMERO. Se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 04-01-86.57 ha (cuatro hectáreas, un 
área, ochenta y seis punto cincuenta y siete centiáreas) de uso común del ejido “X-Kumil”, municipio de 
Temozón, estado de Yucatán, a favor de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la 
construcción de un Centro de Atención a Visitantes como obra complementaria del Proyecto Tren Maya.  

SEGUNDO. Queda a cargo de FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. pagar por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia la cantidad de $803,700.00 (ochocientos tres mil setecientos pesos 
00/100 M.N.) señalada en el avalúo emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
y en los términos referidos en la parte considerativa del presente decreto. 

TERCERO. Cuando FONATUR Tren Maya, S.A. de C.V. haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el numeral anterior, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
procederá a su ejecución. 

CUARTO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario Nacional, en 
el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal 
correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en Ciudad de México a 24 de octubre de 2024.- 
Claudia Sheinbaum Pardo.- Rúbrica.- Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, Edna Elena 
Vega Rangel.- Rúbrica.- Secretaria de Cultura, Claudia Stella Curiel de Icaza.- Rúbrica.- Secretaria de 
Turismo, Josefina Rodríguez Zamora.- Rúbrica. 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
ACUERDO por el que se suspenden los plazos, por causa de fuerza mayor, en la sede del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, con domicilio en Mérida, Estado de Yucatán. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 

ALDO ARTURO FRAGOSO PASTRANA, Director General Adjunto de Propiedad Industrial del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, en ausencia del Director General del Instituto, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o., fracción III, inciso a), y 6o., primer párrafo, del Reglamento del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial; 1o., 4o., 5o., fracción III, inciso a), 25, y 42 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial; 17, 22, fracción I, y 59, fracciones I, V, y XIV, de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 5, 6, 8, 10 y 21 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial; 3o. y 4o. del Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, y 

CONSIDERANDO 

Que los trámites y procedimientos que presta el Instituto están sujetos al cumplimiento de plazos fijados 
por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, el Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial 
y demás disposiciones jurídicas aplicables; 

Que mediante Aviso meteorológico No. 016-24B de fecha 7 de octubre de 2024, 10:30 horas, el Servicio 
Meteorológico Nacional (SMN) de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), informó que Milton se 
intensificó a huracán de categoría 5, localizado a 160 kilómetros (km) al noroeste de Celestún y a 200 km al 
oeste de Progreso, localidades de Yucatán, presentando vientos máximos sostenidos de 255 kilómetros por 
hora (km/h) con rachas de 315 km/h y desplazamiento hacia el este-sureste a 15 km/h.; previendo que 
durante el lunes 7 y martes 8 de octubre, las bandas nubosas del huracán Milton impacten sobre el norte  
de Campeche, Quintana Roo y Yucatán; 

Que su amplia circulación mantendrá el pronóstico de lluvias puntuales torrenciales en Campeche y 
Yucatán; así como rachas de viento de 150 a 180 km/h, oleaje de 5 a 7 metros (m) de altura y posible 
formación de trombas marinas en las costas de Campeche y Yucatán; precipitaciones que podrían generar 
encharcamientos, incremento en los niveles de ríos y arroyos, así como deslaves e inundaciones en zonas 
bajas de los estados mencionados, por lo que el Aviso exhorta a la población, a los turistas y a la navegación 
marítima, a atender los avisos del Servicio Meteorológico Nacional (SMN), de la Comisión Nacional del Agua 
(Conagua), seguir las recomendaciones de Protección Civil y extremar precauciones ante las lluvias, viento y 
oleaje elevado; 

Que mediante el comunicado publicado el 7 de octubre de 2024, 08:00 horas, en la Sala de Prensa de la 
página oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, se informó que tras haberse emitido la alerta naranja por el 
Huracán "Milton", que alcanzó la categoría 5, en escala Saffir-Simpson, considerado un huracán de máxima 
peligrosidad, el Gobierno del mencionado Estado, a través del Comité de Emergencias del Consejo Estatal de 
Protección Civil, decidió decretar la suspensión de actividades No Esenciales a partir de las 13:00 horas del 
de dicha fecha, dejando activo el transporte público hasta 17:00 horas, hora a partir de la cual comenzará a 
reducirse paulatinamente este servicio, señalando que supermercados, gasolineras y bancos continuarán 
laborando normalmente todo el día 7 de octubre, y donde se consideró como actividades esenciales a los 
hospitales, farmacias y medios de comunicación; 

Que a fin de garantizar la seguridad de los usuarios y del personal del Instituto en su sede ubicada  
en calle 33 número 501-A, departamento 3, colonia Gonzalo Guerrero, Mérida, Yucatán,  
código postal 97115, en Mérida, Yucatán, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LOS PLAZOS, POR CAUSA 
DE FUERZA MAYOR, EN LA SEDE DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL, CON DOMICILIO EN MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN 

Artículo 1o.- El presente Acuerdo tiene por objeto suspender, por causa de fuerza mayor, los plazos en 
los trámites, servicios y procedimientos administrativos que, en el ejercicio de sus atribuciones, se realizan  
en la oficina del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial con domicilio en la calle 33 número 501-A, 
departamento 3, colonia Gonzalo Guerrero, Mérida, Yucatán, código postal 97115, en Mérida, Yucatán,  
los días 7 y 8 de octubre de 2024. 

Artículo 2o.- Publíquese el presente Acuerdo en la página web de este organismo: www.gob.mx/impi,  
así como en el Diario Oficial de la Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entra en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 7 de octubre de 2024.- El Director General Adjunto de Propiedad Industrial, 
Aldo Arturo Fragoso Pastrana.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 204/2023, así como el Voto Concurrente de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
204/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIO: JONATHAN SANTACRUZ MORALES 
Colaboró: Nayelli Blanca Jiménez Trujillo 

ÍNDICE TEMÁTICO 

Hechos: La Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió una acción de inconstitucionalidad en 

contra del artículo 280, último párrafo, en su porción normativa “secuestro y desaparición forzada de 
personas”, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, adicionado mediante Decreto 0820, publicado el 

ocho de septiembre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de la entidad, al considerar que se vulneró el 

derecho a la seguridad jurídica y al principio de legalidad, en virtud de que el Congreso local no se encuentra 

habilitado para legislar sobre cuestiones relativas a esos delitos. 

En ese sentido, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe resolver si la ley 

impugnada es constitucional o si transgredió la facultad exclusiva del Congreso de la Unión para legislar 

cuestiones relativas a los delitos y las sanciones en materia de secuestro y desaparición forzada, en términos 

del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Apartado Criterio y decisión Pág. 

I. COMPETENCIA 

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación es competente para conocer 

del presente asunto. 

12 

II. OPORTUNIDAD El escrito inicial es oportuno. 13 

III. LEGITIMACIÓN 
El escrito inicial fue presentado por parte 

legitimada. 
14 

IV. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO 

Las partes no hicieron valer alguna causal 

de improcedencia y no se advierten de 

oficio. 

16 

V. ESTUDIO DE FONDO 

Es fundado el único concepto de 

invalidez. Las entidades federativas no 

tienen competencia para legislar respecto 

de los tipos y sanciones de los delitos de 

secuestro y desaparición forzada de 

personas, por lo que es inconstitucional la 

agravante prevista con relación a esos 

delitos. 

16 

VI. 
EFECTOS 

Declaratoria de invalidez 

Se declara la invalidez del artículo 280, 

último párrafo, del Código Penal del 

Estado de San Luis Potosí, en la porción 

normativa “secuestro y desaparición 
forzada de personas”.  

29 
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 Retroactividad 

Esta sentencia tendrá efectos retroactivos 

en beneficio de las personas a las que se 

les hubiera aplicado el precepto 

impugnado a partir del nueve de 

septiembre de dos mil veintitrés, fecha en 

la que entró en vigor dicho numeral. 

29 

 
Fecha a partir de la que surte efectos la 

declaratoria general de invalidez 

La declaratoria de invalidez surtirá sus 

efectos a partir de que sean notificados los 

puntos resolutivos de esta sentencia al 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

29 

 Notificaciones 

Se deberá notificar al titular del Poder 

Ejecutivo, a la Fiscalía General y al 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

San Luis Potosí, así como al Tribunal 

Colegiado de Circuito en Materia Penal y 

de Apelación del Noveno Circuito, al 

Centro de Justicia Penal Federal y a los 

Juzgados de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí. 

30 

VII. DECISIÓN 

PRIMERO. Es procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del 

artículo 280, párrafo último, en su porción 

normativa ‘secuestro y desaparición 

forzada de personas’, del Código Penal 

del Estado de San Luis Potosí, adicionado 

mediante el DECRETO 0820, publicado en 

el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el ocho de septiembre de dos 

mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos 

retroactivos al nueve de septiembre de 

dos mil veintitrés, a partir de la notificación 

de estos puntos resolutivos al Congreso 

del Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en 

el Diario Oficial de la Federación, en el 

Periódico Oficial del Estado de San Luis 

Potosí, así como en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta. 

30 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
204/2023 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT 

SECRETARIO: JONATHAN SANTACRUZ MORALES 
Colaboró: Nayelli Blanca Jiménez Trujillo 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 204/2023, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 280, último párrafo, en la porción normativa 
“secuestro y desaparición forzada de personas”, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 
adicionado mediante Decreto 0820, publicado el ocho de septiembre de dos mil veintitrés en el 
Periódico Oficial de la entidad1. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA 

1. Antecedentes de la norma impugnada. En sesión ordinaria de veintidós de septiembre de dos mil 
veintidós, la diputada Martha Patricia Aradillas Aradillas, con fundamento en los artículos 61 de la 
Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 130 y 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado y 61, 62 y 65 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado, presentó 
una iniciativa con proyecto de Decreto para reformar y adicionar el párrafo segundo al artículo 283 del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí, con el objetivo de incrementar las sanciones para el delito 
de encubrimiento, cuando se trate de los delitos de feminicidio, homicidio en contra de personas 
menores de edad o que sea cometido por servidores públicos. 

2. Publicación del Decreto. Realizados los trámites legislativos, el ocho de septiembre de dos mil 
veintitrés, se publicó en el Periódico Oficial de la entidad el Decreto 0820, mediante el cual se adiciona 
el último párrafo del artículo 280 del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. 

3. Presentación de la demanda. Por escrito presentado el nueve de octubre de dos mil veintitrés en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, María 
del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra del decreto señalado con anterioridad. 

4. Artículos constitucionales violados. En la demanda, la accionante señaló como preceptos 
constitucionales vulnerados los artículos 1°, 14 y 16 de la Constitución Política del país2. 

5. Concepto de invalidez. En su escrito inicial, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos expuso, 
en su único concepto de invalidez, los siguientes argumentos: 

                                                 
1 Artículo 280. Comete el delito de encubrimiento quien: 

I. Sin haber participado en un hecho considerado como delictuoso, alberga, oculta o proporciona ayuda al inculpado de un delito con el 
propósito de que se sustraiga a la acción de la justicia, o 

II.  Destruya, modifique, cambie, obstruya, altere, mueva o manipule la morfología de los indicios, vestigios, huellas, objetos, 
instrumentos o cadáveres que se encuentren en el lugar que acontecieron los hechos del delito o se realizó el hallazgo, para impedir 
su descubrimiento. 

Este delito se sancionará con una pena de uno a tres años de prisión y sanción pecuniaria de cien a trescientos días del valor de la unidad 
de medida y actualización. 
Las penas previstas en el párrafo anterior se incrementarán hasta en una mitad, cuando se trate de los siguientes delitos: 
violación; feminicidio; homicidio calificado; homicidio en razón de parentesco; secuestro y desaparición forzada de personas; así como 
los cometidos contra la libertad sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual en agravio de una persona menor de 
dieciocho años de edad o persona que no tengan (sic) la capacidad de comprender el significado del hecho; o cometido por servidoras o 
servidores públicos. 

2 Artículo 1º. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de 
la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. […] 

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 

 En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser 
conforme a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del derecho. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en 
los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su 
contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 
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a) El artículo 280, último párrafo, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, en la porción 
normativa “secuestro y desaparición forzada de personas”, vulnera el derecho a la seguridad 
jurídica y el principio de legalidad, en virtud de que el Congreso local no se encuentra habilitado 
para legislar cuestiones relativas a esos delitos, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso 
a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos3. 

b) La porción normativa impugnada establece como agravantes del delito de encubrimiento 
aquellas relacionadas con los diversos delitos de secuestro y desaparición forzada de personas, 
lo cual no es facultad legislativa del Congreso local. 

c) El cuatro de mayo de dos mil nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se reformó la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución, en el que se precisó que 
el Congreso de la Unión tiene la facultad para expedir una ley general en materia de secuestro 
que estableciera, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de 
competencias y las formas de coordinación entre la federación, la Ciudad de México, los 
Estados y los Municipios. 

d) Además, en el artículo Segundo Transitorio de dicha reforma estableció que las legislaciones en 
materia de secuestro de las entidades federativas continuarán en vigor hasta en tanto el 
Congreso de la Unión ejerza la facultad conferida en dicho precepto constitucional. 

e) El mandato constitucional se materializó el treinta de noviembre de dos mil diez, al publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 constitucional, cuyo 
artículo 1° estableció que es de orden público y de observancia general en toda la república, y 
que su objeto es establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección, 
atención y asistencia a ofendidos y a víctimas, la distribución de competencias y las formas de 
coordinación entre los órdenes de gobierno. 

f) Mediante reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince, el Poder Constituyente 
estableció, en el artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política del país, que el 
Congreso de la Unión está facultado para expedir las leyes generales que prevean como 
mínimo los tipos penales y las sanciones en materias de secuestro y desaparición forzada de 
personas, entre otras, la cual entró en vigor el once de julio de dos mil quince. Por ende, a partir 
de esa fecha las entidades federativas dejaron de tener competencia para legislar respecto de 
los tipos penales y sanciones de dichos delitos. 

g) En el caso, la ley marco es la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, que 
en su artículo 1° establece que es de orden público, interés social y observancia general en 
todo el territorio nacional, y que su objeto es, entre otros, prevenir, investigar, sancionar y 
erradicar los delitos de desaparición forzada de personas. 

h) La norma impugnada sanciona el delito de encubrimiento de los delitos de secuestro o 
desaparición forzada en el Estado de San Luis Potosí, con una pena de prisión de dos a seis 
años y multa de doscientas a seiscientas unidades de medida y actualización. Si bien la norma 
pretende sancionar el delito de encubrimiento, lo cierto es que la pena prevista para ese delito 
se incrementa cuando se trata de secuestro o de desaparición forzada de personas. 

i) En ese sentido, si bien el legislador local reguló la pena relativa al delito de encubrimiento, 
respecto de lo cual sí cuenta con atribuciones, en realidad se extralimitó en sus atribuciones al 
agravar dicha conducta cuando se trata de los delitos de secuestro y desaparición forzada  
de personas. 

j) Aunado a lo anterior, se advierte que las agravantes que se cuestionan se encuentran 
sancionadas en los artículos 15 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en 
Materia de Secuestro y 37 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, los 
cuales de manera similar sancionan a quien oculte o favorezca el ocultamiento del responsable 

                                                 
3 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: […] 

XXI. Para expedir: […] 
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus sanciones en las materias de secuestro, desaparición 

forzada de personas, otras formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral. […] 
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de ejecutar el delito de secuestro o los indicios o evidencias; así como a quien oculte, deseche, 
incinere, sepulte, inhume, desintegre o destruya restos de un ser humano o el cadáver de una 
persona a fin de ocultar la comisión del delito de desaparición forzada4. 

k) Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/2015, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación concluyó que en materia de desaparición forzada de personas rige exactamente el 
mismo arreglo competencial que en materia de secuestro y trata de personas, en el que la 
tipificación y sanción de tales delitos corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión5. 

l) Asimismo, la conclusión de que las entidades federativas no tienen competencia para legislar 
en torno al tipo y sanciones correspondientes al delito de desaparición forzada de personas ha 
sido reiterada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver las acciones de 
inconstitucionalidad 105/2017, 126/2017, 86/2019 y 138/20196. 

m) En atención a lo anterior, el Congreso del Estado de San Luis Potosí extralimitó sus facultades 
al establecer que, cuando el delito de encubrimiento se trate de secuestro o desaparición 
forzada de personas, se aumentará la pena hasta en una mitad. 

n) Por lo anterior, no existe una autorización constitucional que habilite al Congreso de San Luis 
Potosí para regular cuestiones que son competencia del Legislador Federal y que ya se 
encuentran establecidas en la legislación general de la materia. Por ende, la porción normativa 
impugnada versa sobre una cuestión conferida constitucionalmente a la autoridad legislativa 
federal exclusivamente, por lo que trasgrede el principio de legalidad y el derecho de seguridad 
jurídica. 

6. Registro y turno. El once de octubre de dos mil veintitrés, la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, tuvo por recibida la demanda, ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad 204/2023 y turnó el asunto al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea para instruir el procedimiento y formular el proyecto de 
resolución respectivo. 

7. Returno. Por acuerdo de primero de diciembre de dos mil veintitrés, la Presidenta de este Alto Tribunal 
returnó el asunto a la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, para que continuara actuando como 
instructora del procedimiento y formulara el proyecto de resolución respectivo. 

8. Admisión y trámite. Mediante proveído de catorce de diciembre de dos mil veintitrés, la Ministra 
instructora admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; tuvo por designadas a las personas 
autorizadas y delegadas; ordenó dar vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo del estado de San Luis 
Potosí, para que rindieran su informe; requirió al Poder Legislativo local para que enviara un ejemplar 

                                                 
4 Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos a tres mil días multa, al que: […] 

III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta 
Ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 

IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, o 
V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, o favorezca que el 

imputado se sustraiga a la acción de la justicia. 
 No se aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la fracción III, en lo referente al ocultamiento del infractor, cuando se 

trate de: 
a)  Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o 
b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado. 

Artículo 37. A quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre o destruya, total o parcialmente, restos de un ser humano o el 
cadáver de una persona, con el fin de ocultar la comisión de un delito, se le impondrá pena de quince a veinte años de prisión y de mil a 
mil quinientos días multa. 

5 Resuelta el treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho por unanimidad de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así 
como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora 
I., Laynez Potisek y Presidente Aguilar Morales. El señor Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. 

6 Acción de inconstitucionalidad 105/2017, fallada el catorce de octubre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de la Ministra 
Piña Hernández y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
Acción de inconstitucionalidad 126/2017, aprobada el catorce de octubre de dos mil diecinueve por unanimidad de nueve votos de la 

Ministra Piña Hernández y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

Acción de inconstitucionalidad 86/2019, resuelta el veintisiete de abril de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. La señora 
Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

Acción de inconstitucionalidad 138/2019, fallada el dieciocho de enero de dos mil veintiuno por unanimidad de las señoras Ministras 
Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, así como de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas con reserva de criterio, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar 
Lelo de Larrea por razones adicionales. La señora Ministra Piña Hernández y el señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 
anunciaron sendos votos concurrentes. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat reservaron su derecho de formular sendos 
votos concurrentes. 
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del Periódico Oficial del Estado en el que se publicó la norma controvertida y ordenó dar vista al Fiscal 
General de la República y a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que manifestaran lo que a 
su esfera competencial conviniera. 

9. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de San Luis Potosí. Por escrito recibido el diez de enero de 
dos mil veinticuatro, Miguel Ángel Méndez Montes, Consejero Jurídico del Estado, en representación 
del Poder Ejecutivo del Estado de San Luís Potosí, rindió informe en el que únicamente señaló que no 
advirtió que la norma impugnada vulnere derechos fundamentales de forma directa o indirecta. 

10. Informe del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí. Mediante escrito presentado el 
veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, Dolores Eliza García Román, Presidenta de la Diputación 
Permanente, en representación del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí, rindió informe en 
los términos siguientes: 

a) El precepto impugnado no pretende regular los delitos de secuestro y privación ilegal de la 
libertad, sino el diverso ilícito de “encubrimiento”, respecto del cual el Poder Legislativo local 
tiene facultades de configuración conforme a los artículos 57, fracción I, de la Constitución local, 
98, fracción XV, y 111, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de San Luis Potosí7. 

b) Por otra parte, la tipificación del delito de encubrimiento no es facultad exclusiva del Congreso 
de la Unión, toda vez que no encuadra expresamente en alguno de los supuestos que 
establece el artículo 73 constitucional, por lo que debe atenderse a lo previsto en el diverso 
numeral 124 de la Constitución Política del país8. 

c) Es falso que la porción normativa controvertida sancione a las personas que participaron en el 
delito de secuestro o desaparición forzada de personas en un grado distinto de participación al 
autor material, pues el delito de encubrimiento es un delito autónomo y como tal debe tipificarse 
y sancionarse. 

d) No es cierto que quien comete el delito de encubrimiento, participó en determinado grado en la 
comisión de los delitos de secuestro o desaparición forzada, por lo que desde luego implicaría 
que, como sujeto activo de estos delitos, se procediera en términos de la legislación general 
aplicable. 

e) En términos del artículo 208, fracciones I y II, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, 
la tipificación del delito de encubrimiento establece como sujeto activo a una persona que, sin 
haber participado en un hecho delictivo, alberga, oculta o proporciona ayuda al inculpado de un 
delito con el propósito de que se sustraiga de la justicia o destruya, modifique, cambie, 
obstruya, altere, mueva o manipule la morfología de los indicios, vestigios, huellas, objetos, 
instrumentos o cadáveres que se encuentren en el lugar que acontecieron los hechos del delito 
o se realizó el hallazgo, para impedir su descubrimiento. 

f) Por otra parte, ninguna de las leyes generales relacionadas con los delitos de secuestro y 
desaparición forzada de personas contempla en su normativa el tipo penal de encubrimiento, 
sino únicamente supuestos análogos. 

g) Aunque las mencionadas leyes generales prevén supuestos análogos al delito de 
encubrimiento, no debe pasar inadvertido que, de conformidad con el artículo 14, párrafo 
tercero, de la Constitución Política del país, en materia penal se encuentra prohibido imponer 
penas por analogía, lo que constituye el principio de exacta aplicación de la ley. 

h) En virtud de lo anterior, en atención al principio de exacta aplicación de la ley, el artículo 280 del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí prevé expresamente el delito de encubrimiento, así 
como las causas agravantes de la pena, lo cual da plena certidumbre a los justiciables, de 
modo en que se debe reconocer su validez. 

                                                 
7 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí 

Artículo 57. Son atribuciones del Congreso: […] 
I. Dictar, abrogar y derogar leyes; […] 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de San Luis Potosí 
Artículo 98. Las comisiones permanentes de dictamen legislativo son las siguientes: […] 

XV. Justicia; […] 
Artículo 111. Es competencia de la Comisión de Justicia, la atención, análisis, discusión y, en su caso, dictamen o resolución de los 

siguientes asuntos: 
I. Los concernientes a la legislación civil o penal; […] 

8 Supra cita 3. 
Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios federales, se entienden 

reservadas a los Estados o a la Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias. 
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11. Pedimento. El Fiscal General de la República no formuló pedimento en el presente asunto. De igual 
forma, la Consejería Jurídica del Gobierno Federal no presentó opinión alguna. 

12. Cierre de instrucción. Tras el trámite legal correspondiente, por acuerdo de siete de mayo de dos mil 
veinticuatro, se cerró la instrucción del asunto y se envió el expediente a la Ministra instructora para la 
elaboración del proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA 

13. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con los artículos 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política del país9; 1° de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos10; 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación11; y el punto Segundo, fracción II, del Acuerdo General número 1/2023, de 
veintiséis de enero de dos mil veintitrés, del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación12. 

14. Lo anterior porque la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó la posible contravención de 
una norma prevista en el Código Penal del Estado de San Luis Potos y la Constitución Política del país. 

II. OPORTUNIDAD 

15. El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos dispone que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad 
será de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial, y que, si el último día del 
plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente13. 

16. En este caso, el Decreto 0820, mediante el cual se adicionó el último párrafo del artículo 280 del Código 
Penal del Estado de San Luis Potosí, se publicó en Periódico Oficial de la entidad el ocho de septiembre 
de dos mil veintitrés; por tanto, el plazo de treinta días naturales para la promoción de la acción de 
inconstitucionalidad transcurrió del sábado nueve de septiembre al domingo ocho de octubre de dos mil 
veintitrés. No obstante, de conformidad con la parte final del primer párrafo del artículo 60 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente, esto es, el lunes nueve de octubre de dos mil veintitrés14. 

17. Consecuentemente, si la acción de inconstitucionalidad se presentó el lunes nueve de octubre de dos 
mil veintitrés en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto tribunal, resulta 
claro que se promovió de manera oportuna. 

                                                 
9 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 

siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y 

esta Constitución. 
 Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 

norma, por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como 

de tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los 
derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas; […] 

10 Artículo 1o. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

11 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; […] 
12 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 

II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; 

13 Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse al primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos 
los días son hábiles. 

14 Supra cita 13. 
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III. LEGITIMACIÓN 

18. Este Tribunal Pleno advierte que la acción de inconstitucionalidad se promovió por parte legitimada. 

19. De conformidad con el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política del país, la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos puede promover acción de inconstitucionalidad en contra de las 
leyes expedidas por las legislaturas locales15. 

20. Asimismo, conforme al artículo 59, en relación con el diverso 11, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las partes 
deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que conforme a las normas que los rigen 
estén facultados para representarlos16. 

21. En términos del artículo 15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, la 
Presidenta ostenta la representación legal de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos17. 

22. Ahora bien, en el caso, quien suscribe la acción de inconstitucionalidad es la licenciada María del 
Rosario Piedra Ibarra en su carácter de Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
cuya personalidad acreditó con copia del nombramiento otorgado por el Senado de la República el doce 
de noviembre de dos mil diecinueve. 

23. Además, en el escrito por el cual se promueve la acción de inconstitucionalidad se alega que las 
normas impugnadas vulneran el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

24. Por tanto, al haberse acreditado que la acción de inconstitucionalidad se promovió por uno de los entes 
señalados en la fracción II del artículo 105 constitucional, a través de la servidora pública que ostenta su 
representación legal y que se alega la vulneración de derechos humanos, debe concluirse que se 
promovió por parte legitimada. 

IV.  CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO 

25. En virtud de que los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de San Luis Potosí no plantearon alguna 
causa de improcedencia y que este Tribunal Pleno no advierte alguna de oficio, procede realizar el 
estudio de las normas impugnadas. 

V. ESTUDIO DE FONDO 

26. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos plantea, en su único concepto de invalidez, que el 
artículo 280, último párrafo, en la porción normativa “secuestro y desaparición forzada de personas”, del 
Código Penal del Estado de San Luis Potosí, vulnera el derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad, en virtud de que el Congreso local no se encuentra habilitado para legislar cuestiones 
relativas a esos delitos, en términos del artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos18. 

27. Expone que la porción normativa impugnada, contenida en al párrafo adicionado, establece como 
agravantes del delito de encubrimiento aquellas relacionadas con los diversos delitos de secuestro y 
desaparición forzada de personas, lo cual es facultad exclusiva del Congreso de la Unión. 

28. Aunado a lo anterior, la Comisión accionante señala que, si bien el legislador local reguló la pena 
relativa al delito de encubrimiento, respecto de lo cual sí cuenta con atribuciones, en realidad se 
extralimitó de sus atribuciones al agravar dicha conducta cuando se trata de los delitos de secuestro y 
desaparición forzada de personas. 

29. Asimismo, sostiene que las agravantes que se cuestionan se encuentran sancionadas en los  
artículos 15 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro y 37  
de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, los cuales de manera similar sancionan 
a quien oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar el delito de secuestro o los 
indicios o evidencias; así como a quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre o 
destruya restos de un ser humano o el cadáver de una persona a fin de ocultar la comisión del delito de 
desaparición forzada19. 

30. En concepto de la accionante, los argumentos sintetizados con anterioridad permiten concluir que la 
porción normativa cuestionada contraviene el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad. 

                                                 
15 Supra cita 9. 
16 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 

conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 

términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

17 Artículo 15. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; […] 

18 Supra cita 3. 
19 Supra cita 4. 
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31. Así las cosas, este Tribunal Pleno estudiará primero el argumento relativo a la falta de competencia de 
legislatura local, en virtud de que es el primer elemento que se tiene que analizar para determinar la 
constitucionalidad de las porciones normativas impugnadas antes de otros vicios que se les atribuyen. 

32. El referido concepto de invalidez resulta sustancialmente fundado. Para exponer las consideraciones 
que sustentan esa calificación, se debe recordar en primer término el criterio sustentado por este 
Tribunal Pleno en relación con la competencia exclusiva del Congreso de la Unión para legislar en 
relación con los tipos penales y las sanciones para los delitos de secuestro y desaparición forzada de 
personas; y, con posterioridad, si la porción normativa “secuestro y desaparición forzada de personas”, 
contenida en el artículo 280, último párrafo, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, transgrede 
dicha facultad. 

33. Conforme al artículo 73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política del país, adicionado mediante 
reforma constitucional de diez de julio de dos mil quince, el Congreso de la Unión está facultado para 
expedir las leyes generales que prevean como mínimo los tipos penales y las sanciones en las 
materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras formas de privación de la libertad 
contrarias a la ley, trata de personas, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes20. 
Esto es, que el Poder Reformador de la Constitución reconoce al Congreso de la Unión la competencia 
constitucional de legislar, entre otras materias, sobre los delitos y las sanciones relacionadas con el 
secuestro y la desaparición forzada de personas. 

34. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201521, este Tribunal Pleno analizó el alcance de tal 
disposición en materia de desaparición forzada de personas y concluyó que en esta materia rige 
exactamente el mismo arreglo competencial que en materia de secuestro y trata de personas, en el que 
la tipificación y sanción de tales delitos corresponde en exclusiva al Congreso de la Unión, mientras 
que las otras facultades en la materia deberán distribuirse mediante la legislación general que éste 
expida22. Dicha conclusión se corrobora con los siguientes extractos de los dictámenes emitidos por las 
Cámaras del Congreso: 

Dictamen de la Cámara de Senadores 
TERCERA. Establecidos en estas consideraciones los fundamentos legales que 
facultan a los legisladores para la presentación de iniciativas y, particularmente, con 
respecto a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cabe señalar que 
las Comisiones Unidas coinciden con el espíritu de las propuestas en términos de que 
su inspiración atiende a la necesidad de que los delitos de tortura y de desaparición 
forzada de personas se encuentren contemplados en nuestro máximo ordenamiento, 
para dar facultades al Congreso de la Unión a fin de que pueda expedir las leyes 
generales de la materia. 
La asignación de dicha facultad legislativa permitiría homologar los tipos penales y las 
sanciones -como mínimo-, sin demérito de otras previsiones propias en materia, por 
ejemplo, de medidas cautelares o de atención a las víctimas y los ofendidos de esos 
ilícitos penales, así como precisar el orden jurídico aplicable por los diferentes ámbitos 
de competencia en cada uno de los órdenes de gobierno. 
Lo anterior tiene como fin último prevenir, combatir y erradicar ese tipo de ilícitos, pues 
menoscaban derechos fundamentales de las personas relacionados con el más amplio 
disfrute de las libertades personales. 
Dictamen de la Cámara de Diputados 
Esta Comisión dictaminadora concuerda con los argumentos vertidos dentro del 
análisis de la Minuta de la Colegisladora, por lo que se considera necesario robustecer 
ese criterio, a fin de puntualizar lo trascendente de esta reforma constitucional. 
(…) atendiendo a la relevancia de las materias que se dictaminan, esta Comisión 
estima relevante atender la propuesta contenida en minuta materia de estudio, a fin de 
otorgar al Congreso de la Unión, como hoy ocurre a los delitos de secuestro, de trata 
de personas y electorales, la facultad para expedir leyes generales que establezcan, 
como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, para los delitos de tortura y otros 
tratos o penas crueles inhumanos o degradantes y de desaparición forzada  
de personas. 

[énfasis añadido] 

                                                 
20 Supra cita 3. 
21 Resuelta el 31 de mayo de 2018, por unanimidad de diez votos de las Ministra Piña Hernández y Luna Ramos, así como los Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y 
Aguilar Morales. Ausente el Ministro Pérez Dayán. 

22 Este criterio se ha reiterado en diversas acciones de inconstitucionalidad. A manera de ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 
25/2011, 36/2012 y 56/2012, falladas el veintiuno de mayo de dos mil trece; 54/2012, fallada el treinta y uno de octubre de dos mil trece; 
1/2014, fallada el tres de agosto de dos mil quince; 48/2015, fallada el diecinueve de mayo de dos mil dieciséis y, recientemente, 2/2016 
fallada el ocho de agosto de dos mil dieciséis. 
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35. De la transcripción anterior se advierte que el Poder Reformador de la Constitución identificó la falta de 
uniformidad en la legislación, entre otras, en materia desaparición forzada, de igual forma que con el 
delito de secuestro, como uno de los principales problemas para el combate de estos delitos y, debido a 
ello, estimó necesario facultar al Congreso de la Unión para expedir las leyes generales que 
homologuen, como mínimo, los tipos y sanciones en dichas materias, sin perjuicio de otras previsiones 
que resulten pertinentes. 

36. En ese sentido, se advierte que el legislador local es incompetente para legislar respecto de los tipos 
penales y sanciones de los delitos de secuestro y desaparición forzada de personas, al haber quedado 
estas reservadas exclusivamente al Congreso de la Unión mediante las reformas realizadas al artículo 
73, fracción XXI, de la Constitución Política del país, publicadas el cuatro de mayo de dos mil nueve, 
respecto al delito de secuestro, y el diez de julio de dos mil quince, por lo que hace al diverso ilícito de 
desaparición forzada. 

37. En el caso que nos ocupa, las leyes marco referidas son: a) la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y b) la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, a 
las que deberán estar sujetos los Congresos cuando pretendan regular, en el ámbito de sus 
competencias, cualquier otra cuestión distinta al tipo penal y sanción de los delitos de secuestro y 
desaparición forzada. 

38. Por todo lo anterior, las entidades federativas no tienen competencia para legislar en torno al tipo y 
sanciones correspondientes a los delitos de secuestro y desaparición forzada de personas; 
conclusión que ha sido reiterada por este Tribunal Pleno al resolver, entre otras, las acciones de 
inconstitucionalidad 105/201723, 126/201724, 86/201925, 138/201926 y 73/202227. 

39. Ahora bien, el texto de la norma que se combate es del tenor literal siguiente: 

Artículo 280. Comete el delito de encubrimiento quien: 

I. Sin haber participado en un hecho considerado como delictuoso, alberga, oculta o 
proporciona ayuda al inculpado de un delito con el propósito de que se sustraiga a la 
acción de la justicia, o 

II. Destruya, modifique, cambie, obstruya, altere, mueva o manipule la morfología de 
los indicios, vestigios, huellas, objetos, instrumentos o cadáveres que se encuentren 
en el lugar que acontecieron los hechos del delito o se realizó el hallazgo, para impedir 
su descubrimiento. 

Este delito se sancionará con una pena de uno a tres años de prisión y sanción 
pecuniaria de cien a trescientos días del valor de la unidad de medida y actualización. 

Las penas previstas en el párrafo anterior se incrementarán hasta en una mitad, 
cuando se trate de los siguientes delitos: violación; feminicidio; homicidio calificado; 
homicidio en razón de parentesco; secuestro y desaparición forzada de personas; 
así como los cometidos contra la libertad sexual; la seguridad sexual; y el normal 
desarrollo psicosexual en agravio de una persona menor de dieciocho años de edad o 
persona que no tengan (sic) la capacidad de comprender el significado del hecho; o 
cometido por servidoras o servidores públicos. 

[énfasis añadido] 

                                                 
23 Resuelta el 14 de octubre de 2019, por unanimidad de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández, así como los 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar 
Lelo de Larrea. Estuvo ausente el Ministro Fernando Franco González Salas. 

24 Aprobada el 14 de octubre de 2019, por unanimidad de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández, así como los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar 
Lelo de Larrea. Estuvo ausente el Ministro Fernando Franco González Salas. 

25 Fallada el 27 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos Farjat, así como los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea. 

26 Aprobada el 18 de enero de 2021, por aprobó por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y Ríos 
Farjat, así como los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, con reserva de criterio, Aguilar 
Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. La Ministra Piña Hernández y 
el Ministro Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. Las señoras Ministras Esquivel Mossa y Ríos Farjat reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes. 

27 Resuelta el 3 de agosto de 2023, por unanimidad de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández, así como los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Pérez Dayán. La Ministra Ríos Farjat y el Ministro Laynez Potisek estuvieron ausentes. 
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40. El último párrafo del precepto transcrito, adicionado mediante el Decreto impugnado, establece 
cuestiones relacionadas con la sanción del delito de encubrimiento, pues el legislador de San Luis 
Potosí incorporó al artículo 280 del Código Penal del Estado las agravantes consistentes en que las 
penas se incrementarán hasta en una mitad cuando se trate, entre otros, de los ilícitos de 
secuestro y desaparición forzada de personas. 

41. Al respecto, conviene destacar que este Tribunal Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad de 
125/201728, determinó que toda norma penal sustantiva comprende dos componentes: la descripción 
de una determinada clase de acciones u omisiones antisociales que dan contenido al tipo y la 
descripción de una clase de consecuencias penales que dan contenido a la punibilidad. 

42. Por consiguiente, de acuerdo con el precedente citado y con la descripción del tipo penal y su sanción, 
debe precisarse que el último párrafo del artículo 280 impugnado regula las agravantes del delito de 
encubrimiento. Las cuales, al ser regulaciones sobre la sanción atribuible a la comisión del delito de 
encubrimiento en relación con los injustos penales de secuestro y desaparición forzada de 
personas, se demuestra la falta de competencia del legislador local. 

43. No pasa inadvertido que, en términos del artículo 23 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los 
Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Fracción XXI del artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los delitos que describe se prevendrán, investigarán, 
perseguirán y sancionarán por la federación cuando: a) se trate de los casos previstos en la Ley Federal 
Contra la Delincuencia Organizada; b) se apliquen las reglas de competencia previstas en la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Nacional o c) el Ministerio Público de la 
Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa le remita la investigación 
correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho y a las circunstancias de ejecución 
o a la relevancia social del mismo. Por tanto, en los casos no contemplados en los incisos anteriores, 
serán competentes las autoridades del fuero común29. 

44. Por otra parte, no se soslaya que de acuerdo con el artículo 24 de la Ley General en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, los delitos previstos serán del conocimiento de la autoridad federal, cuando:  
a) se encuentre involucrado un servidor público federal; b) se actualicen las hipótesis previstas en otras 
legislaciones que le otorguen competencia a la Federación; c) exista sentencia de un organismo 
internacional de protección de derechos humanos en la que determine responsabilidad del Estado 
Mexicano; d) el Ministerio Público de la Federación lo solicite o e) cuando involucre a una persona 
relacionada con la delincuencia organizada30. Tampoco que el artículo 25 de la misma legislación 
prevea que si no se actualizan cualquiera de las hipótesis antes señaladas, corresponderá la 
investigación, persecución y sanción del delito a las autoridades de las entidades federativas31. 

45. Sin embargo, dichos arreglos competenciales no afectan la conclusión alcanzada porque, como ya se 
explicó, la Constitución General reservó la facultad legislativa para determinar los tipos penales y sus 
sanciones al Congreso de la Unión. 

                                                 
28 Fallada el dos de junio de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán con otras consideraciones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea 

29 Artículo 23. Los delitos previstos en esta Ley se prevendrán, investigarán, perseguirán y sancionarán por la Federación cuando se trate 
de los casos previstos en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y cuando se apliquen las reglas de competencia previstas en 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y del Código Nacional; o cuando el Ministerio Público de la Federación solicite a la 
autoridad competente de la entidad federativa le remita la investigación correspondiente, atendiendo a las características propias del 
hecho, así como a las circunstancias de ejecución o a la relevancia social del mismo. 

 En los casos no contemplados en el párrafo anterior, serán competentes las autoridades del fuero común. […] 
30 Artículo 24. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las autoridades federales 

cuando: 
I. Se encuentre involucrado algún servidor público federal como probable responsable, o como sujeto pasivo de los delitos previstos en 

esta Ley; 
II. Se actualicen las hipótesis previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en el Código Penal Federal, o en cualquier otra disposición que le otorgue competencia a la Federación; 
III. Exista una sentencia o decisión de algún organismo internacional de protección de los derechos humanos o una resolución de un 

órgano previsto en cualquier Tratado Internacional en la que se determine la responsabilidad u obligación del Estado Mexicano por 
defecto u omisión en la investigación, persecución o enjuiciamiento de los delitos previstos en esta Ley; 

IV. El Ministerio Público de la Federación solicite a la Fiscalía Especial de la Entidad Federativa, le remita la investigación 
correspondiente, atendiendo a las características propias del hecho, así como a las circunstancias de ejecución o la relevancia social 
del mismo, o 

V. Durante la investigación se encuentren indicios que en la comisión del hecho participó una persona cuya pertenencia o colaboración 
con la delincuencia organizada esté acreditada. 

 La víctima podrá pedir al Ministerio Público de la Federación que solicite la remisión de la investigación, a la que el Ministerio Público 
deberá responder de forma fundada y motivada. 

31 Artículo 25. La investigación, persecución y sanción de los delitos previstos en esta Ley, corresponderá a las autoridades de las 
Entidades Federativas en los casos no previstos en el artículo anterior. 
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46. Incluso los artículos 1° y 2 de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de 
Secuestro y 2, fracción II, de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas establecen 
que uno de los objetos de la ley es establecer los tipos penales en materia de secuestro y 
desaparición forzada de personas, así como los delitos vinculados y sus sanciones32. 

47. De ahí que el margen de actuación por parte de las autoridades de las entidades federativas se 
encuentra limitado a la investigación, persecución, procesamiento y sanción de los delitos previstos en 
dicha norma, sin que puedan legislar sobre el tipo penal o su sanción. En este sentido, ni las referidas 
facultades de investigación y persecución ni el ámbito de competencia que le pudiera reservar la Ley 
General a la legislatura estatal pueden considerarse como suficientes para no declarar la invalidez de 
los artículos combatidos. 

48. Por otra parte, se debe señalar que, si bien el tipo penal de encubrimiento no requiere para su 
configuración la participación del sujeto activo en la comisión del delito de origen, la porción normativa 
que se impugna, del párrafo adicionado, incorpora las agravantes relacionadas con los delitos de 
secuestro y desaparición forzada de personas, las cuales se aumentarán hasta en una mitad del tipo 
penal básico, lo que implica legislar en materia de agravantes y de sanciones, facultad que también  
está vedada para el legislativo local, de conformidad con el invocado artículo 73, fracción XXI, inciso a), 
de la Constitución Política del país y con la doctrina establecida por esta Suprema Corte de  
Justicia de la Nación. 

49. En ese sentido, es importante recordar que las normas sustantivas penales no se componen 
únicamente por la descripción de la conducta delictiva, sino también por sus agravantes y por las 
sanciones que corresponden por la comisión del hecho delictivo. De ahí que, con independencia de que 
el tipo penal básico no exige para su acreditación la participación del sujeto activo en los delitos de 
secuestro y desaparición forzada de personas, sus agravantes sí sancionan el encubrimiento de esas 
conductas e, incluso, las incrementan, por lo cual, acorde con la doctrina establecida por este Tribunal 
Pleno, resulta evidente que el Congreso local excedió de sus atribuciones al legislar en relación con las 
penas relacionadas con esos delitos. 

50. Por último, debe destacarse que la presente declaratoria de inconstitucionalidad no tiene el efecto de 
dejar impunes las conductas relacionadas con el encubrimiento de los delitos de secuestro y 
desaparición forzada de personas, pues en el artículo 15 de la Ley General para Prevenir y Sancionar 
los Delitos en Materia de Secuestro el legislativo Federal previó que se sancionará con cuatro a 
dieciséis años de prisión, a quien oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar el 
delito de secuestro o los indicios y evidencias; mientras que en el numeral 37 de la Ley General en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición cometida por Particulares y del Sistema 
Nacional de Búsqueda de Personas sanciona con quince a veinte años de prisión a quien oculte, 
deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre o destruya restos de un ser humano o el cadáver de una 
persona con el fin de ocultar la comisión del delito de desaparición forzada de personas33. 

51. En consecuencia, al resultar fundado el concepto de invalidez planteado por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, se declara la invalidez del artículo 280, último párrafo, del Código Penal del 
Estado de San Luis Potosí, en la porción normativa “secuestro y desaparición forzada de personas”. 

                                                 
32 Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro 
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria del párrafo primero de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia de secuestro. Es de orden público y de observancia general en toda la República y tiene por objeto 
establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas de protección, atención y asistencia a ofendidos y víctimas, la distribución de 
competencias y formas de coordinación entre los órdenes de gobierno. Para ello la Federación y las Entidades Federativas, en el ámbito 
de sus competencias, estarán obligadas a coordinarse en el cumplimiento del objeto de esta Ley. 

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y punibilidades en materia de secuestro. Para la investigación, persecución y sanción 
de los delitos previstos en la presente ley se aplicará en lo conducente el Código Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos 
Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada y la Ley General de Víctimas. 

Ley General en materia de Desaparición Forzada. 
Artículo 2. La presente Ley tiene por objeto: […] 

II. Establecer los tipos penales en materia de desaparición forzada de personas y desaparición cometida por particulares, así como 
otros delitos vinculados y sus sanciones; […] 

33Artículo 15. Se aplicará pena de cuatro a dieciséis años de prisión y de mil cuatrocientos a tres mil días multa, al que: […] 
III. Oculte o favorezca el ocultamiento del responsable de ejecutar cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta 

Ley, con conocimiento de esta circunstancia, así como los efectos, objetos o instrumentos del mismo o impida que se averigüe; 
IV. Altere, modifique o destruya ilícitamente el lugar, indicios, evidencias, objetos, instrumentos o productos del hecho delictivo, o 
V. Desvíe u obstaculice la investigación de cualquiera de las conductas previstas en los artículos 9 y 10 de esta Ley, o favorezca que el 

imputado se sustraiga a la acción de la justicia. 
 No se aplicará la pena prevista en este artículo en el caso de la fracción III, en lo referente al ocultamiento del infractor, cuando se 

trate de: 
a) Los ascendientes o descendientes consanguíneos o afines directos, o 
b) El cónyuge, la concubina, el concubinario y parientes colaterales por consanguinidad hasta el segundo grado. 

Artículo 37. A quien oculte, deseche, incinere, sepulte, inhume, desintegre o destruya, total o parcialmente, restos de un ser humano o el 
cadáver de una persona, con el fin de ocultar la comisión de un delito, se le impondrá pena de quince a veinte años de prisión y de mil a 
mil quinientos días multa. 
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52. Al haber resultado fundado el concepto de invalidez consistente en la incompetencia del Congreso del 
Estado de San Luis Potosí para legislar en materias de secuestro y desaparición forzada, habiendo 
tenido como consecuencia la declaratoria de invalidez de la porción normativa impugnada, resulta 
innecesario el estudio de los demás argumentos planteados por la Comisión accionante. Sirve de apoyo 
a lo anterior la jurisprudencia plenaria P./J. 32/2007, de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”34. 

VI. EFECTOS 

53. De conformidad con los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II 
del artículo 105 constitucional, las sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deben 
establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirlas, 
las normas o actos respecto de los cuales operen y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. 

54. Declaratoria de invalidez. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado que 
antecede, se declara la invalidez del artículo 280, último párrafo, del Código Penal del Estado de San 
Luis Potosí, en la porción normativa “secuestro y desaparición forzada de personas”, adicionado 
mediante Decreto 0820, publicado el ocho de septiembre de dos mil veintitrés en el Periódico Oficial de 
San Luis Potosí. 

55. Retroactividad. Conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la materia35, esta sentencia tendrá 
efectos retroactivos en beneficio de las personas a las que se les hubiera aplicado el precepto 
impugnado a partir del nueve de septiembre de dos mil veintitrés, fecha en la que entró en vigor dicho 
numeral36; esto, al tratarse de una norma en materia penal en la que rigen los principios generales y 
disposiciones legales aplicables. 

56. Fecha a partir de la cual surtirá efectos la declaratoria de invalidez. Según lo dispuesto en los 
artículos 73 y 41 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la anterior declaración de invalidez con efectos retroactivos 
surtirá sus efectos a partir de que sean notificados los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso 
del Estado de San Luis Potosí. 

57. Notificaciones. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia también deberá notificarse al titular del 
Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí, 
así como a los Tribunales Colegiados en Materia Penal y de Apelación del Noveno Circuito, al Centro 
de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí. 

VII. DECISIÓN 

58. Por lo antes expuesto, este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 280, párrafo último, en su porción normativa ‘secuestro 
y desaparición forzada de personas’, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí, adicionado 
mediante el DECRETO 0820, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos retroactivos al nueve de 
septiembre de dos mil veintitrés, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del 
Estado de San Luis Potosí. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

                                                 
34 Jurisprudencia P./J. 37/2004. Novena Época. Registro 181398. Pleno. Acción de inconstitucionalidad 23/2003. 3 de febrero de 2004. 

Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Ministros Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
35 Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 

generales y disposiciones legales aplicables de esta materia. 
36 De acuerdo con el contenido del artículo primero transitorio del Decreto 0820, que dispone lo siguiente: “Este Decreto entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado ´Plan de San Luis´”. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de los 
apartados del I al IV relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a 
las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat apartándose de la fecha en que las entidades federativas dejaron de tener 
competencia para legislar en esta materia, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 
separándose de los párrafos del 43 al 47, respecto del apartado V, relativo al estudio de fondo, 
consistente en declarar la invalidez del artículo 280, párrafo último, en su porción normativa ‘secuestro y 
desaparición forzada de personas’, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí. La señora Ministra 
Ríos Farjat anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek y Pérez Dayán en contra de las consideraciones, respecto del apartado VI, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos 
retroactivos al nueve de septiembre de dos mil veintitrés, 2) determinar que la declaratoria de invalidez 
con efectos retroactivos surta a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al 
Congreso del Estado de San Luis Potosí y 3) determinar que, para el eficaz cumplimiento de esta 
sentencia también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General y al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de San Luis Potosí, así como a los Tribunales Colegiados en Materia 
Penal y de Apelación del Noveno Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de 
Distrito en el Estado de San Luis Potosí. El señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra 
Presidenta Piña Hernández votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández anunció 
voto particular. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Batres 
Guadarrama, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo no asistió a la sesión de dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro previo aviso a la Presidencia. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
propuestos. Doy fe. 

Firman la señora Ministra Presidenta y la señora Ministra ponente con el Secretario General de 
Acuerdos, quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de diecinueve fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 204/2023, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
dieciocho de junio de dos mil veinticuatro. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial 
de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de octubre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 



144 DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre de 2024 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 204/2023. 

En la sesión celebrada el dieciocho de junio de dos mil veinticuatro, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió la presente acción de inconstitucionalidad promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos en contra del artículo 280, párrafo último, en la porción normativa 
“secuestro y desaparición forzada de personas”, del Código Penal del Estado de San Luis Potosí1, adicionado 
mediante Decreto 0820, publicado el ocho de septiembre de dos mil veintitrés en el periódico oficial de dicha 
entidad, en el que se establecen las agravantes para el delito de encubrimiento. 

El Tribunal Pleno, por unanimidad de diez votos2, declaró la inconstitucionalidad de este artículo por 
considerar que invade la competencia del legislador federal de regular la materia de secuestro y desaparición 
forzada. A pesar de que voté a favor, y además fui la ponente de este asunto, resulta oportuno formular el 
presente voto concurrente para precisar el momento en el que, a mi juicio, las entidades federativas 
dejaron de ser competentes en estos temas. 

Voto concurrente. 

En diversos precedentes consta mi disenso respecto a la mayoría del Pleno sobre el momento en que las 
legislaturas estatales dejaron de ser competentes para legislar en las materias de secuestro y desaparición 
forzada. En tanto que la mayoría del Pleno considera que dejaron de serlo con la entrada en vigor de la 
reforma constitucional que concedió al Congreso de la Unión la facultad de expedir la legislación 
correspondiente, yo considero que la perdieron hasta la entrada en vigor de estas leyes. 

Es importante no perder de vista que en las reformas realizadas al artículo 73, fracción XXI, de la 
Constitución Política del país, publicadas el cuatro de mayo de dos mil nueve, respecto al delito de secuestro, 
y el diez de julio de dos mil quince, por lo que hace al diverso ilícito de desaparición forzada, se determinó que 
las materias que aquí nos ocupan se regularían por una legislación general que emitiría el Congreso de la 
Unión y que, hasta en tanto ello aconteciera, la legislación interna de los Estados en estas cuestiones  
estaría vigente. 

La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro fue emitida el treinta de 
noviembre de dos mil diez, mientras que la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, se emitió el 
diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete. De esta manera, para el ocho de septiembre de dos mil 
veintitrés (que fue cuando en el Estado de San Luis Potosí se emitió la norma que aquí se impugna), el 
Congreso local ya no tenía competencia para hacerlo3. 

Entre las consideraciones de la sentencia se indica que las entidades federativas dejaron de tener 
competencia para legislar en las materias de secuestro y desaparición forzada a partir de la entrada en vigor 
de las citadas reformas constitucionales, lo cual no comparto porque los regímenes transitorios de esas 
reformas claramente señalan en qué momento les sería retirada esa competencia a los Congresos locales (al 
emitirse la Ley General de la materia correspondiente). 

En efecto, esta precisión, motivo de mi concurrencia en las consideraciones, tiene asidero, en relación con 
el delito de secuestro, en el artículo segundo transitorio de la reforma al párrafo primero de la fracción XXI del 
artículo 73 constitucional, que indica: 

SEGUNDO. Las legislaciones en materia de secuestro de las entidades federativas, 
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la Unión ejerza la facultad 
conferida en el artículo 73, fracción XXI, de esta Constitución. Los procesos penales 

                                                 
1 Artículo 280. Comete el delito de encubrimiento quien: 
 I. Sin haber participado en un hecho considerado como delictuoso, alberga, oculta o proporciona ayuda al inculpado de un delito con el 

propósito de que se sustraiga a la acción de la justicia, o 
 II. Destruya, modifique, cambie, obstruya, altere, mueva o manipule la morfología de los indicios, vestigios, huellas, objetos, instrumentos 

o cadáveres que se encuentren en el lugar que acontecieron los hechos del delito o se realizó el hallazgo, para impedir su descubrimiento. 
  Este delito se sancionará con una pena de uno a tres años de prisión y sanción pecuniaria de cien a trescientos días del valor de la unidad 

de medida y actualización. 
 Las penas previstas en el párrafo anterior se incrementarán hasta en una mitad, cuando se trate de los siguientes delitos: 

violación; feminicidio; homicidio calificado; homicidio en razón de parentesco; secuestro y desaparición forzada de personas; así como 
los cometidos contra la libertad sexual; la seguridad sexual; y el normal desarrollo psicosexual en agravio de una persona menor de 
dieciocho años de edad o persona que no tengan (sic) la capacidad de comprender el significado del hecho; o cometido por servidoras o 
servidores públicos. 

2 De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, Presidenta Piña Hernández y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Laynez Potisek y Pérez Dayán. El Ministro Pardo 
Rebolledo estuvo ausente. 

3 La Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de dos 
mil diez y entró en vigor a los noventa días de esta fecha. Por otro lado, Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas fue publicada el diecisiete de noviembre de dos 
mil diecisiete, y entró en vigor a los sesenta días de su publicación. 
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iniciados con fundamento en dichas legislaciones, así como las sentencias emitidas con 
base en las mismas, no serán afectados por la entrada en vigor de la legislación general. 
Por lo tanto, deberán concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme a las disposiciones 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta última. 

(énfasis añadido) 

En lo que respecta al delito de desaparición forzada, encuentra sustento en la lectura textual de los 
artículos segundo y tercero transitorios de la reforma al numeral 73, fracción XXI, inciso a), constitucional: 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir la legislación en las materias que se 
adicionan por virtud del presente Decreto al artículo 73, fracción XXI, inciso a), dentro de los 
180 días siguientes a la entrada en vigor del mismo. 
La legislación a que se refiere el presente Transitorio deberá regular el Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas. 
TERCERO. La legislación en materia de desaparición forzada de personas, otras formas de 
privación de la libertad contrarias a la ley, tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes de las entidades federativas y de la Federación, continuará en vigor hasta 
en tanto entren en vigor las leyes generales que expida el Congreso de la Unión 
referidas en el Transitorio anterior. Los procesos penales iniciados con fundamento en 
dicha legislación, así como las sentencias emitidas con base en la misma, no serán 
afectados por la entrada en vigor de dichas leyes generales. Por lo tanto, deberán 
concluirse y ejecutarse, respectivamente, conforme las disposiciones vigentes antes de la 
entrada en vigor de estas últimas. 

(énfasis añadido) 

De las anteriores transcripciones tenemos que, aun cuando al Congreso de la Unión se le otorgó facultad 
para expedir la “legislación general” en materia de secuestro y desaparición forzada de personas, 
respectivamente, mientras tal legislación no se emitiera, no habría invasión de esferas porque claramente se 
determinó que continuaría vigente la normativa de los Estados en estos temas, situación que es necesario 
precisar para evitar caer en incertidumbre y con ello, en falta de seguridad jurídica. 

La competencia de los Congresos locales para legislar en las materias que nos ocupan terminó al entrar 
en vigor las legislaciones generales emitidas por el Congreso de la Unión y no antes. Siendo así, la legislación 
de las entidades federativas se mantenía en vigor, lo cual significa que podía modificarse lo que tuvieran 
legislado en esta materia, a fin de mantener al día sus leyes, pero solamente mientras no se expidieran las 
leyes generales. En este caso, para cuando el Estado de San Luis Potosí reformó su legislación al respecto, 
ya no tenía competencia para hacerlo. 

Expuesta la salvedad anterior, comparto la resolución dictada en este caso porque las leyes generales en 
mención entraron en vigor antes de la publicación de la norma local impugnada, por lo que la legislatura del 
Estado de San Luis Potosí ya carecía de competencia para legislar en esas materias. En atención a todo lo 
expresado, considero pertinente emitir el presente voto concurrente, tal como he hecho en las acciones de 
inconstitucionalidad 138/2022, 134/2017 y 86/2019, por mencionar algunas4. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente de la señora 
Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, formulado en relación con la sentencia del dieciocho de junio de dos mil 
veinticuatro, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 204/2023, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica 
con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a catorce de 
octubre de dos mil veinticuatro.- Rúbrica. 

                                                 
4 La acción de inconstitucionalidad 138/2022 fue aprobada el doce de febrero de dos mil veinticuatro por unanimidad de once votos de 

las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Batres Guadarrama, la suscrita Ministra Ríos Farjat y la Ministra Presidenta Piña Hernández,  
y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez Dayán. 
El Alto Tribunal concluyó que el Estado de San Luis Potosí no tenía competencia para legislar en sobre el tipo penal de tortura  
y sus sanciones. 

 La acción de inconstitucionalidad 134/2017 se falló quince de marzo de dos mil veintidós por unanimidad de once votos de las Ministras 
Ortiz Ahlf, Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. El Pleno resolvió que el 
Estado de Querétaro carecía de competencia para legislar sobre el tipo penal de tortura y sus sanciones. 

 La acción de inconstitucionalidad 86/2019 se resolvió el veintisiete de abril de dos mil veinte por unanimidad de once votos de las 
Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita Ministra Ríos Farjat, y de los Ministros Franco González Salas, Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea, Laynez Potisek y Pérez Dayán.  
El Pleno determinó que el Estado de Jalisco carecía de competencia para legislar sobre los tipos penales de desaparición forzada de 
personas y tortura. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8385 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil trescientos ochenta y 
cinco diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo 
de 28 días obtenida el día de hoy, fue de 10.7300%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 
10.8893%; y a plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 11.0326%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., Banco Nacional de México, S.A., 
Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A. y ScotiaBank 
Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.51 por ciento.  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Análisis de 
Mercados Nacionales, Lic. Dafne Ramos Ruiz.- Rúbrica.- Subgerente de Análisis de Mercados, Lic. María 
Fernanda Baqueiro Castillo.- Rúbrica. 
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COSTO porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CPP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO PORCENTUAL PROMEDIO DE CAPTACIÓN DE LOS PASIVOS EN 

MONEDA NACIONAL A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CPP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 20 
de octubre de 1981, 17 de noviembre de 1988, 13 de febrero de 1996 y 3 de noviembre de 2005, informa que 
el costo porcentual promedio de captación de los pasivos en moneda nacional a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CPP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 8.25 (ocho puntos y 
veinticinco centésimas) para octubre de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en unidades de inversión a cargo de las instituciones de 
banca múltiple del país (CCP-UDIS). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN UNIDADES 

DE INVERSIÓN A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP-UDIS) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, según lo dispuesto en sus resoluciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 6 
de noviembre de 1995, 13 de febrero de 1996 y en referencia al artículo 276, fracción I, de la Ley de 
Instituciones de Seguros y Fianzas, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en 
unidades de inversión a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-UDIS), expresado en por 
ciento anual, ha sido estimado en 4.50 (cuatro puntos y cincuenta centésimas) para octubre de 2024. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

 

 

COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de las instituciones de banca 
múltiple del país (CCP). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN MONEDA NACIONAL 

A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de febrero 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en moneda nacional a cargo de 
las instituciones de banca múltiple del país (CCP), expresado en por ciento anual, ha sido estimado en 9.37 
(nueve puntos y treinta y siete centésimas) para octubre de 2024.  

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Información del Sistema 
Financiero, Dr. Mario Alberto Reyna Cerecero.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y 
Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Estados 
Financieros y Crédito, Lic. Fernando Guadalupe Careaga Campos.- Rúbrica. 

(R.- 557773) 
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VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSIÓN 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que establece las 
obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con fundamento en los artículos 
8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el artículo 20 Ter del referido 
Código, da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 26 de octubre al 10 de 
noviembre de 2024. 

FECHA 
Valor  

(Pesos) 

26-octubre-2024 8.252935 

27-octubre-2024 8.255125 

28-octubre-2024 8.257317 

29-octubre-2024 8.259508 

30-octubre-2024 8.261700 

31-octubre-2024 8.263893 

01-noviembre-2024 8.266087 

02-noviembre-2024 8.268281 

03-noviembre-2024 8.270475 

04-noviembre-2024 8.272670 

05-noviembre-2024 8.274866 

06-noviembre-2024 8.277062 

07-noviembre-2024 8.279259 

08-noviembre-2024 8.281457 

09-noviembre-2024 8.283655 

10-noviembre-2024 8.285853 

 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Precios y Salarios, 
Dr. Josué Fernando Cortés Espada.- Rúbrica.- Gerente de Asuntos Jurídicos Internacionales y Especiales, 
Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Subgerente de Precios y Salarios, Lic. Eduardo Miguel 
Torres Torija Symonds.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA 
INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa la 
Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS INGRESOS, EGRESOS, SALDOS Y DESTINO DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS 

QUE PARTICIPA LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE 

ESTABLECE EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece en su artículo 

12, párrafo primero, que: "Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar 

en el Diario Oficial de la Federación, los ingresos del periodo, incluyendo los rendimientos financieros; 

egresos; destino y saldo de los fideicomisos en los que participen, en los términos de las disposiciones 

generales aplicables". 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el supuesto normativo presupuestal federal en 

comento, la Comisión Federal de Competencia Económica presenta la siguiente información: 

INFORMACIÓN relativa a los ingresos, egresos, saldos y destino de los Fideicomisos en los que participa 

la Comisión Federal de Competencia Económica, en cumplimiento a lo que establece el artículo 12 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria: 

Fideicomisos 
Saldo al 30 de 

junio de 2024 
Aportaciones 

Ingresos por 

intereses 
Egresos 

Saldo al 30 de 

septiembre de 

2024 

Fondo para 

solventar las 

contingencias 

derivadas de juicios 

laborales de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica (1) 

$20,230,608.75 

 

$0.00 $501,181.99

(3) 

$108,045.30 

(4) 

$20,623,745.44

(5) 

Fondo de 

administración de la 

infraestructura y 

equipamiento de la 

Comisión Federal de 

Competencia 

Económica (1) 

$61,209,655.73 $11,000,000.00

(2) 

$1,594,413.27

(3) 

$103,147.20 

(4) 

$73,700,921.80

(5) 

1) Contratos de fideicomiso con el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S. N. C. 

2) Aportación aprobada mediante el Acuerdo número COFECE-DGA/2024/00025. 

3) Rendimientos obtenidos en el período en los fideicomisos. 

4) Honorarios Fiduciarios del periodo en los fideicomisos y pago de auditorías. 

5) Los saldos que se presentan corresponden a los saldos patrimoniales en los Fideicomisos. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024.- El Titular de la Dirección General de Administración de la 

Comisión Federal de Competencia Económica, Mario Alberto Fócil Ortega.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ÍNDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

Con fundamento en los artículos 59 fracción III, inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, 20 y 20-bis del Código Fiscal de la Federación, y 23 fracción X del Reglamento 

Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía corresponde al Instituto elaborar el Índice Nacional de 

Precios al Consumidor y publicar los mismos en el Diario Oficial de la Federación, por lo que se da a conocer 

lo siguiente: 

El Índice Nacional de Precios al Consumidor quincenal con base en la segunda quincena de julio 

de 2018 = 100, correspondiente a la primera quincena de octubre de 2024, es de 136.649, cifra que 

representa una variación de 0.43 por ciento respecto del Índice de la segunda quincena de septiembre de 

2024, que fue de 136.070. 

Ciudad de México, a 24 de octubre de 2024.- Instituto Nacional de Estadística y Geografía: Director 

General Adjunto de Índices de Precios, Lic. Jorge Alberto Reyes Moreno.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. El 
comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos de derechos por concepto de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2023 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2024. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL VEHÍCULO MARCA GMC, 
TIPO SUV, MODELO ACADIA, CINCO PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
XRY-601-B, DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NIV 1GKKN8LS7PZ139283, MODELO 2023, ASÍ COMO 
EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN PRIVADA PALMA KENTIA, NÚMERO 206, FRACCIONAMIENTO PALMA 
REAL PRIVADAS EXCLUSIVAS, LOTE NÚMERO 59 DE LA PRIVADA PALMA KENTIA, CÓDIGO POSTAL 
88710, CON CLAVE CATASTRAL 31-01-10-555-011 EN REYNOSA, ESTADO DE TAMAULIPAS. 

En auto de 11 de julio de 2024, dictado en el juicio de extinción de dominio 11/2024, se admitió a trámite el 
juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscrita a la Fiscalía Especial en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Fiscalía Especializada de Control Regional en la Fiscalía 
General de la República contra Guadalupe Contreras Hinojo, en su calidad de demandada; de conformidad 
con el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el presente edicto a efecto 
de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a 
favor del Estado de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del bien mueble consistente en vehículo 
marca GMC, tipo SUV, modelo Acadia, cinco puertas, color blanca, con placas de circulación XRY-601-B, del 
Estado de Tamaulipas, con NIV 1GKKN8LS7PZ139283, modelo 2023, así como el inmueble ubicado en 
Privada Palma Kentia, número 206, Fraccionamiento Palma Real Privadas Exclusivas, lote número 59 
de la Privada Palma Kentia, código postal 88710, con clave catastral 31-01-10-555-011 en Reynosa, 
Estado de Tamaulipas, de los cuales se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentran vinculados con el hecho ilícito contra la salud , previsto en el numeral 194, fracción I, del Código 
Penal Federal, los cuales se encuentran asegurados por el fiscal Federal investigador, así como por este 
órgano jurisdiccional. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de cuando haya 
surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

 
Ciudad de México 

23 de julio de 2024. 
Secretario adscrito al Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 

con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 
en e l Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jaime Castellanos Rosas 
Rúbrica. 

(E.- 000569) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de Rodríguez Cano 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 647/2023-I-1, promovido por Mardoqueo Hernández Miguel, contra actos 
del Juez de Control y Enjuiciamiento adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral, con 
residencia en esta Ciudad de Tuxpan, Veracruz, en el que se señaló como acto reclamado la resolución de 
veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, emitida en el proceso penal 138/2021, mediante la cual se 
determinó imponer la medida cautelar de prisión preventiva justificada por el término de seis meses al quejoso 
Mardoqueo Hernández Miguel; y en virtud de desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada Nadia 
Bartolo Antonio, se ordenó emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete 
en siete días, es decir, deberá mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; quedando a su disposición en la Secretaría de 
este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; 
apercibida que de no comparecer ante este juzgado, ubicado en Avenida Manuel Maples Arce número 178, 
colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda 
representarla o de no señalar domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes incluso las 
personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 
 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 14 de agosto de 2024. 

Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Ricardo Mercado Oaxaca 

Rúbrica. 
(R.- 557027) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de Rodríguez Cano 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 351/2023-III-3, promovido por Reynaldo García Monroy y Osiel Arenas 
Cruz, contra actos del Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral Sala 2 del 
Sexto Distrito Judicial en esta Ciudad, en el que se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a 
proceso de veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el proceso penal 115/2023 del índice del 
Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral Sala Dos del Sexto Distrito Judicial en esta Ciudad, en contra 
de los aquí quejosos Reynaldo García Monroy y Osiel Arenas Cruz, por su probable participación en los 
hechos previstos por la ley como delito de HOMICIDIO DOLOSO CALIFICADO y ROBO AGRAVADO, 
cometido en agravio de la víctima quien en vida llevara el nombre de Francisco Luciano Palacios; y en virtud 
de desconocerse el domicilio actual del tercero interesado Marino Marcial Palacios Bautista, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá 
mediar entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria; quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer ante este juzgado, ubicado en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez 
Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlo o de no 
señalar domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le 
harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 13 de agosto de 2024. 
Titular del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Ricardo Mercado Oaxaca 
Rúbrica. 

(R.- 557028) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Oaxaca 

Consejo de la Judicatura 
Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del Centro y Civil  

en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado 
Actuaría 
EDICTO 

 
En el Juicio ORAL MERCANTIL 296/2019 promovido por BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 

ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de TOMÁS 
LÓPEZ PINEDA y MARÍA CANDELARIA MATUS CRUZ también conocida como MARIA CALENDARIA 
MATUS DE LOPEZ PINEDA, la Juez del Juzgado Especializado en Oralidad Mercantil del Circuito Judicial del 
Centro y Civil en Materia de Extinción de Dominio para todo el Estado, dictó proveído de fecha veintitrés de 
abril del dos mil veinticuatro, ordenando requerir el pago a los sentenciados por la cantidad liquida de 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS CON CUARENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que corresponde al capital vigente y vencido adeudado a que fueron 
condenados en sentencia de onde de junio de dos mil veintiuno, concediendo un PLAZO DE TRES DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación para que comparezcan ante este Juzgado, 
efectuando el pago de las prestaciones que fueron condenados, de no hacerlo tendrán el derecho de señalar 
bienes garantizando la deuda, apercibiéndolos de hacer caso omiso, ese derecho pasara al actor para 
embargar y garantizar la cantidad indicada, designando al depositario judicial, quedando el actor responsable 
solidariamente de los bienes que se embarguen. Edicto que se publicara por tres veces consecutivas, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial y en uno de mayor circulación en la República 

 
El Actuario Judicial 

Lic. Fernando Vargas Carreño 
Rúbrica. 

(R.- 557340) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 
EDICTO 

 
En los autos del concurso mercantil 17/2024-I, promovido por Eduardo Castillo Lara, en su carácter de 

apoderado legal de Banco Multiva Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Multiva; 
el quince de julio de dos mil veinticuatro, se dictó sentencia que declaró en concurso mercantil a la 
comerciante Winia Electronics Home Appliance de México, Sociedad Anónima de Capital Variable, en etapa 
de conciliación; dicha resolución produce efectos de arraigo del responsable de la administración de la 
comerciante, para el solo efecto de no separarse del lugar de su domicilio sin dejar, mediante mandato, 
apoderado suficientemente instruido y expensado; se estableció como fecha de retroacción el día 
DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, pues son doscientos setenta días previos al día en 
la que se dicta la citada sentencia, para los acreedores que no corresponden al grado de subordinados; se 
ordenó que durante la etapa de conciliación se suspenda todo mandamiento de embargo o ejecución contra 
los bienes y derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65, de la Ley de 
Concursos Mercantiles; asimismo, se ordenó a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos 
con anterioridad a la fecha en que comience a surtir efectos la sentencia de concurso mercantil; salvo los que 
sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa. El Instituto Federal de Especialistas de 
Concursos Mercantiles, designó como conciliador a Edgardo Rojas Merino, quien señaló como domicilio para 
cumplimiento de obligaciones el ubicado en Calle Eugenia, número 13, Despacho 601, Colonia Nápoles, 
Código Postal 03810, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México.; a quien se le ordenó que inicie el 
reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los acreedores de la concursada para que, 
aquellos que así lo deseen, le presenten su solicitud de reconocimiento de sus créditos. La publicación de 
este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia.  

 
Ciudad de México, treinta y uno de julio de dos mil veinticuatro. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Lic. Verónica Ceballos Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 557694) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Primera Sala Regional del Noroeste I, 
con residencia en Tijuana, Baja California 

EDICTO 
 

Emplazamiento Terceros Interesados: 
José Hugo Alvarado Elizalde, Christian Álvarez Gómez, Antonio González Apodaca, Héctor 

Francisco Bañuelos Méndez, Ismael Barraza Pacheco, Mario Carmona Agapito, Fidel Castañeda 
Martínez, Oscar Francisco Castellanos Romero, Luis Castillo Gamiño, Humberto Coloriano Guzmán, 
Jorge Luis Contreras Vázquez, Julio César Cruz Vázquez, José Daniel de los Santos Namitle, Christian 
Salvador Estrada López, Federico Fonseca Vázquez, Joaquín Fuentes Rentería, Rafael García Trejo, 
Armando Hernández Elviro, Luis Ángel Hernández Rodríguez, Eduardo Hernández Villalvazo, Felipe de 
Jesús Huerta Meza, Jaime Jiménez Zavala, Andrea Laredo Saucedo, Ernesto Lizárraga Hernández, 
Avelardo López Hernández, Luis Ernesto Luna Rodríguez, Ramón Francisco Márquez Álvarez, José 
Luis Noriega Cruz, Consuelo Otaola Vera, Jorge Pérez Monta, José Ramírez Campos, Martín Rentería 
Tejeda, Miguel Rivera Castro, Santos Salas Álvarez, Enrique Sánchez, Fco Javier Sánchez Barragán, 
Marcos Sánchez López, Juan Antonio Santillán Magdaleno, Jesús Guadalupe Sarabia Juárez, Oscar 
Segura López, Blanca Jazmín Silva Ramírez, Solís Echeverría José Guadalupe, Ramón Amado Torres 
Virrey, Marciano Trejo Ávila, José Jaime Vargas Suastegui, Luis Eduardo Vega Núñez, Benjamín Vega 
Segura y Luis Alberto Vicente Callejas 

En el juicio de nulidad 913/24-01-01-9 promovido por PAISANOS LOGISTICS GROUP, S. DE R.L. DE 
C.V., se ordenó emplazar a los CC. José Hugo Alvarado Elizalde, Christian Álvarez Gómez, Antonio 
González Apodaca, Héctor Francisco Bañuelos Méndez, Ismael Barraza Pacheco, Mario Carmona 
Agapito, Fidel Castañeda Martínez, Oscar Francisco Castellanos Romero, Luis Castillo Gamiño, 
Humberto Coloriano Guzmán, Jorge Luis Contreras Vázquez, Julio César Cruz Vázquez, José Daniel de 
los Santos Namitle, Christian Salvador Estrada López, Federico Fonseca Vázquez, Joaquín Fuentes 
Rentería, Rafael García Trejo, Armando Hernández Elviro, Luis Ángel Hernández Rodríguez, Eduardo 
Hernández Villalvazo, Felipe de Jesús Huerta Meza, Jaime Jiménez Zavala, Andrea Laredo Saucedo, 
Ernesto Lizárraga Hernández, Avelardo López Hernández, Luis Ernesto Luna Rodríguez, Ramón 
Francisco Márquez Álvarez, José Luis Noriega Cruz, Consuelo Otaola Vera, Jorge Pérez Monta, José 
Ramírez Campos, Martín Rentería Tejeda, Miguel Rivera Castro, Santos Salas Álvarez, Enrique 
Sánchez, Fco Javier Sánchez Barragán, Marcos Sánchez López, Juan Antonio Santillán Magdaleno, 
Jesús Guadalupe Sarabia Juárez, Oscar Segura López, Blanca Jazmín Silva Ramírez, Solís Echeverría 
José Guadalupe, Ramón Amado Torres Virrey, Marciano Trejo Ávila, José Jaime Vargas Suastegui, 
Luis Eduardo Vega Núñez, Benjamín Vega Segura y Luis Alberto Vicente Callejas, por EDICTOS, 
haciéndole saber que podrá comparecer en el juicio antes mencionado radicado en la Primera Sala Regional 
del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, dentro del término de treinta días contados al 
día siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, se tendrá por precluido su derecho para 
dar contestación a la demanda, y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizaran por 
boletín jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 16 de agosto de 2024. 
Titular de la Tercera Ponencia de la Primera Sala Regional  

del Noroeste I, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Magistrado. Guillermo Gabino Vázquez Robles 

Rúbrica. 
(R.- 557282) 



Viernes 25 de octubre de 2024 DIARIO OFICIAL      155 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Expediente 697/23-07-03-2 

Actora Internacionales de la Moda, S.A. de C.V. 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a ocho de octubre de dos mil veinticuatro. Por acuerdo emitido el veinte de 

septiembre de dos mil veinticuatro, en el expediente 697/23-07-03-2, fueron emplazados Carolina Silva 
Lomelí, Tania Belugui Lugo Sánchez, Luis Israel Núñez García, Pierre Parra Escobedo, Dana Paola Torres 
Guillén y Mariana Selene Becerra Sandoval, terceros interesados en el juicio promovido por Internacionales 
de la Moda, S.A. de C.V., en contra del acto administrativo 600-30-2022-12817 de treinta de noviembre de dos 
mil veintidós, determinante del reparto de utilidades del ejercicio fiscal 2015. Hágase del conocimiento de las 
personas mencionadas y de los diversos trabajadores de Internacionales de la Moda, S.A. de C.V., en el 
ejercicio referido, como terceros interesados, que cuentan con un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, para comparecer en el juicio de nulidad 
citado ante esta tercera Sala Regional de Occidente, del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, con el 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término previsto, se declarará precluido su derecho para tal 
efecto, realizándose por Boletín Jurisdiccional las subsecuentes notificaciones. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Atentamente 

«Sufragio Efectivo, No Reelección» 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Tercera Sala Regional de Occidente 
Segunda Ponencia 

Magistrado Instructor 
Lic. Ricardo León Caraveo 

Rúbrica. 
Secretaria de Acuerdos 

Sandra Fabiola Salazar Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 557585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Séptima Sala Regional Metropolitana 

Expediente: 16592/18-17-07-4 
Actor: MKL de Mexico, S.A. de C.V. 

“EDICTO” 
 

A QUIEN OSTENTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA MAYORÍA DE LOS 
TRABAJADORES DE MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 16592/18-17-07-4, promovido por MKL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., en contra de la resolución con número de oficio 900-09-04-2017-1895 de 20 de enero 
de 2017, emitida por el Administrador de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes "4", de la 
Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, de la Administración General 
de Grandes Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, por medio de la cual resolvió el 
recurso de revocación 16/16, dejando sin efetos la diversa contenida en el oficio 900-04-04-2015-63317 
de 4 de diciembre de 2015, por el Administrador de Fiscalización a Grandes Contribuyentes Diversos “4”, de la 
Administración Central de lo Contencioso de Grandes Contribuyentes, de la Administración General de 
Grandes Contribuyentes, del Servicio de Administración Tributaria, determinó a favor de la empresa MKL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V. un crédito fiscal en cantidad de $2,535’162,712.14 (DOS MIL QUINIENTOS TREINTA 
Y CINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DOCE PESOS 14/100 M.N.) por 
concepto de Impuesto Sobre la Renta, Impuesto Empresarial a Tasa Única, Impuesto al Valor Agregado, 
actualizaciones, recargos y multas, respecto del ejercicio fiscal de 2011; así como un reparto de utilidades en 
cantidad de $230’868,880.38 (DOSCIENTOS TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 38/100 M.N.); mediante acuerdo de 03 de enero de 2019, se 
admitió a trámite la demanda de nulidad en esta Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, por lo que con copia simple de la demanda y anexos se ordenó correr traslado a la 
autoridad demandada y a QUIEN OSTENTE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE DE LA MAYORIA DE 
LOS TRABAJADORES DE MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V., emplazándola en su carácter de tercero 
interesado para que contestara en el término de ley; aunado a lo anterior, mediante diverso auto de 10 
septiembre de 2019, se le comunicó a las partes el ejercicio de la Facultad de Atracción por parte de la Sala 
Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa respecto del juicio 16592/18-17-07-4; y toda vez que 
la parte actora no acreditó fehacientemente que quien fue señalada como representante de los trabajadores 
de la ahora actora, lo era quien en su momento indicó tenía esa calidad en su escrito inicial de demanda, 
mediante auto de 23 de septiembre de 2024, se ordenó efectuar la notificación a quien ostente el carácter 
de representante de la mayoría de los trabajadores de MKL DE MEXICO, S.A. DE C.V., de las anteriores 
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determinaciones mediante edictos, por lo que, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18, de 
la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 13 de junio de 2016, en el 
Diario Oficial de la Federación y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
de conformidad con el artículo 1º, de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, se le hace 
saber que deberá contestar la demanda de nulidad en el término de ley, con el apercibimiento de que en caso 
contrario, se declarará precluido su derecho para tal efecto. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 
Ciudad de México a 07 de octubre de 2024. 

Magistrada Presidenta de la Séptima Sala Regional Metropolitana 
Diana Armida Muñoz 

Rúbrica. 
El Secretario de Acuerdos 

Licenciado Isabel Torres Lorenzo 
Rúbrica. 

(R.- 557501) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 992/24-EPI-01-12 

Actor: Helvex, S.A de C.V. 

EDICTO 
 

ORESTIA, S.A. DE C.V. 

En los autos del juicio contencioso administrativo número 992/24-EPI-01-12, promovido por HELVEX, S.A 
DE C.V., en contra de la resolución contenida en el oficio de fecha 5 de abril de 2024, con código de barras 
Pl/S/2024/011953, emitida por la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, del Instituto 
Mexicano de la Propiedad Industrial, a través de la cual se confirmó la resolución emitida a través del oficio 
30306 de 29 de octubre de 2021, la cual declaró la nulidad interpuesta en vía de reconvención dentro del 
P.C. 1489/2020 (N-512) 16629 y no entró al estudio de fondo del diverso P.C. 2681/2019 (M-124) 36786; con 

fecha 9 de agosto de 2024 se dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a ORESTIA, S.A. DE C.V. en su 
carácter de parte tercera interesada, al juicio antes citado, lo cual se efectúa por medio de edictos con 
fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de conformidad 
con el artículo 1° de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, para lo cual, se le hace 

saber que tiene un término de treinta días contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación del 
edicto ordenado, para que comparezca a esta Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa ubicada en Avenida México número 710, Piso 4, Colonia San 
Jerónimo Lídice, Código Postal 10200, Magdalena Contreras, Ciudad de México, a efecto de que se haga 
conocedora de las actuaciones que integran el presente juicio, y dentro del mismo término, se apersone a 
juicio, apercibida que de no hacerlo en tiempo y forma se tendrá por precluido su derecho para apersonarse 

en juicio y las siguientes notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional, como lo establece el artículo 
315 en cita, en relación con el artículo 67 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de agosto de 2024. 

El Magistrado Instructor de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 

Francisco Medina Padilla 

Rúbrica. 

El C. Secretario de Acuerdos 

Licenciado Albino Copca Gonzalez 

Rúbrica. 

(R.- 557720) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos 
Fiscalía Especial en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

Se notifica a JUAN FRANCISCO BERMEJO SANCHEZ, en relación al acuerdo de aseguramiento de fecha 
24 de mayo de 2024, dictado dentro de la carpeta de FED/FEMDH/FEIDDF-TAMP/0000243/2024, 
investigación que se inició en la misma fecha, para que manifieste lo que a su derecho convenga, respecto del 
aseguramiento del Vehículo LAMBORGHINI, URUS, AZUL ELEOS modelo 2020, con número de serie: 
ZPBEA1ZL3LLA0653, por encontrarse directamente relacionado con el producto de un delito el cual fue 
asegurado derivado del (CATEO), autorizado por parte del Juez de Distrito Especializado en Proceso Penal 
Acusatorio en funciones de Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en Reynosa, Tamaulipas, 
respecto del domicilio ubicado en CALLE FRANCISCO GONZÁLEZ BOCANEGRA, S/N, COLONIA VISTA 
HERMOSA, C.P. 87370, MUNICIPIO HEROICA MATAMOROS, ESTADO DE TAMAULIPAS, 
COORDENADAS GEOGRÁFICAS 25.860582,-97.51268, lugar donde se realizó la detención en flagrancia de 
personas cometiendo los ilícitos de: 

Posesión de armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacional; 
Posesión de cartuchos para armas de fuego del uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea 
Nacional y contra la salud, en la hipótesis de posesión con fines de comercio de los narcóticos 
denominados FENTANIL Y/O FENTANILO. Cannabis Sativa L., mejor conocida como marihuana, 
clorhidrato de metanfetamina, clorhidrato de cocaína. 

Respecto del vehículo antes descrito se notifica a JUAN FRANCISCO BERMEJO SANCHEZ o a quien o 
quienes resultan interesados o representantes legales, apercibiendo al interesado para que se abstenga de 
ejercer actos de dominio sobre el vehículo asegurado y se le comunica que de no manifestar lo que a su 
derecho convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la presente notificación, el 
vehículo causará abandono a favor del Gobierno Federal. Por otro lado, se informa que podrá comparecer en 
las instalaciones de esta Fiscalía Especial con domicilio en Eje 3 No. 43, Colonia Doctores, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06700, para imponerle del acuerdo de aseguramiento de fecha 24 de 
mayo de 2024, dictado en la presente investigación. 

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, 73 fracción XXI y 102 Apartado “A” de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 82, fracción III; 127, 
128, 129 y 131 fracciones I, IV y XXIII; 229, 230 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; así 
como el contenido de los Acuerdos A/011/00, A/013/18, A/109/12 y A/016/19, emitidos por el Titular de esta 
Institución y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2000, 16 de febrero de 2018 y  
1 de octubre de 2019, respectivamente.  

 
Atentamente 

Ciudad de México a 02 de agosto de 2024. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Célula B-II-1 FEIDDF 
Lic. Cinthya Nayeli Banda Ferrer 

Rúbrica. 
(R.- 557425) 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Substanciación “A” 

Expediente No. DGSUB “A”/A.2/924/08/2024 
EDICTO 

 
En el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa número DGSUB“A”/A.2/924/08/2024, iniciado por 

la Dirección General de Substanciación “A” de la Auditoría Superior de la Federación, en el cual se señala 
como presunto responsable, al C. JORGE EDUARDO HERRERA GONZÁLEZ, por la probable falta 
administrativa grave de Desvío de Recursos Públicos, contemplada en el artículo 54 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, con fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticuatro, se ordenó 
emplazarlo a dicho procedimiento por medio de edictos; por lo que con fundamento en lo dispuesto en el 
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artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 1° 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la cual a su vez es supletoria de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas en su diverso 118; se le cita para que comparezca 
personalmente a la Audiencia Inicial que se celebrará en las oficinas que ocupa la Dirección General de 
Substanciación “A” de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación ubicadas en el 
sexto piso del edificio “A” situadas en Carretera Picacho Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, el día NUEVE (9) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO (2024) a las ONCE HORAS CON CERO MINUTOS (11:00). Lo anterior, para que rinda su 
declaración por escrito o verbalmente y ofrezca las pruebas que estime necesarias para su defensa; 
asimismo, se le informa el derecho que tiene de no declarar en contra de sí mismo ni declararse culpable, así 
como su derecho a defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no 
contar con un defensor le será nombrado uno de oficio. Poniéndose a su disposición las copias de traslado, 
además de que podrá acudir a consultar las constancias que integran el Expediente de Presunta 
Responsabilidad Administrativa que nos ocupa, en el domicilio antes señalado, en días hábiles y dentro del 
horario comprendido de las 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30. Asimismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
materia, se le hace saber que deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, apercibido que de no hacerlo, las que se deban 
practicar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se deben llevar a cabo a través de rotulón que se 
fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación. Si, pasado el término referido anteriormente, 
no comparece a la audiencia inicial, se debe seguir el procedimiento, haciéndose las ulteriores notificaciones 
por rotulón, que se fijará en los estrados de la Auditoría Superior de la Federación, y que debe contener, en 
síntesis, la determinación que ha de notificarse. Ciudad de México, a veintiséis de septiembre de dos mil 
veinticuatro, el Licenciado Isaid Rodríguez Esquivel, Director de Substanciación “A.2” de la Auditoría 
Superior de la Federación.- Rúbrica. 

 
(R.- 557322) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Lego Juris A/S 
Vs. 

Maria de la Luz Mayen Toledo 
M. 660056 Diseño Tridimensional 

M. 1988694 Tridimensional 
Exped.: P.C.33/2024(F-1)223 

Folio: 036694 
Maria de la Luz Mayen Toledo 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 04 de enero de 2024, identificado 

con el folio de entrada 000223, Israel Ledesma Meléndez, apoderado de LEGO JURIS A/S, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, XVII y XXI del artículo 386 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de MARIA DE LA LUZ MAYEN TOLEDO, respecto 
de los registros marcarios 660056 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1988694 TRIDIMENSIONAL; así como la 
imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de mercancías de 
procedencia extranjera prevista en el artículo 344 fracción VI del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5o fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MARIA DE LA LUZ MAYEN 
TOLEDO, el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al 
que se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
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instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a 
la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 
desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 
establecido por el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

07 de octubre de 2024. 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos 

Dario Campos Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 557695) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

Lego Juris A/S 
Vs. 

Jose Adrian Garcia Diaz 
M. 660056 Diseño Tridimensional 

M. 1988694 Tridimensional 
Exped.: P.C.1985/2023(F-62)24486 

Folio: 036692 
Jose Adrian Garcia Diaz 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 08 de agosto de 2023, identificado 

con el folio de entrada 024486, Israel Ledesma Meléndez, apoderado de LEGO JURIS A/S, solicitó la 
declaración administrativa de infracción prevista en las fracciones I, XVII y XXI del artículo 386 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial, en contra de JOSE ADRIAN GARCIA DIAZ, respecto de los 
registros marcarios 660056 DISEÑO TRIDIMENSIONAL y 1988694 TRIDIMENSIONAL; así como la 
imposición de la medida provisional consistente en la suspensión de la libre circulación de mercancías de 
procedencia extranjera prevista en el artículo 344 fracción VI del ordenamiento legal citado. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 5o fracciones III y V, 21, 328, 331, 336 fracción II y último 
párrafo, 348, 367 fracción IV, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a JOSE ADRIAN GARCIA DIAZ, el 
plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, mismo que empezará a correr a partir del día hábil siguiente al que se realice 
esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en 
su contra y manifieste lo que a su derecho convenga; apercibido que de no dar contestación a la misma, una 
vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas 
las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por 
el artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los 
artículos 336 último párrafo y 369 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

07 de octubre de 2024. 
El Coordinador Departamental de Infracciones y Delitos 

Dario Campos Tovar 
Rúbrica. 

(R.- 557696) 
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Comisión Federal de Electricidad 

Empresa Productiva Subsidiaria CFE Distribución 

Valle de México Sur 

CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA No. LPDVMS-0324 

 

Comisión Federal de Electricidad a través de la EPS CFE Distribución Valle México Sur, en cumplimiento 

con el artículo 91 de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad y con las Políticas que Regulan la 

Disposición y Enajenación de los Bienes Muebles de la Comisión Federal de Electricidad, de sus Empresas 

Productivas Subsidiarias y, en su caso, Empresas Filiales, convoca a las personas físicas y morales a 

participar el día 11 de noviembre de 2024, en la Licitación Pública No. LPDVMS-0324 para la venta de los 

bienes muebles no útiles, que a continuación se indican: 

 

Lote 

Núm. 

Descripción, cantidad aproximada y unidad 

de medida de los bienes muebles no útiles 

Valor mínimo 

para venta $ 

(sin IVA) 

Depósito en 

garantía $ 

(sin IVA) 

1 al 2 928,337 kilogramos – piezas de diversos bienes muebles 

no útiles: transf. de dist. y pot. con y sin aceite, artículos de 

porcelana con herrajes, aisladores de porcelana, cobre 

desnudo, desecho ferroso mixto contaminado, desecho 

ferroso de segunda, desecho ferroso de primera, cable de 

aluminio con forro, desecho ferroso vehicular etc. (Anexo 

No. 1). 

$10,439,485.13 $1,043,948.51 

 

Los bienes se localizan en diversos almacenes cuyas cantidades se detallan en (Anexo No. 1) y los 

domicilios en (Anexo No. 2) de las bases de la Licitación. Los interesados podrán consultar y adquirir las 

bases de la Licitación del 25 de octubre al 07 de noviembre de 2024 en días hábiles, consultando la página 

electrónica de CFE, https://www.cfe.mx/concursoscontratos/ventabienes/pages/muebles.aspx, y realizando el 

pago de $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante transferencia electrónica interbancaria a 

nombre de CFE DISTRIBUCIÓN EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA, solicitando al teléfono 55 5481 

9200, ext. 18464 referencia bancaria para realizar su pago con Lic. Beatriz E. Fernández Alonso o al 

correo beatriz.fernandez@cfe.mx, en horario de 09:00 a 14:00 horas; y una vez efectuado el pago enviar 

copia clara del comprobante de pago a la oficina de Enajenación de Bienes Muebles, al correo electrónico 

alejandro.calderon@cfe.mx, felipe.escamilla@cfe.mx, con copia a beatriz.fernandez@cfe.mx, agregando al 

mismo los datos del comprador correspondientes a: nombre, domicilio fiscal, teléfono y correo electrónico del 

interesado, folio de comprador de CFE (en su caso), anexando copia de Constancia de Situación Fiscal 

expedida por el SAT, con fecha de expedición no mayor a dos meses, y copia de Identificación Oficial vigente 

(Credencial INE o Pasaporte), confirmando su recepción al teléfono 55 5481 9200, ext. 18464, en horario de 

09:00 a 14:00 horas o acudir a las oficinas del Departamento de Almacenes con dirección en José Martí No. 

102, Col. Tlacopa, C.P. 50010 Toluca, Estado de México; en horario de 09:00 a 14:00 horas, y presentar la 

misma documentación descrita para la opción por correo electrónico. En caso de que el interesado efectúe el 

pago de las bases incompleto o fuera del periodo establecido para tal efecto, el importe respectivo no será 

reembolsado y no podrá participar en la Licitación. La factura por el pago de bases será enviada al correo 

electrónico en el que se recibió su comprobante de pago. 

Las personas que hayan adquirido las bases podrán realizar la inspección física de los bienes acudiendo a 

los lugares donde se localizan del 25 de octubre al 07 de noviembre de 2024 en días hábiles, en horario de 

9:00 a 14:00 horas, previa cita concertada. El registro de participantes y recepción de la documentación 

establecida en las bases para participar en la Licitación se efectuará el día 11 de noviembre de 2024, en 

horario de 9:30 a 10:00 horas, en la Sala de Juntas del Almacén Divisional Toluca de la División de 
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Distribución Valle de México Sur, con domicilio en José Martí No. 102, Col. Tlacopa, C.P. 50010 Toluca, 

Estado de México, y de no presentar en este horario la documentación solicitada, ésta no se recibirá en 

horario distinto, en virtud de que al concluir el horario citado se iniciará la revisión de la misma en presencia 

del interesado. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheque o cheques de caja expedidos por Institución 

de Crédito a favor de CFE Distribución por el importe establecido para cada uno de los lotes que se licitan 

(uno o varios cheques). El Acto de Presentación y Apertura de Ofertas se celebrará el día 11 de 

noviembre de 2024, a las 11:00 horas o al concluir la revisión de documentos, en la Sala de Juntas de 

Almacén Divisional Toluca de la División de Distribución Valle de México Sur, en el domicilio antes 

citado, en el entendido de que los interesados deberán cumplir con lo establecido en las bases respectivas, en 

caso contrario, no podrán participar en el evento. El Acto de Fallo correspondiente se efectuará el día 11 de 

noviembre de 2024, al término del Acto de Apertura de Ofertas, en la Sala citada. De no lograrse la venta de 

los bienes una vez emitido el Fallo de la Licitación, se procederá a la Subasta Ascendente de los lotes que 

resulten desiertos en el mismo lugar y fecha, siendo postura legal la que cubra al menos el valor convocado 

de los bienes que se licitan. El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 25 días hábiles 

conforme a lo establecido en las bases de la Licitación. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de octubre de 2024. 

División de Distribución Valle de México Sur 

Gerente Divisional 

Ing. Alfredo Ruíz Manjarrez 

Rúbrica. 

(R.- 557713) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control  
Específico en el Banco del Bienestar S.N.C., I.B.D. 

 
ASUNTO: Citatorio para la Audiencia Inicial prevista por el artículo 208, fracción II de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 
SE NOTIFICA A: MONICA ADRIANA SALGUERO OSUNA 
EXPEDIENTE: CIPA 034/2023  
MONICA ADRIANA SALGUERO OSUNA, visto el expediente CIPA 034/2023, al no ser usted localizada 

en los domicilios que obran en el mismo, con fundamento en los artículos 37, fracciones XII, XVIII y XXIX y 44, 
primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 9, fracción II, 208 y 209 de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas; 1, fracción I, 2, 3, fracción XV; 7, apartado E, fracción V, inciso 
c); 19, fracción I, inciso b); 101, fracción III, inciso a) del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2023; 62, fracción I de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; Numeral 154, de la Relación de Entidades Paraestatales de la 
Administración Pública Federal, publicada en el citado Diario el 7 de agosto de 2023; y 30 del Reglamento 
Orgánico del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., en vigor; se hace de su conocimiento que recibió esta 
Autoridad el oficio OICE/AQDI/1511/2023, suscrito por el Titular del Área de Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del Órgano Interno de Control Específico en el Banco del Bienestar S.N.C., I.B.D., relativo al 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 30 de noviembre de 2023 y el expediente 
2022/BANCOBIENESTAR/DE108 por la presunta falta administrativa grave atribuible a Usted, en su calidad 
de Directora de Recursos Materiales del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D., y administradora del contrato 
DJN-SCOF-1C.10-06-2020-040, relativo al “Servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y emergencia a 
los elevadores del edificio sede del Banco del Bienestar, S.N.C., I.B.D.”, por presunto abuso de funciones, 
artículo 57 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, al suscribir el referido contrato con 
persona moral distinta de la ganadora, violando lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 26, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles supletorio conforme al 
artículo 1° de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 118 de la Ley General de 
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Responsabilidades Administrativas, SE LE CITA para que comparezca personalmente a las oficinas de esta 
Área de Responsabilidades, ubicadas en Avenida Rio Magdalena número 101, Casa 3, Colonia Tizapán San 
Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01090, en esta Ciudad de México, dentro del plazo de 
TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a la última publicación del presente, a recibir: 
original de oficio de citación a Audiencia Inicial, copias certificadas de: Acuerdo de Admisión de 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 8 de diciembre de 2023; expediente de 
investigación 2022/BANCOBIENESTAR/DE108; Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
de 30 de noviembre de 2023; apercibida que de no comparecer en dicho plazo por sí o por conducto de 
apoderado legal, las ulteriores notificaciones se harán en los Estrados de esta Área de Responsabilidades.  

 
Ciudad de México, a 18 de junio de 2024. 

Titular del Área de Responsabilidades  
Claudia Rosana Morales Lara 

Rúbrica. 
(R.- 557063) 

Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACIÓN PRESENCIAL 

 

De conformidad con las BASES GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACIÓN, DISPOSICIÓN 

FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DEL INSTITUTO NACIONAL DE NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA 

MANUEL VELASCO SUÁREZ, se convoca a los interesados a participar en la LICITACIÓN PÚBLICA 

NACIONAL número INNN-ENAJ-IA-SRM-001-2024, cuya Convocatoria que contiene las bases de 

participación se encuentran disponibles para consulta en la Página de Internet https://www.gob.mx/salud/innn 

en el apartado de “ligas de interés” o bien en las oficinas que ocupa el Departamento de Almacenes e 

Inventarios dependiente de la Subdirección de Recursos Materiales sito en Avenida Insurgentes Sur 3877, 

Col. La Fama, C.P. 14269, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono 56063822 ext 5043, con un horario de 

atención de 9:00 a.m. a 19:00 horas p.m. 

 

Nombre del Procedimiento de enajenación ENAJENACIÓN DE 11 VEHÍCULOS USADOS, NO 

ÚTILES, PROPIEDAD DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

NEUROLOGÍA Y NEUROCIRUGÍA MANUEL VELASCO 

SUÁREZ 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en página del 

INNN 

25 de octubre de 2024 

Inspección física de los vehículos 05 de noviembre de 2024 de 10:00 a 12:00 Hrs. 

Junta de aclaraciones 07 de noviembre de 2024 10:00 Hrs. 

Acto de presentación y apertura de ofertas 11 de noviembre de 2024 12:00 Hrs. 

Acta de notificación de fallo 14 de noviembre de 2024 12:00 Hrs. 

Fecha límite para pago de los vehículos 19 de noviembre de 2024 23:59 Hrs. 

Fecha para recepción del pago 20 de noviembre de 2024 11:00 a 15:00 Hrs. 

Fecha de retiro de los vehículos 21 y 22 de noviembre de 2024 10:00 Hrs. a 14:00 Hrs. 

 

22 de octubre de 2024. 

Subdirector de Servicios Generales 

Designado de manera temporal para el desarrollo de las funciones, deberes y obligaciones de la 

Subdirección de Recursos Materiales con fundamento en lo dispuesto en el artículo 52 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía Manuel Velasco Suárez vigente, 

así como, por el oficio número INNN-DG-DA-0428-2024, de fecha 17 de septiembre de 2024 

Ricardo Prado Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 557717) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Salud 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
Ciudad de México 

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

dentro del procedimiento administrativo de revocación de la licencia sanitaria mediante OFICIO NO. 
COFEPRIS-CAS-2912-2024 iniciado en contra de MADAGSA FARMACIA con licencia sanitaria número 09 
001 09 0160 se hace del conocimiento por este conducto de quien legalmente represente la siguiente 
resolución emitida: 

VISTO para resolver el Procedimiento Administrativo de Revocación de la Licencia Sanitaria número 09 
001 09 0160, cuyo titular actual es la razón social denominada MEDAGSA FARMACIA, autorizada para 
Farmacia con minisúper (con venta de medicamentos controlados, biológicos y hemoderivados), Líneas 
Autorizadas Psicotrópicos fracción II y III. 

RESULTANDO 
1. Con fecha 25 de agosto de 2020 se expidió a favor de la razón social denominada MEDAGSA 

FARMACIA, la Licencia Sanitaria número 09 001 09 0160, autorizada para Farmacia con minisúper (con venta 
de medicamentos controlados, biológicos y hemoderivados), Líneas Autorizadas Psicotrópicos fracción II y II. 

2. Mediante el memorándum No. COFEPRIS-CAS-DEREPSQ-5561-2023, la Dirección Ejecutiva de 
Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas, informó a esta Comisión de 
Autorización Sanitaria que de acuerdo a la vigilancia sanitaria se realizaron diversas visitas de verificación con 
número de acta y orden 23-CF-09-0228-GS, de fecha 29 y 31 de marzo de 2023, al establecimiento 
MEDAGSA FARMACIA, mediante las cuales se detectaron diversas irregularidades en el manejo de 
medicamentos controlados, evidenciando un riesgo sanitario. 

3. Derivado de lo anterior, esta Unidad Administrativa, a través del oficio COFEPRIS-CAS-2408-2024, de 
fecha 26 de julio de 2024, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 378 y 380 fracciones I, III, IV y X de 
la Ley General de Salud, inició el correspondiente Procedimiento Administrativo de Revocación de la Licencia 
Sanitaria número 09 001 09 0160, por consiguiente, y con la finalidad de respetar la garantía de audiencia de 
la razón social denominada MEDAGSA FARMACIA, se señaló fecha de audiencia el día 03 de septiembre de 
2024, a fin de que el interesado mediante su representante legal o quien legalmente representara sus 
derechos ofreciera pruebas y alegara lo que a su derecho conviniera. 

4. Con fecha 03 de septiembre de 2024, en cumplimiento al oficio citatorio a que se refiere el resultando 
que antecede, se realizó la comparecencia sin que asistiera el representante legal de la razón social 
MEDAGSA FARMACIA, por lo que de conformidad con el artículo 384 de la Ley General de Salud, y siendo 
las doce horas con treinta minutos del día de la actuación, se hizo constar en el acta comparecencía que no 
acudió persona alguna que represente los derechos de la razón social MEDAGSA FARMACIA, a pesar de que 
se les realizó la notificación del citatorio correspondiente, a través, de tres publicaciones mediante el Diario 
Oficial de la Federación con fechas 16, 21 y 26 de agosto de 2024, por lo anterior, se emite resolución en el 
presente procedimiento administrativo, tomando en consideración únicamente las constancias que obran en el 
expediente en que se actua. 

5. Que al no haber más etapas procesales, se pasan a exponer los siguientes: 
CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Comisión de Autorización Sanitaria, es legalmente competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en los artículos 4 párrafo cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 13, 14 y 16 fracciones I, III y V de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2 fracción 1, 14, 17, 26 y 39 fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 4 fracción III, 13 inciso A fracción IX y X, 17 bis, 376, 378, 380 fracciones I, III, IV y X, 382, 
383, 384, 385, 386 y 387 de la Ley General de Salud; 1, 2 inciso C fracción X, 15, 36 y 37 del Reglamento 
Interior de Secretaría de Salud, 1, 2 fracción I, II y XI, 3 fracción I inciso g) y fracción VII, 4 fracción II inciso c), 
11 fracción XI, 14 fracción I del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

SEGUNDO.- El inicio del presente Procedimiento Administrativo de Revocación de la Licencia Sanitaria 
número 09 001 09 0160, cuyo titular actual es la razón social denominada MEDAGSA FARMACIA, tiene como 
motivo el siguiente supuesto: 
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La Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, Psicotrópicos y Sustancias Químicas, informó a 
esta Comisión de Autorización Sanitaria que de acuerdo a la vigilancia sanitaria se realizaron diversas visitas 
de verificación con número de acta y orden 23-CF-09-0228-GS, de fecha 29 y 31 de marzo de 2023, al 
establecimiento MEDAGSA FARMACIA, mediante las cuales se detectaron diversas irregularidades en el 
manejo de medicamentos controlados, evidenciando un riesgo sanitario. 

TERCERO. Por los términos anteriormente expuestos, y toda vez que dicho establecimiento dejó de 
cumplir con las disposiciones legales y actividades con las cuales fue otorgada la licencia, poniendo en riesgo 
o daño la salud a la población, esta Autoridad Sanitaria estimo procedente iniciar el procedimiento 
administrativo de revocación de la Licencia Sanitaria 09 001 09 0160, ya que se pudieron configurar las 
siguientes causales de revocación, establecidas en el artículo 380, fracciones I, III, IV y X de la Ley General 
de Salud, que al tenor establecen lo siguiente: 

Ley General de Salud 
"...Artículo 380. La autoridad sanitaria competente podrá revocar las autorizaciones que haya otorgado, en 

los siguientes casos: 
I. Cuando, por causas supervenientes, se compruebe que los productos o el ejercicio de las actividades 

que se hubieren autorizado, constituyan riesgo o daño para la salud humana; 
III. Porque se dé un uso distinto a la autorización; 
IV. Por incumplimiento grave a las disposiciones de esta Ley, sus reglamentos y demás disposiciones 

generales aplicables; 
V. Por reiterada renuncia a acatar las órdenes que dicte la autoridad sanitaria, en los términos de esta Ley 

y demás disposiciones generales aplicables..." (Sic). 
CUARTO. En atención a los motivos que ésta autoridad tiene para instaurar el presente procedimiento 

administrativo de revocación y con ello revocar la Licencia Sanitaria 09 001 09 0160, se citó a través de su 
representante legal o quien legalmente represente sus derechos a la sociedad denominada MEDAGSA 
FARMACIA, y en razón de la audiencia celebrada el día 03 de septiembre del presente, se hizo constar en el 
acta de comparecencia que la persona que representa a la razón social en comento, no se presentó a 
celebrar la audiencia de pruebas y alegatos, por lo tanto, no ejercio su derecho para ofrecer pruebas y alegar 
lo que a su interés convenga. 

PRUEBAS: 
N/A 
Una vez analizado únicamente el contenido de las constancias que obran en elexpediente, y de 

conformidad con el artículo 386 de la Ley General de Salud, esta Autoridad Sanitaria determinó que lo 
procedente es revocar la Licencia Sanitaria número 09 001 09 0160, emitida a favor de la sociedad 
MEDAGSA FARMACIA, con el fin de salvaguardar la protección de la Salud de la población mexicana la cual 
está elevada a Garantía Constitucional. 

Por lo anteriormente expuesto, es de resolverse y se: 
RESUELVE 

PRIMERO.- Se revoca la Licencia Sanitaria número 09 001 09 0160, emitida a favor de la sociedad 
MEDAGSA FARMACIA, la cual estaba autorizada para Farmacia con minisúper (con venta de medicamentos 
controlados, biológicos y hemoderivados), Líneas Autorizadas Psicotrópicos fracción II y III, por las razones 
establecidas en la presente resolución. 

SEGUNDO. Hágase del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Regulación de Estupefacientes, 
Psicotrópicos y Sustancias Químicas, la presente resolución, ello para los efectos legales que de acuerdo a 
sus facultades haya lugar. 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la razón social denomianada MEDAGSA FARMACIA, que contra 
actos y resoluciones de las autoridades sanitarias, los interesados podrán interponer el recurso de revisión, 
previsto en el artículo 83 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquel en que se hubiese notificado la resolución. 

CUARTO. Se ordena a la MEDAGSA FARMACIA, abstenerse de realizar las actividades relacionadas con 
la venta, comercialización y distribución, de medicamentos controlados, biológicos y hemoderivados, 
amparados bajo la Licencia Sanitaria número 09 001 09 0160. 

QUINTO.- Notifíquese mediante el Diario Oficial de la Federación a la sociedad MEDAGSA FARMACIA. 
Así lo resolvió y firma NATÁN ENRÍQUEZ RÍOS, Comisionado de Autorización Sanitaria de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
 

Ciudad de México, a 03 de septiembre de 2024. 
Rúbrica. 

(R.- 557712) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V. (GACM) 

Dirección Corporativa de Administración 
 

En cumplimiento al Oficio 349-B-333 de fecha 19 de septiembre de 2024 de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SCHP), mediante el cual autorizó el cobro de las tarifas por los servicios aeroportuarios, 
incluida la Tarifa de Uso de Aeropuerto aplicables en los aeropuertos de Ciudad del Carmen (CME), Ciudad 
Obregón (CEN), Colima (CLQ), Guaymas (GYM), Loreto (LTO) y Matamoros (MAM), se publican las 
siguientes tarifas específicas y reglas de aplicación: 

1. Tarifas de servicios aeroportuarios 
A. Tarifas para el servicio de aterrizaje 

Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por el uso de pistas, calles de rodaje, sistemas 
de iluminación de aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación 
normalizados, de la iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual 
disponible, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro Nacional Internacional 
Pesos 

Por tonelada 27.62 65.67 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada, de acuerdo con el peso 

máximo de aterrizaje de la aeronave. Para efectos de esta tarifa se considerará como peso máximo de 
aterrizaje el señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
2. No se consideran obligadas al pago por los servicios de aterrizaje las aeronaves que: 

I. Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por 
razones de emergencia. 

II. Aterricen en un aeropuerto distinto al de destino, siempre y cuando dicho aeropuerto sea administrado 
por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por 
condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. 

III. Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de combustible en estos. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

V. Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos. 
VI. Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba, siempre y cuando la 

correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin. 
B. Tarifas para el servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque 

Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 
transporte aéreo al público, con excepción de los taxis aéreos, por la asignación de posición y estancia en 
plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el ascenso y/o descenso de 
pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de posición, así 
como su iluminación y las áreas de estacionamiento en plataforma para equipo de apoyo terrestre, conforme a 
lo siguiente: 
 

Factor de cobro Nacional Internacional 
Pesos 

Por tonelada y 60 minutos 19.04 35.72 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque será por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el 
cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave y el peso máximo 
cero combustible, los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del fabricante de 
la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las aeronaves, 
debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 



166      DIARIO OFICIAL Viernes 25 de octubre de 2024 

2. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a/de la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el total de 
minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional elaborado por el Grupo 
Aeroportuario de la Ciudad de México. 

3. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas de 
contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con la tarifa vigente. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causas de fuerza mayor, el Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a 
una remota, se continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta. 

Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber recibido esta, se cobrará 
de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque. 

4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque al señalado en el itinerario, cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o por cualquier 
otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el Centro de 
Control Operativo del aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco se cobrará 
el tiempo adicional de este servicio. 

II. Por instrucciones del centro de control de tránsito aéreo de Servicios a la Navegación en el Espacio 
Aéreo Mexicano. 

III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial. 
IV. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

esta. 
5. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 

desembarque las aeronaves que: 
I. Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por 

razones de emergencia. 
II. Aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho aeropuerto sea administrado 

por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por 
condiciones meteorológicas adversas en rutas o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. 

III. Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de combustible en estos. 

IV. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, 
correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

C. Tarifas para el servicio de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, con excepción de taxis aéreos, por la estancia en plataforma de contacto o 
plataforma remota por periodos prolongados de tiempo en los cuales no se llevará a cabo el ascenso o 
descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos de estacionamiento y de 
posición, así como su iluminación, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro Nacional Internacional 
Pesos 

Por tonelada y 60 minutos 2.16 4.24 
 

Reglas de aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada 

o pernocta se realizará por tonelada, de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la 
aeronave, el cual se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave y el 
peso máximo cero combustible, los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas del 
fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de las 
aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica. 

Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 
defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
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2. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta 
considerando el periodo de tiempo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia 
prolongada o pernocta hasta la salida de esta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en 
plataforma de embarque y desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la 
maniobra de desembarque y hasta el momento que inicie la de embarque. El tiempo se contabilizará de 
acuerdo al total de minutos de servicio con los horarios de registro del reporte de movimiento operacional 
elaborado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. 

3. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

I. Por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en el 
aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 
usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo del aeropuerto un 
eventual cambio de posición en plataforma. 

II. Por instrucciones del centro de control de tránsito aéreo de Servicios a la Navegación en el Espacio 
Aéreo Mexicano. 

III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial. 
IV. Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto. 

V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 
esta. 

4. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta las aeronaves: 

I. De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 
cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 

II. Que aterricen en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por 
razones de emergencia. 

III. Que aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho aeropuerto sea 
administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por falta o falla de los servicios materia de 
este Anexo, por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, así como por 
casos fortuitos no imputables al usuario. 

D. Tarifas para el servicio de abordadores mecánicos para pasajeros 
Se cobrará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de pasillos telescópicos, salas móviles, 
aeropuentes y/o aerocares, conforme a lo siguiente: 

 
Factor de cobro Nacional Internacional 

Pesos 
Por unidad y 30 minutos 323.35 579.91 

 
Reglas de aplicación 
1. La aplicación de la tarifa por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros será por unidad y 

por periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará 
proporcionalmente por periodos de 15 minutos. 

2. El tiempo de servicio se contabilizará como sigue: 
I. Desde la hora para la cual se solicita y se ponga a disposición del usuario en el edificio terminal la sala 

móvil o aerocar hasta el momento de su liberación por parte del usuario. 
II. Para el servicio de pasillos telescópicos y aeropuentes se cobrará el tiempo que el pasillo o aeropuente 

esté conectado a la aeronave. 
3. La medición del tiempo en el servicio de abordadores mecánicos será efectuada por el operador de la 

unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 
4. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros a aquellas 

aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 
I. Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 

próxima escala. 
II. Por instrucciones del centro de control de tránsito aéreo de Servicios a la Navegación en el Espacio 

Aéreo Mexicano. 
III. Por alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial. 
IV. Por falta o falla en los servicios materia de este Anexo o por cualquier otro caso fortuito no imputable al 

usuario. 
V. Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

esta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
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5. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las aeronaves 
que: 

I. Deban aterrizar en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por 
razones de emergencia. 

II. Aterricen en aeropuertos distintos al de destino, siempre y cuando dicho aeropuerto sea administrado 
por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, por falta o falla de los servicios materia de este Anexo, por 
condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. 

III. Deban abastecerse de combustible en un aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, distinto al de origen, de escala o de destino, debido a la falta de combustible en estos. 

IV. Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 
siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que estas últimas se motiven por mandato de autoridad competente. 

V. Por instrucciones del centro de control de tránsito aéreo de Servicios a la Navegación en el Espacio 
Aéreo Mexicano. 

6. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 
durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

E. Tarifas para el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y manual, 
arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u otro similar, para revisar a los 
pasajeros y su equipaje, así como el personal de vigilancia calificado en esta función, conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro Nacional Internacional 
Pesos

Por pasajero 4.99 5.81 
 

Reglas de aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 

total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo de conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes y los infantes menores de hasta dos años de edad, de acuerdo con el 
manifiesto de salida. 

F. Tarifa de Uso de Aeropuerto 
Se aplicará la Tarifa de Uso de Aeropuerto en los aeropuertos administrados por el Grupo Aeroportuario de 

la Ciudad de México a las personas que en calidad de pasajeros nacionales o internacionales aborden una 
aeronave de transporte aéreo al público en vuelo de salida o un taxi aéreo y que para ello usen las 
instalaciones del edificio terminal conforme a lo siguiente: 
 

Aeropuerto Nacional Internacional 
Por pasajero

Pesos Dólares1 
Ciudad del Carmen 439.75 28.08 

Ciudad Obregón 325.74 31.03 
Colima 320.31 39.63 

Guaymas 325.74 31.03 
Loreto 325.74 31.03 

Matamoros 453.87 29.01 
1La Tarifa de Uso de Aeropuerto internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

América y mensualmente el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México determinará su equivalente en pesos 
mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio que publica en el Diario Oficial de la 
Federación, el Banco de México para solventar obligaciones denominadas en dólares americanos del mes 
inmediato anterior. 

 
Reglas de aplicación 
1. Se aplicará la Tarifa de Uso de Aeropuerto nacional a los pasajeros que aborden en cualquier 

aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, si su destino final es nacional. 
2. Se aplicará la Tarifa de Uso de Aeropuerto internacional a los pasajeros que aborden en cualquier 

aeropuerto administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, si su destino final es el 
extranjero. 

3. Los siguientes pasajeros pagarán una Tarifa de Uso de Aeropuerto de 0.00 pesos: 
I. Los infantes menores de hasta dos años de edad. 
II. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
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III. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

IV. El personal Técnico Aeronáutico de la propia aerolínea en comisión de servicio que cuente con la 
licencia vigente correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa solo se 
incluye a las tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el 
piloto, copiloto, sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente. 

G. Tarifas por servicios aeroportuarios de aterrizaje para la Aviación General 
Se aplicará esta tarifa, a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de 
Estado. 

Se aplica por tonelada de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, el cual 
se determina aplicando la media entre el peso máximo de despegue de la aeronave (MTOW) y el peso 
máximo cero combustible (MZFW), los cuales están contenidos en los manuales de especificaciones técnicas 
del fabricante de la aeronave correspondiente, o documento que lo sustituya relativo al peso o capacidad de 
las aeronaves, debidamente aprobado por la autoridad aeronáutica, y conforme a lo siguiente: 
 

Factor de cobro Vuelo 
Nacional Internacional 

Por tonelada $37.14 $83.53 
 

Reglas de Aplicación 
1.- Para su aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a 2 decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que 5 en función de los decimales restantes. 
2.- En caso de que el tiempo de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque exceda de 

30 minutos, para los siguientes minutos se cobrará la tarifa establecida en el inciso B de este Anexo por 
periodos de 30 minutos. 

H. Tarifas del servicio de estacionamiento de permanencia  
prolongada o pernocta para la aviación general 

Se aplicará a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo privado comercial y transporte aéreo privado no comercial, taxis aéreos y aeronaves de Estado, la tarifa 
por servicio de estacionamiento de permanencia prolongada o pernocta para la aviación general, por tonelada 
de acuerdo con el peso máximo operacional de despegue de la aeronave, y por periodos de una hora, 
conforme a lo siguiente: 
 

Estancia en horas Por tonelada y hora 
Nacional Internacional 

Pesos 
De 1 a 24 1.95 3.81 

De 25 a 168 1.85 3.62 
De 169 a 336 1.76 3.43 
De 337 a 504 1.66 3.24 
De 505 a 672 1.56 3.04 
Más de 672 1.46 2.86 

 
Reglas de aplicación 
1. Después de la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de 

30 minutos. 
2. Para la aplicación, el peso de la aeronave expresado en toneladas se redondeará a dos decimales por 

defecto o por exceso, según sea o no menor que cinco en función de los decimales restantes. 
2. Tarifas para los servicios de almacenamiento de residuos peligrosos 

 y de descarga y tratamiento de aguas azules 
Se cobrará una tarifa semestral por metro cuadrado o fracción para el servicio de almacenamiento de 

residuos peligrosos en los aeropuertos pertenecientes al Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México 
(inciso A). 

Se cobrará una tarifa por un metro cúbico o fracción por el servicio de descarga y tratamiento de aguas 
azules, en los aeropuertos pertenecientes al Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México que proporcionen 
este servicio (inciso B). 
 

Factor de cobro Tarifa 
Pesos 

Por metro cuadrado o fracción y 6 meses A) 2,674.50 
Por metro cúbico o fracción B) 580.85 
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3. Tarifas del servicio de inspección de equipaje facturado, documentado o de bodega 
Se cobrará esta tarifa a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de 

transporte aéreo al público, incluyendo taxis aéreos, por el uso de equipo especializado automático y/o 
manual, sistema de manejo de equipaje, tomógrafos y detectores de explosivos y/o sustancias prohibidas, 
para revisión del equipaje documentado, así como el personal calificado en esta función, conforme a lo 
siguiente: 

 
Factor de cobro Tarifa 

Pesos 
Por pieza documentada 38.36 

 
Reglas de aplicación 
1. El cobro por el servicio de revisión de equipaje documentado se calculará con base en el total de piezas 

documentadas en la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan las piezas en tránsito de dicho vuelo de 
conformidad con la definición que para el caso establezca la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y 
Transportes de acuerdo con el manifiesto de salida. 

Reglas de carácter general para la aplicación de las tarifas para los 
servicios aeroportuarios y complementarios 

1. Para la aplicación de las tarifas internacionales por servicios aeroportuarios, con excepción de la Tarifa 
de Uso de Aeropuerto, el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México deberá apegarse a las reglas y 
definiciones establecidas por la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

2. Estas tarifas regirán la prestación de los servicios en los horarios establecidos para el aeropuerto 
administrado por el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, en la publicación de información 
aeronáutica, previa publicación en el Diario Oficial de la Federación, elaborada y distribuida por Servicios a la 
Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano o cualquier otro órgano que sea designado en su sustitución, con 
la aprobación de la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes a través de la Agencia 
Federal de Aviación Civil. 

3. El periodo de extensión de horario considera el tiempo transcurrido desde la hora de cierre del 
aeropuerto hasta que aterrice o despegue la aeronave, si este resulta más cercano a la hora de cierre del 
aeropuerto. El periodo de antelación de horario considera el tiempo transcurrido desde el aterrizaje o 
despegue de la aeronave hasta la hora de apertura del aeropuerto, si aquel se encuentra más cercano a la 
hora de apertura del aeropuerto. 

4. Durante el periodo de extensión o antelación de horario, se cobrará una cuota de 2,128.99 pesos, por 
hora o fracción a cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo al público, incluyendo taxis aéreos y aviación general. 

Los servicios aeroportuarios que se proporcionen dentro del periodo de extensión o antelación de horario, 
se cobrarán de acuerdo con las tarifas vigentes del servicio de que se trate. 

5. Cuando se presente una solicitud de cancelación del servicio durante el periodo de extensión o 
antelación de horario del aeropuerto fuera de las horas hábiles de este, se cobrará una cuota por hora o 
fracción de 3,067.29 pesos, considerando la hora del cierre del aeropuerto hasta la hora en que se recibió la 
notificación de cancelación de la solicitud de extensión de horario. 

En caso de no utilizarse el servicio durante el periodo de extensión o antelación de horario y no hacerse la 
cancelación, el usuario pagará la cuota por hora o fracción establecida en el párrafo anterior por el tiempo 
correspondiente desde la hora de cierre del aeropuerto hasta la hora de apertura siguiente. En caso de que la 
cancelación se deba a razones de fuerza mayor o caso fortuito, no se cobrará cargo alguno. 

6. Para efectos de la facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
aeroportuarios, se utilizarán como fuente de datos los documentos que determine la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, a través de la Agencia Federal de Aviación Civil. 

7. Los siguientes usuarios pagarán por los servicios aeroportuarios contenidos en este anexo, una tarifa de 
0.00 pesos: 

I. Cualquier dependencia del gobierno que realice funciones de seguridad nacional. 
II. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo en que se presten los servicios de auxilio. 

8. Por los servicios aeroportuarios proporcionados a helicópteros se cobrará el 50% de las tarifas. 
En el caso de los servicios que se proporcionen fuera del horario oficial, se cobrará el 100% de la tarifa 

correspondiente, incluyendo las cuotas establecidas en los numerales 4 y 5 de estas reglas de carácter 
general. 

9. A estas tarifas se les aplicará el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con la ley en la materia. 
10. Cualquier modificación a estas tarifas deberá autorizarse por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, con la aprobación del órgano de gobierno del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, para su 
registro ante la Agencia Federal de Aviación Civil. 
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4. Tarifas de arrendamientos, hangares, derechos de acceso y servicios complementarios 

Giro Subgiro Bien Unidad. de 

medida 

CME CEN CLQ GYM LTO MAM 

Líneas Aéreas Módulo Unidad Mes $7,983 $8,577 $7,983 $3,349 $6,715 $5,080 

Líneas Aéreas Módulo Unidad Día $1,851 $1,989 $1,869 $976 $1,849 $1,529 

Líneas Aéreas Mostrador Unidad Mes $4,101 $4,406 $4,101 $1,720 $3,407 $8,981 

Líneas Aéreas Mostrador Unidad Día $948 $1,019 $980 $504 $977 $1,207 

Líneas Aéreas Oficinas Administrativas Local m2 $900 $968 $900 $433 $830 $605 

Líneas Aéreas Bodegas y Oficinas 

fuera Edificio Terminal 

Local m2 $151 $163 $151 $65 $125 $123 

Líneas Aéreas Terrenos para 

Estacionamiento 

Equipos de Rampa 

Terreno m2 $77 $83 $77 $35 $71 $48 

Líneas Aéreas Módulos y Equipo 

Electrónicos de 

Autodocumentación 

Espacio Equipo $1,545 $1,660 $1,545 $621 $1,293 $929 

Hangares y Terrenos Guarda de Aeronaves 

Propias 

Hangar m2 $55 $59 $55 $23 $47 $43 

Hangares y Terrenos Guarda de Aeronaves, 

Taller Aeronáutico y 

Servicios Precautorios 

Hangar m2 $61 $66 $61 $32 $50 $42 

Hangares y Terrenos M.R.O. Hangar m2 $61 $66 $61 $28 $56 $44 

Hangares y Terrenos Terrenos Terreno m2 $39 $45 $39 $18 $35 $38 

Hangares y Terrenos Estacionamiento de sus 

Aeronaves 

Plataformas/

Helirrampas 

m2 $52 $57 $52 $29 $44 $39 

Hangares y Terrenos Bodegas y Oficinas 

fuera Edificio Terminal 

Local m2 $77 $83 $77 $35 $65 $110 
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Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Automóvil Transporte Unidad $2,545 $2,926 $2,545 $1,063 $2,323 $3,349 

Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Vagoneta Transporte Unidad $4,022 $4,624 $4,022 $1,678 $3,483 $3,942 

Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Microbús Transporte Unidad $5,170 $5,944 $5,170 $2,156 $4,478 $4,218 

Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Autobús Transporte Unidad $10,336 $11,882 $10,336 $4,526 $8,955 $6,201 

Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Venta de Boletos Mostrador Unidad $13,553 $1,062 $988 $415 $836 $739 

Transportación Terrestre 

(Derecho de Acceso a 

Zona Federal) 

Acceso Esporádico Acc. a Zona 

Federal 

Evento $734 $788 $734 $418 $624 $461 

Servicios 

Complementarios 

Acceso a Zona Federal 

(1) 

Exterior Evento $882 $1,014 $882 $592 $828 $1,619 

1La tarifa hace referencia al acceso a la zona federal de los prestadores de servicios complementarios. 

 

Reglas de aplicación 

1. Las tarifas de arrendamientos, hangares, derechos de acceso y servicios complementarios, refieren a precios base que están relacionadas con las condiciones 

contractuales que GACM celebré con los usuarios de los aeropuertos que administra y se encuentran supeditadas a los dictámenes emitidos por el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN). 

 

Ciudad de México, a 11 de octubre de 2024. 

Director Corporativo de Administración 

Ing. Julio César Díaz Barriga Arnold 

Rúbrica. 

(R.- 557703) 
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